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... ·· .. ·" ;· . /< '?<>"'.. 
Los av~kc e i ~:e rfi 0

ró ~-~e on~~ico · y· ~·¿·(f;:ai·•;td;~-k:~;g·~ ;~;·~c"~a/se s ó b re l a -

base ei~:uria plar1eacia·n r~cial del 'desa"r}·ofro,·una efic.iente -

programacfón del que hacer público y'' un~ adecuada presupues t~ 
ción de éste que reoriente el curso del proceso general de 

Reforma Administrativa del Sector Público Federal. 
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Dispone la realización de las obrase públicas él través de di-
versasdependencias para sati-sfacér1~s<~e~esidades de infra

el cimiento adecuado para el desarro 

y 

A 

de 

trabajo s~~pr6pone un mecanismo 
antes expuesto en base a lo qu~ 

,del tema para desarrolarlo. 

se ma-

a -

desarrollado sustentante, 
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Desde que los Gobiernos de la RepQblica iniciaron la co~strucción de las obras 

pablicas, tuvieron la preocupaci6n constante de controlar el fiel cumplimiento 

de los contratos celebrados para realizarlos. Para ello las dependehcias con-

tratantes designaron técnicos en la materia a fin .de superyiS(lf los. trabaj()s 

desde su iniciación hasta su terminación. 
. ~ <~,>; '~,, .-~'.,,- ·-:__.· 

- ____ ;·:-_;;;:~_;'.," <,.'._.,_-~'-'._:,-, -.' , . : , "- --' ; ;·-.;~~~~- .-_.::, o_ ce.-,. 

El 19 de enero de 1918 se publicó la Ley Orgánica C1e.1}:o~pgrI~1fu~~~#Ja~'.~;Contrálo 
ría, encargado de actuar como órgano fiscalizador; el\~~üali.~6~;~jc}ri~{a "un g~a; 
namero de técnicos para que previamente a la inic.iación-'/J~:~~l·a~ obr~s:~ablicas 
revisaran los contratos respectivos, interviniendo erié1··1J~oyecto, especifica-

caciones y precios unitarios. 

La eón frai o~rfa_·-~ar's~pa~eC-i ó-como o rga no de -controry·'.~l a -Secrita:ríéi -de-Jiacie~da 
y Crédito ~PdbtAC:ri'.eS·e~cJóJas funciones de>lnter'venci6n en los' cont~~t~s 
obra a tra~-~t::J~i>oepartamento de B.ienes.'N~aé}OH'ales~ ··· .. ~r>·· 

--.·. :,.··.-. . _ .: ·. ~- '·-. . - :< -·:.> .. . · ·><'·:·.·:· ·;; ·-·-:. · .. ' '.:·.:c::,A-;!;,·:,y:-/c, -·: ~-": '.:-,: . ,. :.·_: .\.:)>·-/ :.-'. ':' .. '· -:<' <~; ·~.::·>·.\:~:·:-~· . 
,-.. ,~.·.-;~~:,< ., <·:::::.:(~;·:~·-:~~'.::~; : ;/;·:·:, :,,:~:·.,?<?~:~.~\ 

Durante el. gobierno del Pres identé Al vafo.;,.o~~,Jª6n, i~ éaj1+.i6~'.~~,rn~W~e:tb'<·ak fe

cha 29 de noviembre de 1921, por el cual,diC:hoal;;p'~rt~nikrl'tcis~'trciñsformden
Dirección a~ Bienes Nacionales. 

En el régimen del Lic. Miguel Alemán, nace la Secretaría de Bienes Nacionales 

e Inspecciones Administra.tivas, al amparo de la nueva ley de la Secretaría y-· . 
Departamento de Estado de fecha 7 de diciembre de 1946 e inició sus labores el 

2 de enero de 1947 pasando a formar parte de la misma Secretaría la 

de Bienes Nacionales y la Dirección de Inspección Fiscal, adoptando 

ma el nombre de Direcci6n de Inspección Administrativa. 

Direcci6n 

esta últi-
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Esta nueva Secretaría cuya organizaci6n y funcionamiento no eran ampliamente -
conocidos, consideró necesario editar un manual en el que se incluyeron las -
principales normas que vinieron a regular las relaciones entre las distintas -
dependencias del Ejecutivo y la nueva Secretaría, así como también con los con 
tratistas de obras públicas y los abastecedores del Gobierno Federal. 

Durante el gobierno del Lic. Adolfo López Matees, se promulgó una nueva ley -
de Secretarías y Departamentos de Estado, con fecha 23 de diciembre, de 1958 -

publicada en el diario de la federación con fecha 24 de diciembre del mismo -
año y entrando en vigor el 12 de enero de 1959; esta nueva ley derogó la del 7 
de diciembre de 1946, así como su reglamento y cambia el nombre de la Secreta
ría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa por el de Secretaría.del 
Patrimonio Nacional ampliando la esfera de su competencia. 

Con el Lic. Gustavo Diaz Ordaz, se decreta la Ley de Inspección de Contratos y 
obras públicas y su reglamento, la supervisión de las obras que realizan las -
distintas dependencias de la federación que tengan o administren un patrimonio 
o presupuesto formado con fondos o bienes federales, así como los organismos -
públicos descentralizados y las empresas de participación estatal, quedando é~ 
tas sometidas al control y vigilanciade la- Secretaría del Patrimonio Nacio-
.~,a l . 

Con fundamento en la Ley de Inspección de Contratos y Obras Pú~J·~:.¿a:5 .Y·i<;f~ su -
reglamento, el 26 de enero de 1970, se dictan las bases y·<no~lll~:sfoe'íl~ralés pa
ra la construcci6nf ejecución de obras. públicas quédeb.~ni~apl.ic~F~·~·a todos -
los proyectos y obrai qUe -reali C:en 1 a:s · dependenC:ia~<a;~qú~ ~~L"~€ti~ei~. di cha · 1 ey. 

" , _ .. .'" :;. L[c.. ~.~.e~ .. 
Dependiendo de la Secretaría c:r'eFPc(trfb't{~füo'.N~ci8iia1-\1a, Óiretción.Ge~eral de 

• ' •• •• ••
0 <"", ···.'·-"'.,_;.;,-.rl,:-· •. _.-. ,-.,-_ -'· ---~;·.-:;o,;->\-1._· __ '.),'. -~· · .. -.;~<:->.~; "'·: -.. '.· . - . - ·- ' .. 

Inspección de Contratos y O~~ásHe,úpJ;1,~c~~;,~;.Y ~~rfüe:sp;onde a 1 a misma vigilar el 
cumplimiento de la Ley de Iris'p~c~_i~ri:~~ Co~tratosy Obras Públicas, su regla-
mento de supervisión, el cGaI'~;~·¡iara:sciCintervención deberá normar su criterio 
apoyandose en dicha ley •. 

En el gobierno del Lic. José López Portillo, se promulgó la Ley Organica de la 
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Administración Pública Federal publicada en el diario oficial de la federación 
el 29 de diciembre de 1976 y entrando en vigor a partir del lºde enero de - -
de 1977, motivo por el cual la Dirección General de Inspecci6n de Contratos y 
Obras Públicas se integra la Secretaría de Programación y Presupuesto; con el 
nombre de Dirección General de Normas sobre adquisiciones, Almacenes y Obras -
Públicas, dependiendo de la Secretaría de Presupuesto. 

En Diciembre de 1978 esta Dirección pasa a formar parte de la Subsecretaría de 
Evaluación con el nombre de Direcci6~'deneral de.~6rmas sobre Obras Públicas y 
en Marzo de 1980, se le asigna el título de Dirección General de Control de -
Contratos y Obras el.·· ctJal . rige ér'·l~\fecha ~ · 

Durante el periódo deLLt~X:~~·l)µez.~P.o~tillo se promulga la Ley de Obras Públi-
cas emitidas en el diario Of.iclál de la federación el 27 de Diciembre de 1980 

- - -. t . ~ J_ • ' -,_ ·; ' ' • 

y entrando en vigor :a pántif,,·Ciel l~ de Enero de 1981 derogando la Ley de Inspef_ 
ción de Contratos,}>;·q~F~~~l{Ié~hl icas~ 

jo. 

a) Secretaría 
' Hasta el 30 de Ju.nio de 1948, la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspecc~ón 

Administrativa, se integraba, de la manera siguiente: 



Secretaría 
Sub:..secretarí a 

· Ofici~lfa M~Yof 
Consejo Consultivo 
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Dirección d~ Bienes Naci~nales 
Dirección de Inspección· Admi.nistrativa 
Dirección de Control de Adquisiciones 
Dirección Técnica de Organ.ización 
Dirección Jurídica 
Departamento de Juntas deMejoras. 
Materiales 

b) Di recciórí · 

c) 

La dirección 
siguientemarier~:; 

: - .,~;--. ¡··>>'°: .. ·'_•·'. ·,· 

Je.fa for~~ efe 
SubC[)i;~cCión .··.• 

: .. ,-_-< __ ,'--:·:_:·.: _·': ·:_.-:_·:>: '-•-'._'º>: 
:-:oe'partaménto-ide;'.pr.oyectos, Presupuestos y Contratos 
D~p;ift~~1ehtC> de Inspección de Obras en el Valle de México 

.,- .· ~ .,,. ,;, _,, __ "··i-.:'-i:': ..• -_ 

bepart<iffi~~to de'Inspección Técnica Foránea 
D~part~~é1to de Subsidios y Participaciones 
Departamento de contabili~ad de obras 
Ofi¿ina de la~ Comisiones~T~cnicas 

,_ Departamento de )nspección.~en Dependencias e Ins.ti~tJ¿i·()rJ~S 

. ···-'·· 
.:_.,··.- ,,: : 

';. -~ ~: ·-·'.:::·~: :'. '' ,, ' 

Las est1Y.uft:ü·radió~fd~1~~béI3artaniéh1:~ ··delnspecCi óri 
. . ... 

México era· la'sfguiente: 

- Jefatura 
Sección de Obras Hidráulicas 

Sección de Caminos y Pavimentados 
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- Sección de Edificios 

Sección de Alumbrado e Instalación 

- , Sección 

,;·,··:·:-.. ___ :·:-:·:: __ -.. ·.:-

El Dep~rtamento de Inspección .Técni¿a Fóráriéa·;. ciéllt;Ó ·el~' su oh:1~rlización -

hal;>ia: 

Jefatura 

Sección Administrativa 

y las restantes estaban distribuidas 

yendo el Valle de Mixico. 

Período · 1958 1964 

a) Secretaría. 

b) 

--'------- --- ---- -------·--o--o - -"_·'--~-c~--',c-o-,-- - --'- ·- --= - -cc-,-oO ~-___ ·:::_~-~=~~~=-=---~·'-__ __ =_~=e=- ~ ---=--"~-- - ----- -

En 1959 entra en vigor la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 

y cambia el nombre··d~J~'se2retaría de. BiehesNacionáles e Inspección Admi-

nistrativa por eJdeXsecretélría del .Patr:im~nio Nacional, cuya organización - . 

se muestra en·el .orgánigtallla correspondiente; 

• • __ :_ -;;_,_,~.--~ --'' = -_----- ·--·'-' .;;-=-- ~-! 

La Di rece i ón · GeAehi 1 de directamente con la - -

Sub-SéC:rétaría, la cüaf se. encuentra integrad~·.~ri é·1·· c~adro correspondiente 

Período 1970 - · 197~ 

a) Secretaría 

La organización de la Secretaría del Patrimonio Nacional, se presenta en -

el organigrama, el cual regia a esa fecha (cuadro 1). 
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ORGANIZACION GENERAL 
CONSEJO DE RECURSOS NO RENOVABLES 

S ECRET/\R 10 
JUNTA DE GOBIERNO DE LOS 
ORGANISivlOS Y EMPRESAS COMISION LEGISLATIVA 

DIRECClON JURIDICA DE ESTADO ' 

COMISION DE 
SUBSECRETARIO CONTRALORIA 

INVESTIGACIONES 

SUBSECRETARIO DE SUBSECRETARIO DE BIEN ES 
RECURSOS NO RENOVABLES INMUEBLES DE URBANISMO 

OFICIAL MAYOR 

ESTADO 1 
RECURSOS NO RENOVABLES EMPRESAS DE INSPECCION ADMINISTRATIVA 

BIENES INMUEBLES 
MINAS Y PETROLEO URBANISMO 

I DIRECCION DE MINAS 
OFICINAS DE JUNTA DE 

I DIRECCION DE INSPEC- I D~t=\ECC!O~I DE CAi/\STRO 
GOBIERNO DE LOS ORGA-

Y PETROLEO C!ON DE ADQUISICIONES JID!RECCION DE BIENES 
n: OFICINAS DE CONSEJO 

NISMOS Y EMPRESAS 
INMUEBLES 

DE RECURSOS NATURA- DEL ESTADO JL DIRECCION DE INSPEC- Jn:DIRECCIOM DE JUNTAS 
LES NO RENOVABLES 

J. DIRECCION DE CONTROL CIO N DE OBRAS FEDERALES DE MEJORAS 
JIDIRECC!ON DE ESTUDIOS M/\TERIALES 

III COMISION DE TECNlCOS TirDiRECCION DE URBANISMC 
. FOMENTO MINERO 1IT DEPJ\RTAMENTO DE ASUN INGENIERIA Y J\RQUITEC1URA TOS LEGJ\LES Y REGISTRJS 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 

ADMlNISTRACION 
DlRECCION DE METODOS Y SISTEMAS 

DIRECCION DE DIRECCION DE BIENES MUEBLES E INFORMACION 

u 
N 
A 
M 

Fi\CULTAD DE 
¡ f\l GEN~ E R_;., ~¡ A-"---'11 

~·.V.YO- 1932 
J:~r;x~c.ot D!.F. 
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COM!SION DE 
INVESTIGACIONES 

EMPRESAS DE 
ESTADO 

1 ------. 
OFICINA DE LA JUNTA 
DE GOB!ErnW DE o;;;:ct>.
NISMOS Y EMPRES.~S rf..': 
ESTADO 

I DIRECCI ON DE 
CONTROL 

II: DIRECCION DE 

ESTUDIOS TECNICOS 

·m SECRETARIA 
AUXILIÁR 

SUBSECRETARIO 

INSPECCION 

f CiREcctoN DE 11\SPE'.CCION 
~DQUISICIONES 

1: DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO 

JJ: DEPARTAMENTO 
DE AUDITORIA DE 

ADQ U IS 1 CIONES 

JlI. DEPARTAMENTO . 
DE INVESTIGACION 

N DEPARTAMENTO 
TECNICO Y DE 
PRECIOS 

CONTRALOR IA 

ADMINISTRAT!VA 

DIRECCION DE INSFECCION 

·:r 

:JI 

m 

DE OBRAS 

DEP/\RTAMENTO 
DE REGISTRO Y 
CONTABILIDAD DE 

OBRAS 

DEPARTAMENTO 
DE MUESTREO Y 

OBRAS 

DEPARTAMENTO 
DE 1 NSPECCION 

DE OBRAS 

u 
N 
A 
M 

FACULTAD DE 
INGC.:h1~EHI/\ 
~-~IS Fn,.,0r.:·ir:-·:'..'.l(Y''J(l..1 .. __ ,\. .... ¡¡ u-~t .. ,,.1,¡ ..• 1 .__ 

CUTBEffIU CQ;!ZP.LEZ 
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 

SESORIA TECNICA ----- DIRECCION GENERAL i-------1 COMISION TECNICO 
CONSULTIVO 

NIVEL D 1 RECCION ----------- - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - -- - - -- -- -- - - - - - -

SUBDIRECCION DE 
OPERACION Y CONTROL SUBDIRECCION TECN!CA 

SUBDIRECCION DE 
ECO NO MIA 

NIVEL_ JlU-ªQl_RECCJ_ON ___ _ 

DEPARTAMEN10¡ 
DE REGISTRO · 

DEPARTAMENTO 
DE. CONTROL 

DErARTAMENTO 
DE SUPERYISION 

_NIVEL __ _QEPARTAM_g_tf_ TAb_ ________ _ 

OF. DE 
CONTRA 
TOS 

1 
itlCl}fA 

PE 
CATALDGO 
TECNiCO 

OFIZkl\!A 

• ANfJ..\SIS 
PFi.EClOS U 

NIVEL DE OFICINAS 

UNIDAD CE 
ADMON Y 
CONTROL 

C Fl:~lllA t>E 

EW11..lJ.lC:Orl 

u 
N 
A 
M 

/ 

OFICINA 
DE 

ESTUDIOS 

OFICINA CE: 

DICTAMEN ES 

OFICINA 
AD~'JNIS
TRATl\/A 

F;~CULTl\D DE 
iJ'\lGEN~ER!A 

TESIS Pncr-ESION:\l 
CUTEERTO GONZALEZ 

3 " 



UNIDAD DE 
PLANEACION 

SECRETAR! 

SECCIONES 

DEPARTAl\11EN TO DE SU PERVISION 

JEFATURA 

SECRETARIAS 

UNIDAD'~' DE 
SUPERVIS.ION 

GRUPO 
. l 

SECP.ET /\RIA 

GRUPO 
2 

·u NIDAD 11 8'1 DE 
SUPE VI ION 

AUXILIARES 

UNIDAD "C'i DE 
SUPERVISION 

E.Cf?ETARIA 

GRUPO 
3 

GRUPO 
4 

GRUPO 
5 

u 
N 
A 
M. 

UNIDAD DE CONTH OL 
Y ADMINISTRACION 

SECCIONES 

FACULTt;D DE 
1 f··I GE M 1 E R 1 A 

TESIS FROFESIOi'lAL 
CUTBERTO GONZALE Z 

t'·4AYO - ~ 98 2 
MEXICO, D,F 4 
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b) Dirección 

La organización de Ja Dirección.General de Inspec6ión de Contratos y Obras -
Públicas, se consigna en su.organigrama cory'espondJ~r'lt~; el cual se adjunta. 
(Cuadro 2). 

e) Departamento 

La organización del Departamento de Supervición que regia a esa ~echa se es
tructuraba: 

Jefe de Departamento 
Auxiliares del Jefe de Departamento 
Jefes de Unidades 
Supervisores 
Secretarias 
Administrativos 

Período 1977 - 1982 

En el cuadro 3 y 4 se p~esentan los organigramas que rigen en la S~cretaría y - -
Dirección respectiva; ;a;la f~tha;'del ;presente-"trabajo. -"-~Ce 

. . . . ' . . ··,· 

. I. 3. - . AT~IBUó'Í'b~if~:··· •tEGALES 
t ·./:):'.f.:«.: __ i--;. :«·· .-.. 

. . ··.' .-

-PeríodoS~if~~; _ 1,948_· __ _ 
'- - ,. 

La Ley de Secretarías.y Departamentos de Estado, én ~uArt. 15, sefiala las funcio 
,· 

nes éte inspección administrativa correspondiente a la S.ecretaría de Bienes e Ins-
pección Administrativa. 

El Art. 13 del reglamento de la Ley de Secretaría y Departamentos de Estado, entre 
diversas atribuciones que concede a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspec-
ción Administrativa, señala lo relativo al control de Contratos y Obras Públicas. 
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Período 1958 - 1964 

Las facultades legales de la Secretaría del Patrimonio Nacional se encuentran con 
tenidas, sobre esta materia, en la fracción XVI del Art. 7º de la Ley de Secreta
rías y Departamentos de Estado. 

Norma también esta actividad el Derecho del Ejecutivo Federal N2 242 del 30 de -
enero de 1959. 

La intervención de la Secretaría de las obras de los organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal esta contenida, en la Ley para el control de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal del 30 de 
diciembre de 

Las facultades intervención de la Secretaría del Patriotismo Nacional se encuen-
tran complementadas por las que el Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto 
de Egresos de la Federaci6ri ~torga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Período 1973 - 197~ 

- - -- ,, - -~ -
-'------~---- ------" 

Las facultades legales de la Secretaría del Patrioti srno. Nacional en materia de -
supervisión de las obras públicas estaban contenidas en: 

Ley de Secretarías y Departamentos. de Es):ádo 
Ley de Inspección de contratos y Obras·FPG.blicas 
Reglamento de la Ley de Inspección ··d~(c~,~~tratos 
d~ Obras Públicas 

- Bases y Normas para la con~f~
3

iJ~cJfg"~~4i~~~~i'• .... 
de Obras Públicas · '.e: ,,j,é:C .• ,,,;:;·.. . .... 

Como complemento se cons.i.~~.r:.~(;\r~~};i;.·B~~·J:~:w~'P,~~1~~~:4.? 
Ley Orgánica del Presupuesto de' Eg~~.s?.s}(Ciel<F·Fe
deración. 

Periodo l 977 1982 

Las facultades legales de la Secretaría de Programación y Presupuesto en materia 



de supervisi6n de las obras públTtás se encuentran contenidas· en: 

a) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

{a-tey Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley de Obras Públicas 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

Bases y Normas para la Contrataci6n y Ejecucidn 

Públicas 

Ley de Presupuesto,. Contabilidad y Gasto Públi~o-Federal 

Ley de Responsa bi 1 i dad es de 1 os . funciona ri Os { en{pl ea dos 

de fá Fédera~ión del Distrito Federal y_ de losp.ltos 

Funcionarios de los Estados 

TeY Orgánica de 1 a Contaduría May~r d~ -HaCfenda 
.- - - -· ---.. ~ --

Ley General de Adquisiciones y Almacenes 

Ley General de_BienesNácionales y 

Otras que se mencionen dentro de·· las-ya expuest'as. 

. - -;:;:_·L'..j:.-~~:, ·:··--::.~ -~,-~·-. 

se intervi~~ únicamente en todas las ·ob~él~icie~'.y~~-rD~p~end~ncii;as'~ecÍerales'. 
Además los supervisores foráneos, auxiliaban a las.distint~s 
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direcciones del ramo en los trabajos que. tenian ~ncorne.nci~dos 

fuera del Valle de M~xico. 

b) Labor 

Año Monto en Mile.s Llquicta2iol1es ... 
~. ·:_ ;. <. ·--- _,., -.. -. 

de pesos ·aprbbadas en por supervj_ 

miles de pesos sión. 

Enero de 1947 

Mayo de 1948 

Enero de 1947 
Mayo de 1948 

V A L L E 

1,321 

432 

O E. M E X I C O 

163,780 46,324 28% 

F O R A N E O S 

734,427 389,471 53% 

e) Resulta dos obtenjdps~. 

Valle de México 

Las suspenci~n~s·ide procesos de constru.~ción llegaron a 59: 

40 de dichos p}9cesos fueronfcqrr~9i.~a·~:~Jyilos restantes dier~n 
lugar a 19 ~ul'-tas por incumpl;ifoieRt~s;·,a~\las el aúsul as de 1 os 

contra tos 'L con un valor conj u~to>'de:~$4;t.7'oo, ooo. oo 
-. - - _. ·-- - - - - - ; -"º ~ -~}~~'-:'·~-=.~:~.~--:~;;.w_C.::~c;J;;_:;~~~¿~ -·. -· 

- -··-·---·--_---

.· - .. . .- - . 

Para las diversas ·zonas,. s~ ·a;,·n;·~ránmLÍltas por in~urnpl imi ento 

de programas por $J01'500,000.00; porma·la cl~sificación de -
materia 1 es por"$3•a'23 ,ooo. oo; se hici.~t;~ri·2 :c:aWcelaciones por 

incumplimiento del contrato y se hizo i''~~ns'ighatión por nume

rosas irregularidades. 

26.4 

16 
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Período 1958 - 1964 

La supervisi6n de· las obras estaba a cargo del Departamento d~ Inspecci6n de - -

Obras; teniendo residencia en la Cd. de México, por lo que,· para las obras forá-

neas se hacian viajes de inspección foránea. 
- "-"---'. -.-·• . __ . 

La supervisión de las obras en este perfod~·,~s posterior, adaptando los procedi

mientos de inspección basados en la Tfitnica ~e Selección aleatoria, habiéndose -
abandonado la pretensión de inspeccionar todas la obras pGblicas que se realizan. 

Previo al pago de las estimaciories, ·t~nJa:que ser registradas en la Secretaría, 
el Departamento de Registro y Co~t~h{1.jd~dLdeObras." 

... ·~. '"'; ·\<:.'~) -:'~' t< ..• • .•:--.::·;'.·-. ·. -- ,, 

, ' - • ' . " - -" ; • ' . - . .-· ¡, ·-« - ., ·te""" - ~---~.--·-;-~--.·.·._-.1.· ···--.~ .• --".' .. •.·_·· .. l_ ·.·,· :;~-:~- ~ -~-~--,,. ¡ ... -_·'.·::·'.:~- -· :_¿---!: . .::-'.-'; ·._ .. •'·'.)''" - . :., 

; .: ' ~;;.>· ~ ~-; ___ -·,,_;,:.··._,·~>/:· :~~,; ;.\'. _-_:,i<i;'~.·-f :,;: ::::/~:t;:.r:~:~'~\:~;-_::/·:<- '..~·.~·~.\·'.º·'.:~/: ~.·~,~.·:-.-~·:~\ .. ,_, '. 

Se intervino en los .actoS'•Y'.cp~~rátos·.~~lá(;~i.onad~s con las obras de las dependen 

ciencias federales y algunb;·"~~ii~\s.~i'~:t;A~.~~~~6'.i;~lii~dos y empresas de participa: 
ción estatal. ¡•-"-·cc';,.;'-,';C;>o --

·····L~\~:::-· 

b) Labor Real{zada 

R E S U l T A D O M U E 's T R E A D O S o 

AÑO N.2 DE MONTO DE MILES N.2 DE MONTO EN MILES 
CONTRATOS DE PESOS CONTRATOS DE PESOS % 

1959 7730 2•l2s,1as 1620 1'716,302 80 

1960 6634 2'014 764 ·' 985 11 459,612 72 
1961 7225 31 126,159 1871 2 1 672,626 85 

1962 6956 3'413,220 1793_:>-
- ;, 

2 1 960,892 87 
1963 8069 4 1 177,772 1908 · .. 2'536,139 61 
1964 5165 21 850,000 950 11 622,000 60 -

Datos estimados al 31 de Agosto de 1964 
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Período 1972 - ·.· 1976 

te-

de obras públi. 

MILES DE PESOS % 

19,594 22 1 270,800 1255 3'947,400 18 
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e Resu1tacio.bbteniao 

. ·--

Por concepto de ()bra{sobre"."estillládas,. se, hicieron deducfivas por l9 .millones 
pesos. 

Per'Í oda 

La superv1s1on de las obras, esta a cargo de la Dirección General de normas -
sobre adquisiciones, almacenes y obras públicas y se dependia de la Sub-Secre
taría de Presupuesto. Después fué Dirección General de Normas sobre Obras Pú
blicas, Sub-Secretaría de Evaluación de la Secretaría de Programación y Presu 
puesto. 

a) Supervisión 

b) Labor realizada 
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c) Resultado Obtenido 

Por concepto cié obr-as sobre~_~ttimadas, se hicieron deductivas por 19 millones de 

pesos. 

Período 1975 1978 

La superv1s1on de las obras, está a cargo de la direcci6n General de normas so~

bre adquisiciones, almacenes y obra pública y se dedepe~dia d~cla~'.sub2secretaría 
de Presupuesto. Después fué Dirección General de Normas sobre'.b~f~s públicas - -

Sub-Secretaría de Evaluación de la SPP. 

a) Intentos de Supervisi6n 
,; ~º:~::_·:,,_ '. 
;- _.;·:,»: -··::~3 ·-~--·.>· ., 

se sigue adoptando la supervisión a .postefiorf.\ié
1 
·,dlae,Ss• .. ~:P;:~.-0u•~.:eb.~.'. ...• :···:sf~.··:' ..• d;.e·.; .. :P;Údi.endo ··ser•en 

cual quier etapa de su construcci6h.' ¿()ill~"t~%1i~#, . ... . .·. · · . ·i~1-~'fü·ltfempo ·de su 
,---:~:·..:~<-

termina c i 6n. 

Para 1 a intervención en las obras, ~e .s i.~ue lJ~V~J1do;I?s;.pr:o~cedifuientos de 
p2cción basados en la técnica de selección ~leatod~\.eY.:cúaJ, se considera 

; ~ ., ,. \ .·:- .:::: -~~-.-·<¡·:·<;':.': ·¿~:<~::_.: ... :_/-.:J;'_:_':,-:>.~.;-_- ... _:_/\ ·· __ ,_;~-;,_(:'> ·:···:_-<<{·.: --~<~:.:-:¡;._~;\ ... 
sario por el gran numero d~·con,tratqs'd~ ()~r~s publfc,(ls. > 

: ., .. - ·. :·::' .. :: .. /:~· ::::-./.-~···;:: ··-:-:;· '"'.·-~:(_' 

ins-

nece-

Prevfo el. p~go ~~ 1,~s,:{ti~~~i,.i~e~; .ti~ne que s~r rE!gist~a~Os en la Secretaría -
de Programa~i6~:.v"~'~tcis~pu~~'~~p: , ·.· ·---:~·--·- ·· 

~ .. - ' "' ' ., ' 

De acuerdo con '1a:~hféyes., vi gentes, 1 a secreta ría i ntervi en~ enlos· actos y con-

tratos de obras pú-blicas que rea1 izan las dependenciás feáe~~les, los organismos 

descentra1 izados y las empresas de parti~ipación estat-al ... 

b) Labor realiza da · 
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R E G I S T R A D O M U E S T R E A D O 

AÑO ,N2 DE -MONTO EN MILES _N2 DE MONTO. EN MILES 
CONTRATOS DE PESOS CONTRATOS DE PESOS % 

1975 12 750 9 128 188 1120 1 342 306 
1976 11 225 9 032 105 875 1 569 417 
1977 10 132 103 1475 2 494 122 

1978 

.··~.l;•Jl~;(~1,~,~¡,,f obtenidos 
-· _ . .: 1 ;_' ' - ¡~ -

Por concepto de obra 
$ 35 1998,000.oo 

se hicieron de deductivas por .;.. 

Per50dó·, f~79 J..,~ ;:.i9a1 
.:_ -~-·-_. · .. ,·· .... ·.,••.·:; ... <. ,/: ''• ", •P , ' -.- -_-. -- - ' _(.'_':~<~:: - -- ",< < .::'._~:;~~}),'-~-

A partir de este·ip~ElB?·º't1~:,~Rfh~~~'~:\~-Q;~~~~~~~1/de C~ntrol de Contratos de obra · 
establecio tres nivél .. es:.cie'~V~f#ryisiO'n·para.las obras públicas, motivado por -

:~se ~o=:~~~~::jif J~}i¿~~~J~4~~ii~~k~~.Jli~~ras Pú b 1 i cas e 1 cua 1 · eS trata do 
·· ./i;('.LL<. 
<-:~--- .t: ._,. ~ '", <:i.-;:~ ::.,,::,·:-::·??'.~ 

-· . : ·- - ,·-~,_--; -, .. ·: _:.=-

Por 1 o anterfor.'s~X'.f'·;~K~ lb~~ niv,el es: 
-,_,_·,./ -,, "''"''>:-: '· 

: _.: ':; :.·. .i ;:«;:.;_:~· ' 1. : ; • ' 

''.' -.'.<·~:: -, . "(•'' , -, /; - ,c¿·•o 

Obras;i'i>ii:a:K~'t,a~ias :.··· ...•. · .•• 

·~~~~!~l~W~~f:~1~~gt~~~+d~¿~~ht~atos·:···· · 
7

,·- :;·é'~-~-'-- -~--=-"- .ce- '.~o '-;~-~~~i~¡~Bf~>~'.+;~~~;~+~-~;-'.-~~=:~~-;Ú'~~=--~=OL~-~-~:t'~ú'-.i~~:/_c~~ ~ ~ 

Obras Pri o;i ¡~~;t~~¡:;~;;f ~~~J~~j~(i,td~~~'.,;!¿r:: ~~ '.. , 
· · ''-'·S'on ~gu~ll~s:~cux~s·fca~acter1st1cas del monto de 

• ~~~~?~i~f li~~f ~~~~~~~~~¿:9:~ 1!:~:~e:e i.~·~:~c~: 
sectorial e; determinan la necesidad de una seg!!_ 

ridacl permanente. 
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Obras Intermedias: . 
· Corresponde a obras con un monto promedio de $ 30 

millones de pesos, en las cuales se interviene con 
la finalidad especifica de verificar los controles 
~la forma de realización de los ejecutores. 

Recepción~ Inspección de Contratos: 
Este nivel de intervensión está orientado a cons
tatar la realización y terminación satisfactoria de 
los contratos y a obtener información general sobre 
su ejecución con objeto de lograr una mayor covert~ 
ra tanto de las obras ejecutadas como del comporta-
miento de~ las depéndenc~as ejecutoras. 

·.--· :.:;,·---

·.:·: :-·.·:_· 
.... ·. ' . (· ':-~. ,· _. 

En base a 1 o anterior~ se:h~n",téaFizádÓ las :sigui entes intervenciones: 
.-~.:;· -~\ ·:_\;. ;):' ' 

. ~· '~::~ - . ·:---:: ~· :.': ' 

,_: :-:· ~-~ .;<::~\'..,~:/>::'.:~~ ,-~ :··~:i-~ :' ::-__- - f~ '. __ 

• ~- ./~:0{::~.·+~~~: ·,;En 6~~~·-a· lasp(>l.~{:ic:~s.éy l.inea~i°e~tps de ,ra .Secretaría 
de Pr()gram'.a,ciórfyPré,~fúWues\9·;,~~\t6'g·53·J~·rªri•'8éobr~·s,/priarii~~~;~i·correspon-

· !!:h~~~~~t stra-
:- -,_.·,.. _____ . :-o'?~- :-, _,_ .. ;< .>. :,. ---.,- ;;::, _ ,._ __ _ ·· ,: ·~· ,i .. -,.- 17_;0;;_:-----:·· =- .'~~!>::.~ ;':~7_,;;:'~ (±'~~/:; __ ,_;_··;~~~ - .:.;.-_ '·,. · ·. -· _ ~~=·.:~> .:._>:'.' :, 

:-: '-'~·-:--+ «'.' -~;'. '.'\,-; ·: ' ---~.- •· :/:?··" .. :_·:_'.·.· ..•. · ... :·-.·.· .. ~.'~.: .... ·?:::,. .. ·:-: "'>.> .:::.· >-~: .. · ·.·_::~-~/- .:- ·,_::.: .. '-";. : . .-_:.{·<·-- .. 
- ~ .. .,· ·:··_,,·-: .. ",:-.·"- ... ,,, .... fr .. '". -·-~.::,.:--.~ •. ;·:' ....... 

~~:o~::e~::::~:~:~!!i~!lf !!illJf ll!!litil!l~:;¡¡~i¡f !le!!'.:~:::::;:~~ 
o~ l Os ,~;Jif.~cto?Jit:fe:ni~~;SecJla otiset'Vado en general -

.::-,;cc.,.,-:o..!.·'--"'o· e:,-• • c·c:-_ • ~ é~ ~- '..o-":,:'-· -

- E)( ist;~·"HD.~LJa.lt.aAe coorcfinaci Óh ···e integraCión en 1 os diferentes progra
mas de acd6r1. (tal es el ~a~6>cie suminist:~o ele materiales, proyecto' cons 
trucción y operación). 



- 23 -

Las obras en su mayoría y sobre todo el sector industrial se inician sin 

contar con proyecto terminado, sobre todo en cuanto a Ingeniería de Oeta 

lle .. 

para la construcción de estas.y posteriormente 

- Defi'c{~n~"Gen'cúantó de materiales.y cumplimiento 
'' -- '. -

a las)éspécificaciones genera\e~. para la-ejecución de los trabajos. 

j 

- Atrasos considerables en 1 OSJlTazos de entrega de obrás, ocasio!1ando 
que se incremente su costo .YCPEÚ'.;dida de divisas. 

- Falta de personal capacitado para la operación de gran emberga-

dura. 

'·02:->t·· ~--~:~~- ';~-.. ~:-,~_·_·-·,:. 
' -. .. - ' . ' ' :·: ___ -,' 

---"Á:~ ;·; __ ;'-_~o·~~:;~.-·'"o~f~t~~;,:~'~;._ ~-=-=-·--'"~'-~--~'--";_'_-= -• -

:• ~;>5;. .y~ <:,l\;1a fecha se han intervenido .en 4 obras· con monto conjun 

to de fiia 1··~iJ1()ne~ cje pesos correspondientes a Palacio t.~9{sJátivo, Ar--: 

chi vo ele 1 a Natióri. Claustro de Sor Juana Inés y Centro 1{ri~ti~ó en Baja -
---.r·r , - . - .:.:-._ -.,_ .... ·,,': 

California Sur. 

De los resi.fftados obtenidos podemos concluir los mismos -

puntos que en las prioritarias. 
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Recepción e Inspección de Contratos 

CANTIDAD 

251 

MONTO EN MILES 
DE PESOS. 

3 230 584' 

CANTIDAD MONTO EN MILES 
PESOS. 

125 1 005 124' 

" - -" 

. RESULTADOS· OBTEN! DOS 

TA. 

3 
MONTO 

31 

Por· concepto de obras sobre - estimadas y cancelaciones de contratos, 
se hicicrón deductivas por$ 105'874,234.00. 

\ 



LA Y ADMINISTRATIVA DE LAS 

oBRAs pusI.íGAs Cor.10 ELEMENTO DE toNrRor: 

{ 
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CAPITULO II 

LA SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA~ OBRAS< 

~PUBLICAS COMO ELEMENTO DE CONTROL 

En general elcontroJ en obrq radica en diversas etapas de.la misma; donde 

solamente es un proyecto ~l;C:ual<sedebe evaluar elfih:que se persigue -

con la misma.;_cóÍiocéFJ.a E~r1talJj_l}dad de su,''inye;sjó~; ~ufuncional idad y 

como déberá-co~stt'u~h~e~rd'~.~a_¿¡j~~'cl<o ,,con las"~spéFi,f;_i~c:át~fOnes que correspon~ -
-:.-'··~ ;. \.; .. ·.:-· ___ .,:_:~:: -- : ~-.·-. ~~~~ .. .o:·~_-.::--~·;_',,· >:----<<- -

dan. , 

•'.· ,, -f ~-É·i'Y,p)/~_f}_Ls_t~~ sa.pac;jt_ag()~ x'.h2ºGYffiE?~'l:fi~ó~~3~E?/~~t~E!c!g los usua 
· ·. rf~s de' las obras (dep~ndencias qúe cor{struy~}. 

- - - -·--- ·- - -_,:-.,_:~d _ _'__,."_ ::·::_""'_--"_·:~~~·,;:_-~"'""· \.-,-~---_-- ::;'.i..: ... ..;. !.__~"-·~, ... _-~~'~-; . . -.'.=..._,=,..=. - ---~:.':::.;¡_..;_.~:;__ :~~---;o-··--

-~- --~-·~./:~~:::<~~,L_/:· ":< ·._ :, :··:·-~~" L~:__:··<< -

~ CalCulistas 
-_.,·-'--;'..e .'_·_Í·. 

., 
·,. 

' ~ ' ; .. -_ . --~ .. -;"'>; •. .: 

- Supervj~ores con criterio y conoci~i en tos s ufi e i entes del -
proyecto, inc-1 uyendo sus especificaciones; . 

- Laboratoristas para llevar un control de calidad adecuado a 

la obra. 
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Departamentos auxiliares como son los admiriistrativos, para 

efectuar los trámites necesarios ante las diversas secreta

. rias (costos, pagos, estimaciones, fletes, adquisisiones, -

etc.) 

Como acciones~orrelativas para cada -0bra que r~alizan las dependencias, -

tienen il1flllegC::i~:.$obre sus controles otras instituciones tales como: 

>Léi,sk¿~?~t:a,ría' de Programación y Presupuesto, por. conducto -

d~.~j~ .6JWe~ción. General de Control de Contratos. 
, - -._'.; ~,~_-(' 

-_--.-,_ ... 

se:enc.ªrga de planear obras, sfstelllas )' aprovecha111iento de -
r~'s mismos,· proyectar el. fon1~nt"6~;.Ydesarr011ri·c:le'·;]a's regio-

·n.es~··Así .. ·también coordinar.T()s(.rir~granias~d~ inv~~sJ<)n de los 
dTversós órganos de laºadmi~i-~ti;,~~t{~n:.;Gbti~i~.:éstudios, 

. 1 as mod i fi cae iones qUe a· és·t~'rct~b'eri. !Íat~f.se~ .. · 
. -' .. . . ·- .. - ' - . . ''· '.: :·-·.' _·.;·.:...,;· -·, i;;·:.' ~~~,7~::i/('.:;-_._ :. '.:." . .::' .,__~ ::>:.,:·,"::~.:-· . ,.,_,_ -' ..... ' 

··:· . ~<<,~~_r'.·· ·-~º:~ °' . 
- __ 0 --· -~>\;'·i';,.<. i·.-:.:':::~,~<//;:: 

COnjuntamente ·COíl 1 as s'ecretarfas".cle Comercio y de Asenta--
• , •• _ • . . •. '· - ,. - .- ,: - • - -· - -, ·-'- ·-- -_.,_ e·' ·-· ~'--;j=: '.-'--c;'o.- - .• ,. . -·' , . ' ·' ' .,. ~ 

miéntos ·humanos> .Y Óbréls\Púl>lfcas, 'dentro de 'sus- respectivas 

compete.ricias.:det~r~ina;ári lo~ lineamientos para la autoriza 
·ci ón cié-iJ.~F~ye~-ta-~tecn-1·~0.·-~~-~-~7~ ·-

:-· ·._. :_: ~' . ~ .' -

2.- . •La Sé¿rgtarK~ dé Ha.c:iertda y Crédito Público, es la que se -
·,· . :/ ···~::\~··?'.~~;-t~:i~~,i~'.J~~<\-.~.~-·/I~:~::,,. .·>:\;·::-«~. ~·.~·"·:-::".·/S:):~;_\-.::.:':.<, \··_·,· '· -·:--·; -~. .. . • . _ • 

. enc:ar:ga"·'en12~term1.nos·.generales, de maneJarlos estados finan 
_.,,' ·; __ ;."--.·~0cr::':'.''._,1<::·:-;' .:·,·.,, ;·-.·:,_·.-.<"·':·:-:.'·,'- ,·\,' ··;,:· ..... -··;,~;-·_e;., .. -. ·:' · -

: c:jer<>s;·Be>-1a·s.i·obra·s,""·contro1 a los ; ngresos y egresos de 1 a 

~~--.fq@-~*~:K~D5~i2~~~;]5"~g.s~c2o~.la~utorización ·de la Secretaría 
. ··•de, erogr,~mac:/1 .on y. Rre~~PUE!~.to.:.. .... · 

. · .. ·.· .. ~.&;_;¿;_~.·,,.;/•;<·~~f:.>~,~-~L~'.C. . . , ... ·-<;·:<:.:.; :r_,, ;·::: 
/ ~. ,;:, .,,,<. .. ~~:c"~'{•c;/.,cé, .:i.',-.:·:~;::''.t"Jt~~~"'.f'.-· - ,-. -.. '.· .. ·. ····.··_·, .''.T:':·. 

Todas las d~pep~enci-as·~,·q~e(,c.ohstr:HYeü1~1tI~rlen·r:e1a~ión~estrécha en 1 o que --

:::~e:::o a p:~it~~;)~~;~~~~~~¡r~:;~fü~~~¡f: ~r~~~Ig~'.~~~n~~~i:fü~:·ó~~:: 1 ; :: .~~:ª~ ' 
de la Ley ~ae:'pl:fra~:cPúbli~~s, su reglamento, BasesyNormas (lenerales para la 

" ' ..... , .. <. • 

cqntrataci6n y e3~cuci6n de las obras. Para lleva~el contrtil de sus obras,

cada dependencia debe atender la ejecución de las siguientes fases t~cnicas; 
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I. - PLAN EAC ION 

II.- PROGRAMACION 

ión 

III.-

Cada dependencia:rea'.ldza,s~s:.~9n~r9,f~c~}~i3i~:~.~~~á a,·.?us propios intereses y -

toca a la Secretaría supervisar:y:·airigir'-iá\a~tÜélción de estas, cuando los -
objetivos no se estan cumpliendo o se desvian de las normas legales seHaladas 
en los contratos y leyes vigentes. 
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Naturaleza y caracteristicas generado del control de obras es la eJecuci6n del 

control de obras pOblicas, pueda atenderse como una manera de entregar servi-

cios profesionales de carácter personal, con el objetivo de que en forma inde

pendiente de l·a entidad, por ser duena de sus propios proyecto, se pueda rea-

1 izar una verificación o una evaluación no solamente del cumplimiento de pro

gramas eA forma lo más general, sino el logro de los resultados, el ogro de -

los objetivos_ propuestos por la entidad, ver si las accciones están conformes 

a un plan de ácción deseado y si dicho plan está conforme a las actividades de 

la organizaci6~~ 

Las ténicas especJficas empleadas para ejercer un control· sobr.e .las operacio-

nes y recursos.· va;Í~n de una entidad a otra según l a.·ll)agnilúci/ natura 1 eza,. com 

plejidad y dispersión geográfica de las operacioDe~5 hI~:in·.e~bargo, se conside--=

ran tres' pasos básicos o elementos fundaméntales~p~t~,1R~~~i§:gJJ)~~da considerar 

que exista un sistema de control y estos tres.elemehtos soh:. 
- .-·,- ·':::-,:>.,~;,¿;.'..~:---~:--«-.:- ~ <'~:--,; ;- ~. 

,• -,·· ··;·~--'~:;•,i '=:_,;_: __ .<--'--'-;e·· ;..o•i 

1) ··· Las.'üformas, ·111etas.i.C>bJ~tJ§ci~·;~:>x · · ·· · 

2) . t~d1~!~~JJln~~B~~~~/~t1~ Y~~~.~~~f ~ '' 1 os res u 1 ta dos 

3) ..... tómaf ;at:·c:·.ia~~;s E'6W~·effivg~·:J·í: :•. 
,. -;_ -/- --,__.::.~, .<·-.. -.:--/ , .•. \ :0-:,_.~·o:;.c.- ;:,:o~.,--.·~.;:~~-~.·: º~;~. -~-.:i-.•. º 1.:-.c.~~~.~-.'~.~;,•.•.•.: .. ~~:~.t'~ ... ·:;.~. '.:-~---'- ::--:>·-.r .-,,;"-:>- -·:T·:: -~ , 

-;:;~,=~ ~::-.~./-:>:~-~:~.: . : ~·<·!./~·:{->-, 
', _,. ·:~ 

Estos pasos implicap.;,, c.a·~a un.p}:j'~)guh·~I·~p}d.e élc?igr\,,)su efi ciencia depende de 

la competenciª~y::a·cti,dua~aef:1::ó.<lci~·.nbs;:e.fu~ÓJoi1ari-io~~Y~~emplead.os di.rectamente .en 

esencia del······~?ntrO,];,est~··>~n:tlas"'~ªcccigQes)tom.ad~s<par~<di.rjgi_r.. 2 oJléy:a.rá; .... ca.bo 

1 ª? operaci·ori·~·~~·ii:~.dici~~ci~~-/m~g~:dK~f~i.i .. h,~·l.u.~-~fi9~,-'.e·i;~~c:?~~'.~9;1;'.~ .. j1:~~).~~t,t#.1iD~Í~,~.)~··~dap_ 
tar 1 as operaciones· para~.qu~~:est;é.n. de ·conformidad en 1 as normas :prescritas. o 
con 1 os o bJ' et .. i .. v.-.b.".s.'';··.a.· ·.e.se .. ·. a.·-. d. ó.·.·.~'·.(.i-.·.;.:~~~i;·.~.;.".•:.'..;1;.,,.+.·-.'.·~<·; --~~-;:- ~ ~:· ··• ~~:~~ .:~~:.; ;-~=:-:-: ~.:-:·~-~--~,, •• ~" : · -:;.; ~ ·-. ,__~ ~ ~ .. _._'.. .. _ - . . -" . , - - ~ - ,··;~~· .. _,::~~~·~·'.:~~~:;t~-~-~--:~,;~:;(f~:-'f -~v;,--0}~-t<~-~-~::~-~{~~~/~_:/_-~, --~~ :·; ·-~-"-· , . __ ., -· 

: '}.: / - .. ~:--. :- .. :-"" .. :-.·::~~';-e+:-=:"'=:~;;-~k-·~;{9- -- :{L:~i/-- ---

-Características del control de obras son las experiencias vividas por entidades 
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superiores del control permiten señalar ciertas características del control de -

obras: 

Es un exámen que puede incluir; diagnóstico einves,tigación, estudios, re 

visiones, verificaciones1 comprobaciones y evalu~ciones. 

" - . 

Es objetivo, siempre que se mantengan la condic~ión de que .·. 

que examina sea independiente de las actividades materia,déía<düfgencia. 
. . . \ ·. ·::.: ... 

Sus acciones son sistemáticas 

ejecuci ó~'.x::fe~ul.tados. · 
t=n sus etapas;cie planeamiento, programación, 

,, •• • ' < • • ·: • ' •• ' > ,-,_ • ,' ~·., • : • • ;. • •• • , 

·';':' 
'""·'·-

Es.·· pro~~~~~;·~~~Jme~te;~Ú.~;g.id9 :en •Cuanto. a que quienes· examinan .·son ingenie

rós'ci~i1~~~:0\Yp~of.é.$;()h~i·es·dér~l!lªS ·afi nes~c:on t{tülo UQiY~rs.iJario,· suj~ 
tos a norlllas y cócli gos .de· éti:a ·.P,.~escri tos por sÚs §~.~.a~i smos profes i ona 1 es. 

se di r ~~e ~; ámb i~o ·:cl~C 1 ~~ ót¿~~bJ o~;; f,i·~f ,¡E.f~r;~s J~rt'"i-a paFfé .~ske~ i f i ca 

~:c~::~:i~'Ítf ~~l~~~~~~~t~ tA:;.~~~~:~~at1va~i:de ··~;;i :éht,; d~d·.·o.~í&W.de prQ 

: -=-"x~:: ~ ::;,_>.#;~$,[,;~::,"'~~.cL ',:~:: · :, · · ~·~.: :>·:· :',,. _.·:<". --'.. --• ,).• _-,;=oc:";';·:--·~·~~~:::~-,~t-o-:-._;· .. , 
".° ~ ~;~'.k~~fi~): ·-:·-, 

acció.n<p'~~~<i .. ~?,a''"Jas decisiones de .1 os 
_:_f";:~· ::L·;·-":~~i. ~,_':¿,~:,/:J :-- ··;··:·> :· · -. 

verifica~:í;as 
prap1~a·~·a9?:~> ·· 

al .cu~plimiento de. normas, veracidad y 
- . " . -~ . .. '·;:. ¡ - .: . ., ' : . ' - ' ' - . " 

. ; .; .' ; --. ' 

Eval úa.,l as~d)pe~:aCiones exªmjJlª·~ias .coniparándol as con normas.de rendimiento, 

~~1 ~~~~: 
~· ~'~·. :...::. 

-~{:~;~~ ;.~-_::~-~~~\~~'~;~-¿~' ·:: .. 
',!. -, ;. -~'<: ::,,. -~-~·· . 

Sus resul t~aC>~ se t~a-dÜcerl:~::.~h\~tx::i nforme 

mentari os, con el ~ii·ci~e¿ ·y. ;:ec'ó1TI'endaéi 9Hes: ·· 
que contiene co-

.é'.=·~--"'·' .: • 

Las recomendaciones del informe tiene el carácter constructivo hacia el lo 

gro de mejoras en 1 as operaciones ex·ami nadas. 
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Objetivo principal del control de obras, es la parte principal del control de 
obras puede resumirse en los siguientes puntos: 

-E~:-f~thecer'medi~nte exámenes técnicos independiente y obj~ 
ti~os>la manera en que las entidades públicas y sus servi
dof~·scump len con sus responsabilidades administra ti vas, -
f;·~~nci eras y técnicas comprometí das en una obra pública; 

',' ~ 

b) SiJas responsabilidades incluyen la utilización de recur--
',.,. ·.. .. ··;·. . . 

;sos·hürnanos; matéri al es y financieros de manera eficiente -
· ; '~.f ~¿ t\V'a:1\-: .Y· ~c::árj'óini C:a:; · . 

•• L_ •• , •,;•-,·.~;.-·, ·:.~~--~- --_'·',,''- "," ''~'"' 

e) ··- s;<-,ó;s\o:bJetiyós propuestos han sjdo loorados; 
--- ~.--.,.-_ ~- _. 

d) Si ·la:infÓrm~·c;ón'p~odu~iifo está:;~tordecon las fúlli:iones de 

};~. -~i,',t-¡B~·ª, -~¿i·és'.;c:9bfi~b1~:'.~~'.~~~'.<1ai•t~rn.a ... de di ci sfones. 
- -~-; .- >-~---'.':0- L-:~~---:=~··':-;~·:'.\,~/--~~~i\:'.\~,.:~<- - .- -<.'~ --~~ .::~~-:(<" . 

~:!: ~i ~:5.,•: ;:::~~:~;~~~~~~~~W~J~~~l~~~~nt~~~~f ~i~~5.~m~;~~~~M~á¿~[rt·~~~~~;;ªn 
u 11a se ri e-H~~Rp~s ;'t)1· eis~-)a8·d e.t-iv a·~:¿;9.~·~e r.ai_e s_'e_o}re,Jº.()_$·~¿~~-~~~,~;;JJ-9c~:;U1fsj~~~fr~~1tt-._.1 ~~- _ -
sigui en_ tes_: __ ,,->,,_.:< .·:,._...... ·.:··-· · -··::,-;:«•;:·,-•,:_.,·: 

-· ; - -.::,,_ .. · .::··-:·~~:~_?">: 't'. . .é(', 
._' , .. _··~ ,· .. ~ .. :;. • ~::,_~;e·.~-~:>. J.;:·/. __ ,.">;;)_;· ~·_,:: ... ;/:t~·.<>." 

Cons~gyjr ffieJoras en los sisf~ma.s ~Jq~i~ ··~¡i~ii~'J,~1~;i;'~iJes en -
el área·· específica del tontrOl;.de :··::<l;·:-~·~:: 0 

. • ;(;;,,;:,:.,;: {\-> 

Veri ficáy- s; se están lJe\lánclo:a cabo excl üsi'la~~fft~-/1i~'.'..:~f-8'~~aIB~-~:: pr~vi É-
--tos- y .. ·le· ga'·--1~·-m·--e~-n···-~t.:..:e.~.<a;~:u:_~t··•·~oº~r'_1·_·_-_'z'_c:.a'_:.;o•_••s:_ .•• f_:~.:,~-c-_-.c >'-e -~··:.> ' .. ,,-,_;_,;·' ·'" · · --· 

. _ - _ . . ,. . _U -. __ .: .: · - ~
1

7----~_;eo--~;-·c:;<-'.~>-"ii·<~~-·---"~~º··2,~~t~-:~J.'~,~:i:~i~~)~~~:~~;~~:)~~-"~, 

Comproba r· .. J a ef,5-.c-i;e:p-~i.~-::f:~~t~ét~f;Jjdad y ·economía ·e~-;~l;;~~'~!~¿ol:.~~&j:d~---ª_gtivi 
., .. _. ___ --- --- ·- ·.,-.. · :·_- ·-~'":_;,~~:~:{.-\ · ··. -·_.:·~:· ... ~ ~~r~~~~i;~:·L:~~ :;:~~·-'. ~ .. ~- - · · ; 

dades y progr~.M~~;z;·/ · ·)F ;.º~> ···· · < . _;. · · ·· ···-·.-.· ·. ~ ~· 

Eva 1 ua r e 1 cuni~r; ~J~fiÍ~,4~ ·h'ó rina s is¡)e9 i'.f.ic~ ci O ~e~·¡iécrit}~{f,~~; 1i±fu~~CU c·i ó n 
de l Os -proyec. -t-·o. _s. __ .·._·,:.·.:: ..... ·. __ -_ ..•• _:··-·····:_ .. -.•. __ ·_··í_~._•._-·.· __ ._ ..•. ·.·. · ·.. ·_ ·. ·-r· ... ;· ••.· .:·-· .. ": .;: : ••. ::.• . ..- ·'C'·•.·:· - --\. :·· --:·.·,:o:•-·' .. ·<· _. •. -

-_._ ·--.---~:·~·-':·. ~:--· _- . ;- - ''.;·,·_-,..· .. :-::··· . ·, .·r .. ··'< .·~.:-~·;(:'·_.:::(';_;.·'. --,:=.~\~~-·-·······- ,_.,,,., ':.~ 
_;,,--'~:-c.>- ~) ~> :_-:' ~ ·::.-::\~~ "--.-·-:·- ~:~i~~;:¡;~;~~,i~}~~(,'..'.-~·-; ,'.'{;:~~ ,1·"~ .. 

Evaluar los sistemas de control frrterno pará·détef~:{g;~'.;ta·C:ar\tia_b_i}1.iciad de 

la administración en la entidad en'elcbnt~bl ~bb~e-~ecJ;s~·s h~~anos, mate
riales y financieros. 
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Determinar si el sistema de supervisión de los proyectos es confiable en -

orden al cumplimiento de los objetivos de la entidad. 
- .-,·-~ .. e>·>.-~'<' :~,.--.-- ,. - · ·,, ···:::,:'.;e:~~.:-.-_'. .. '.:·~~---"-,-- -

·-~·::.1.>,~:~c~;,. ~iLf ~::;:__', .. ·: _· ~ ~:--~:}:: . ···.·" : ~ - ;~: -~: _¿:· .: ___ "·J~- ::,_~~-- · ·-;·\ ·:- ,~--~-

E V a 1 uar ~lfefi~im.ie.r1to y···~~bltJ~fividad· ·de 1 as é~hd~Cié,:~y·-.. 
la part¿~,~bñ~fet:á)de ejecución.de proyectos .. 

en 

'.' . '·: .. , : :.;_·__ ~ ·:' _:_·' º'---':- --- : • -. 

. ;:_::):_·::/;i'.'.~'; 

Verifi~a~: si los procedimientos implantados en la entidad cumplan con los -

cri tefÚJi';·de efi ciencia y efectividad además de ser de costo justi fi cable. 

Comu11iÉ~~·b~orsu~a y explfi:itamente a 1 a máxim~ autor.idad de 1 a i ns ti tuci ón 

~l. ad :s n:c9o!;:n:;c·~~·l~.'.uu;~"si•.1~0~':n,;
5tes1'~.~u.í·t~~~~f iªt~~;.~~ilgcÍ:~~i~~~ll¡.Ii~f Í~l :~:: ::~~ 1 ::~d~~:n :: r 

· . - i. _ _,:~~--:·:L~-,-,;_;~,:¿:~-~~\;~-.:;· - · - · 

:~~~~nf Wti~~~i~ii~~~·tf~&~~i~~.~:·1'i~~~~~;,~7~\'~]~~0:a~:~:: ~:::. fUturo de 
1 

a e~ 
·.. .. . ;.-·.·, ·-";j.'.'·' . ._ 

Genera1~;9~·de~é--;~'.6BVe Ja~ ·actividades·. c¡ue desarrollan en una Obra Púb 1 i ca; Los 

SuperinteÍldehE~sidé;(l os Contratistas, Residentes de 1 as. Dependencias y los -

Sup·ervisores·a~}él S .P.P.· 

;:· '', ·,_. .. :..;_ .-- •, '-• ¡. ...·. ,. - " _,' , .. '--~'.<:-. ., .::.·.:.:·:/·'.,:._·:, ., ·· ... -: "":< . ·. :: --.-.:· -
,· e . ,-, . :', • ' , • 

Ei' superintendente representa a la Contratista. Sus fÚnCionesprincipales son las 

de dirigir la construcción de las ob'ras directamente. Las obras con.tratadas de 

acuerdo a las cláusulas del contrato; Especificaciones y legislación vigente .. La 

supervisión lo orientará a obtener dentro de la calidad y especificaciones pre-

vistas, sean más _económicas ·para que sus rendimientos aumenten. Vigilará que la 
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~·-·-·obra- se rea] ice confqrme a 1 os programas estab 1 eci dos, que 1 a uti 1 i zación de 

los equipos que sean necesarios tienda a una producción óptima, ·así como cuj_ 

dar las inversiones que hace la empresa para evitar fugas que puedan afectar . 

• ~1 residente representante de la dependencia en la obra. 

En general supervisa y acepta Ja éonstrucción dentro del acuerdo con 1 o pro-

,)~ctado y acordado en las cláusulas del contrato; especificaciones y legisla-

'ci8n vigente. Observa el cumplimiento de las normas de calidad y especifica-

cioh~s previstas y vigila que se cumpla los programas de obra establecidas. 

El supervisor representante de. la. SPP (Dirección 

Analiza el alcance 

1.-
2.- Autorización~de>ic:ii·n~ersión •.·· 

3 ;- crindiciones conºtráa'étual es. 
·.·· -· ,·.. . ,,-, . . .'' 

4.~ .. rfoyectos defJn1tivos 

s~':' ~spe~ificaC'r~nes generales y especiales 
6. -· t8nt~61es\de~-ca 1 i dad 

7. ~ cor1C:~t6s áei<t:Y'~baj o 

. ·.8_ú;:.gge10i:ii-#nJ1~~t2.-~ s ___ . 
·· ~.-- Prog.ramas•de; trabajo 

/ 

1(). - t6rl1~j~in]iehto de J a··Léy de Obras :Pú~·l i cas /Z . 

Ob~:: qJ1(;; ;;i~~tan por a~mi~r:5~~fc~;~,'~i ~:~~a sin intervención b) 
cl~iOc;onfrafista .:;f ~ .•••.. ; • :;;!.•) >tt ;·?"''/·:'; :?·•'idi 2 /;\ · : .. 
'·;·:~ .. :·'_:'.·: .. ~;;~.,·::.·:~·.·º"_,'> ··: •.t :_(_}ii' ' ,., .. ·. !o'·\;,,-;;:. (·!'¡ . '':.~ ........ :;('.····.::.:_-.····,,., ... _.:~_·.·.····· .. ',·,'. .. :.••.·.·.:~.• .. •.·_.·.· .. · .... ·.' .·.·~:::~.--~.·-::.··--~·<;::.~}y:~~-~:\,;~· 

· • -_ ·--<-- -,> /·:~.-- ·· .:~_~;:-~'-:':~__;-:T,,:·'· ·'~~-~-~::-~,:~)-\·Y :-;:?: ;>-~''.;.~:;..-;· ·--. ".:;~<); .=·:~·· --. : -·. . . :t:(~¡i~-~;~;~5~};_-,_:._\~\~ '.'.-~-~- .. , .. : .. :::-·::\ ·. 

:~::t:u encia 
,.-. =--~:,.'-. ~ -~ -.:_., __ .. ·;·--~-:;~~:·:-~~--~;t--:Y;~:;;~~~:.i~i(~,~:;~:.:i ;;~::::~~?; .-.,,·.···-.: . .:1,: ~ , ._-_, ...... :·"};~;:1.--. __ .. ,,._ ,- .. 

E 1 residen te.··~~ pre?'en'ta n te,:'a:e·.;,f~·~~~~~·@~r:~;-~~é\~~.Y;~cttL;h~·~,~WJ~;~;~:~Wf ·:~s~~.-x : ;';' -. 
. '!(<; :; __ .;;·;?<1: .·/Y.-·;.,..;.:·';~ ... ::.:··~_;.::-:·'·; .,,:··,.:.·,.-:-., - ·,:· '· .1~,.'. .. : .... ··"·, : 

- - · - ·.::_ ·:>t:· .\<i <~-~ -:~----~:- ,<:~:>J:.s·:.};.- ;~ :>:-~;~:·j~:!;;2:~/x;;~r:·;::~:'.:::)~*·( ~·/:-~~r .~??~<>.·,·,: .. ~·:: · · 

Construir di rectamente 1 as<Obras~;·a~~·~·¿·tJ~9<l6;~'~6ri~~1·b"s\iBt~t6~'.g~~t?~'?; '.~'s~~'ctfjcáci ones' 

presupuesto, y legislación .. vigenJ~.-sé .Vf9;1aFáWras;,''nc)l':iTI'a~?'<le cati8ad. previstas, 

el cumplimiento de programas de obra y la adecüada Utiliiacionde los equipos. 
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La supervisi6n lo o~ientará a obtener dfn~ro dela calidad y especificaciones 
-- - '--- --- -_-- -- --_-,-"-_'-- - c----=::c~-c-_ 

provistas sean más econ6micas para que sus rendimientos aumenten. 

El supervisor de 1 a SPP, sus actividades son J as rni§~a.'~: que en las obras de con 
trato. Y analiza el alcance de los aspectos fguiente-~?J .·.· 

::·-·-'.·~>.-·.,_-;·- ' -

· ······ 1~:.: Auto ri ~ac i ó~ de- la .·; 11vet~i·6~ (~ 
2;.·_·[{acuerdo que ampara la~bra·< 
·3:- Proyectos DefinitiVos 

4~- Especificaciones 

-5;~ Controles de calidad 

Erogaciones efectuada~ ,en<~~no de obrá, 

-... ma teri al~s y egy\p9~_ " , :.:~_·: ;_;:-::~.á-.··~·-/:} ;~~C~:;; · 
.., .. '~ ,. .. . -.. ·• ~.~.:~~::~_;~~:"~: ~~:J. J~j~5r~s· ~ª~í;;.g~:,.j y.~:. 

'. _' - -:·- ,2: ;_ :· _-_-_._ ".''~-"- -
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- ,, ' ' 

I I I .1. - GENERALIDADES SOB_RE; EL ORIGEN. DE LAS OBRAS. 
'.~><~;,:,.-.--' - -~-- --~- ·.·--~c .. '..~-~ ·- o--,,_·. 

La iniciá¿i6nde~esf~'proc~so es la solicitud hecha, ya sea por toda una 

comunidad que tenga Ja hecesidad·de resolver su problema o, por la depe~ 

dencia quieni debido a sus programas de mejoramiento de los nivele~ de -

vida social, provoque, mediante la promoción, la necesidad de r~solver un 

problema que aan no habi~ndolo notado la comunidad, se sabe que existe y 

que debe. resolyerse~ 

.... 

Podemos· d1sith9;µ<fr_hás_i~-ªm_en_te dos 'ti pos de s~f;é;\J~~r."c~ ~r~:~era es 1 a 

:~:d~:¡~2n%'~~!Í~;~*!{1!~: '::~~:~~J:i ::::~~i~:~~a~~-t'P~r.'1';, 2oITTÜh; dad.• que . -
" . .. '. :~,"·'-

En cu:~~º 'i1 ~~e g ~~do ti po , de taaos es ~ a~i ~J CJuec'.¡;J{sj.,~pr" , 1 as camu ni da -
des llegan>a walur o a sentir los problemas qÚ~Prepr¿senta-e1:,v;v;{s;n 
servicios adecuados. Corresponde a fa.. de~~den6';~

0

fnduci r ~ esas comunida~
des ·a· s-en1:ir-súsnecesTdades· y-des~~;rr~~ri~~·()\v~~Ú~Ú~~P!~c~J~!1!ez,,~-~g2i~KS:Eª·for_ 
ma, a través de la promOci ó,n que .s~·á·~aiJf é.~én·._é1Jas; ·puede ;obtenei~-s~e Una 

Sol,·c1·.·tu·d __ m··a· t1"va·da.· .:•· ,:>·· .. , ·/.· ·.··¡•:. • °':_ .. ; · ··, ::.- · . ._ . · ... ~ ._,-· .:. __ :..:><~:: >·\···.~~·-- --;-- .. :·.¡.:_,' '','i" •·•• .. ··- ''/ :·-:~. :_-,, __ .,;·~~-~ --·.,·-:__·_. ·.•·· .. ,.--· 

<_, __ y--·.-·-.·; ~-·-:--- :(~.:/¿~ :.~-:/://">"~/ ·_:,._·. ;:·_.·_··,¡"; ';·· ;.~;:"'.;!.;:_\ ;_' :;·--,-; 

· ·· o~ i'~~,J~ ri~f l1*i1t~gt,íf~'tf ~ ~~~;~ : '/:' ; : H. : . ••·· 
'L'fi~¡ . i\ ;~; .~·; • i·••h;ii' ''.' f11t''c~~SJ~dad en -

.. ··.- ---- -

;." .. ··-

-. ::·>·-~:\~:.:·-' 
~;~ '. :·: _.: - :,! 

Las solitikiJ:~~s 

su prob1 ema .cte serv~tTa~ ch~dué; rá a· una má.~ rábirJa ·;~t~~venéi6Hf8e· ·Tas 

autoridades ·en su ·~üii'lia: .. 
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Pue_de originarse también en la comunidad en una forma organizada -
la solic'itud, µurde.ser a través de sus diferentes representates, 
ya sean lideres naturales o ~utori<lades; en la mayoria de los -
casos, esta forma organjzada se manifiesta a travf.s de comites. 

También puede encontrarse el origén de una solicitud en personas -

1 i gadas a la con{un1 dad que se encuentran fuera de ell ª~>en é~~~ -
caso puede s~r una/~olicitud 'de personas aislad.éls.~.d~g)"lÍp~s?ó.~g~ 
ni zadós. ·· ... ··;oe:• .•..• ·- ·····--·,c.· ··e-•••· i?(>:.~/ 

- ._, -,~:;;;:;_~~~-;-~~/:}::~;~·;¿·;~::.~~Li~;;~{;~~~ ---~~~~é-~ _;~~ -
.. _- ' - . ·r. ·;,.- ' . ~-:~.- - ·; ;~: "-~~;;: ~'- .-

~r~~~t'J'·:~~:~;, < '< ;"i. ¿ _ /:,:~= '"· :<:-'";~,_---:~-: ·<: 

···*i~2;::~::~::~~::::::::i:~".i~~;~~:~~~~~{:~~t~~~t!~~tt~~JE!~:-
Loca les o Federales y Senado;~;~;".T~-?/~::tc.;,.~cc- .. _":·c~t~·d·.~·'°··_,-c:~ : · 

•''/• 

. T amDJén .•°' ori g i nan las soi_if i 1:udeÍ en ~'J?~~i~i~etjer'tjecut i vo 
Féélerary pa~a la realizac1ón .de l¡is obra~j;~lio repres~hta una - -
atención especial , debido a que cuando ·.1\éga'W;a::py.esehtarse estas 

· ·· sol;icit:Ú~e§~D9t:rtlaJ_mente existe ya u_n gr~adJa'vanzado ele promoción -
·.·e~\i~cBrtiUnidad,-'o ~n s~ defecto l<a·e~fs~~~n.c'iáde·ünc.promotor . 

. -,:·-:'.'>::·:,'~·'i.~ .e .;.!.'-·:"('>. ', 
- .. , ·; _.-~. ;·--~:: .·-.----~,- - ' .:·:_.',·.~:~-~;-.~~---:,;,--_ ·--

- •,,·,., 

Una vez que se tiene las solicitudes presentadas' se'¡)Uéder(clasi
ficar ~e acuerdo ·con las prioridades establecidas con las diferen

tes dependencias y así eliminar los problemas que se puedan prese!!_ 
tar al hacer promoci6n en las poblaciones a las que n~ se pueda --



- 38 -

dar atención inmediata. 

Una deberán 

se a la determinación de prioridades. 

PRIORIDAD 
:· ,·:,' 

·· ··•· .;~¡4:}J~¡[JM.~s,~iti~~~tj~~~~i!~í~:~;fü;sd;~:::~ º:'::n:~:: ~::~. -
-··. ':::-~·'.:~-":.' •. , ·' •-- !. -;j ·cc.-,-·o--·-·.:_:__~~-~:, -"c_·~='.--c\·-~~-~<~/-;,,L?:~-- ., 

t~.:{cEnc·ffürl<:ión·de un diagnóstico ~egional se identificél un pro
é ::}~ctÓ ~~~~njunto de proyecto~:;tjúe podrían estimular el desa ,,., ,'' - - " ' -- ~,-_· - :__ ., ' -·- ._ --~-,-" - -- - -

rfoll o de 1 a zona. Se cuantif,iC:arl los <recursos que pueden -

~provecharse o que· áctuafment~/,{$~ encuentran sub-aprovechados 
, ' - ;, ...... - - -. ' - - --

oiobre .. uti 1 iza dos, .es 'dec•i·r·L::s(f"c\)antifican las posibilidades 
re.a1es de utilización:de.los tfecursos. 

'•-;'·;·-·-_-,-" 

···2.~~"~])~honíjha·ªa;la plan~~~·i§gi~~~e. . posibles alternatj_ 
·.· vasdesde el puntO' .. Cíe.visiatªcnfco~y ec-onomico;-Oefinidas .-

• '» ,' -·- _.'c., - ., "·"'".,.,<' ... -, .. ' .. . -

las éilternativa's~n)T¡füf1Cióndem~tasespecíficas para la re

gión y para el pbf~:~;.se.se\eccionan aquellos proyectos que -

respoílden en di~has met~s.· Y· 

3:~ ·ultima etapa;Jlamad~ id~ ~valuación y selección~ .En base a -

indices· de. rentabiltdáci:'asr·cal110 beneficios~Cii.Y'ec.tose'indi
recto~ se o'btienen."J§s' elementos necesarjgtja;r.a·q~~:z<l~·~i<la -
sob~e la factibilidad d~ un proyecto e,sp~c;"f-.;-26~-<EJ'Zj'.t"· 

·: .·." :.,, "·" 

III.2.- EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE LAS INVERSIONES ,; 
, '·.':·'.::·;-.-,·"-'.·;·o:',,--.-.-·-,-· . 

EN LAS. OBRAS. 

a) Proceso. 

Para explicar el proceso de la inversiones, se presenta a conti 
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nuación los sigu'iente~ 

:7. /. ·:,:-

_,.:_ ~· 

Una vez seleccionada la obra que se• pr~-t~hª~Ji,~úa' dependencia lo in 

tegra a su programa de inversiones <l ni,y'eJ':ie~fátal y' con los dat~s 
obtenidos de 1 os programas de i nvers fcmJs''.f{ n'ivel estatal , prepara 

un programa que se considera qu~ es _uha~~j{t'fi buci ón de recursos. 

E:§te programa se encuadra dentro -de<Ll!'l p:~ograma general de ·1 a depen_ 
· ;d~ricia que es sometido posteriormehte, a.<la aprobácfÓn dela Oficial ia 

Mayor, donde se determina, con indices má~ o ~enosuttlizables, el -
monto de la inversión y se asignan l()s reélírsos necesari·o~·p~ra lle 

var ridelante ese plan . .. 
--~:~ L·-~~~~·:~i;~ 

No siempre, es este primer i ntent.o,· los prograínas;/qye se presentan 
son-.• aprob¿dos. Cuando. ·estos •····progra~~s··no s·c·a~rfié$~fl-;;p~~.implemente 

' ~- o-_ . _.,. - . ,·.·'_ ... _ - · •. ' . _.. >_">:._. -.::·:~·:·: __ >·- , ___ <:· . .--'·._.::·.·: ~ :'; .:··}:~.~~~f;\}'.:< ._-,_<>-- ~.::::· -~-~_::':: ,_··::.·_-i' ",:-_ '':: 

por decirlo as1, se modifica E!l monto de las ,9sigtiac.tones;,t·egresan 
a la dependencia y vuelven a formula~se toíllandd-~~··.~Ú~nta,\as consi 

deraciones hechas pgr la Secretaría. 
o - --o-_ --·--_,_'..-.o __ ~- -

·. La ele pendencia, c~.11:·fa·:'~ÓtÓrizaci6l1; (de.·i~Cs~cretaría 
··c:1ón y. Presupuesto) para.;r~~l'i'iar Ja inlJersfo~ res'pect;~á,, io1 i cita 

~ .. -. - . - . - --. . . . ' "' . . -

la intervención de ~s-~~·~Ra:r~·>contratación o 13xpedició~<·(t~: acuerdos 

para ejecutar las obras y envia posteriormente para su registro to
dos los documentos relacionados con la ejecución de las mismas. 
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de ) as dependencias que in·férvfe;1en- en~e1 procesos ad

.· .de las inversiones. 
:-·~~ ~·~ 

ARTICUL0· .. ·.·12\~· 'cacJa Setre-tariá &~'E:st~do···o 'o~paratamento·.Admihi.stra\ivo· for-
- '· • . :,'- --~- · .-- " ;' ._ "" ·_',· .• •':'·-e:··, .. _,'' ., , • ·' .-_' . : . ,· ··, _._,'' . , < · ·.' ·'"'."~ · '' _ - .'· ... ;·:'':''.,.::·_(e"'"·.·)·.'.;;_,/·.-," •.. · .. · r_'• ',7,-.;.'• 

·· .··•· .. :.1 ~~~t~:j\~t~~{~~~i~~1~:º;:x~:~~~~f ~r,jf~l~~~~!~~~~~l~p~:~~ 
-·· · ··, Pt~~J~.~~?~~·.de:~1a>RE?PúbJi~a ... c., ·~- ;J-~Ji:I;?3t .. ' .. ~· 3_;\:':.,.·;, '·.•<·.·. 

-· .. -<-~ó_.~- ; __ :.~~~--~~~~,~~~L~; ·.·_- :-"~----~:~~-_:;.; --.,~~:-~~··:·-~;----

ARTICULO 13.~ Lpsir~'91~~eritÓ?, decretos y acuérdos·:e~p~d_;~9·5 ¡J()Fel Presiden 

··ie>d'er1a··•· R.epúbl i ca-. deberán, pa?~_-·-su v~5·fa,~~'.'-cy.,obkeµvanci a con~ 
tituc:ionales, .. ir ffrmandos por el Secretárió' Respectivo, y -

cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más -
Secretarias, deberán ser refrendados por todos los titulares 
de las mismas. 
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ARTICULO 14.~ Alcfrente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, -
· ~uien para el despacho de los asuntos de su competencia, se -

auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores,
Subdirectores, Jefes y Sub-jefes de Departamento, Oficina, -
Sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca -

el reglarn~nto interior respectivo y otras disposiciones lega
. Jes. 

. '.;-' ':' .-.",··: -, 

j ui e; os de amparo , el Pres te7r1~;1g~~f ~~"fki~i~~l/l,~~'p,odrá 
ser.xepresentado por e 1 Ti tul ar .d~:yét·:p~pe11de·nc~.a}}~'c"Léiyey:corre~ 

· )_~.p<)n~eel asunto, según la distri_bÚ_~-j~6ri:,t<l~:cd~péf~ri~{~s· .. 
,, ' ~ ·>:.. ·- :- -- oo· • '~:~_~,·:~ ·''..;_~;}¡t~<--~'.i ~~~~~-:·, ~~ _ 

frente de cada departanjento administrativo habrtun. jefe -
- .- ----'-_-··~'- --'~:o_' __ ·~·~ 

departamento' quien se aú'xil iará--e~c--elejercjcjo'.de sus -
•.·· a.:i:Y'1buciones, por secretarias génera, es, oficiar i11aYor, di res.. 

.:tores, subdirectores, jefes y subjefes de oficina, sección y 

mesa, conforme al reglamento interior respectivo, así como -
por los demás funcionarios que establezca~~tras disposiciones 
)egales aplicables. Para 1os Departamentos Administrativos, -

. ;:;9i'f~ lo~cf{spÚestó eh e 1 segundo -párra fo~-deb~iiJ:tl~uJe~ ~~~e--
- ·. ,· .... :.:<:<: .... -,._:_ 

•·.•. i:~~~r'·',/ .. /.·>> 

···};\·/>·•· ~ .. ·· .. ·. .\:e'" . -~, " " -- -

ARTICULO 'i() :~:S!~C~tt~spóli~en origina 1 mente a 1 os titulares c1e21X~<¿s~cf~tarías 
.. >:.·~~~ .. t.1\~~;;E::~fáao.Y Departamentos Administrativq~ él:~?á§;c~~·y•resol~ 

-·· .. ·:".:<·--~·/'i.·<·.,~·-,.:_:-:·.· ... .::_-,"·:;.··.¡;··;_:·:'-"'·. ' ' ' ,· .·. · . . : __ .··=·-~ --~--··,··-,_· .. :'.::··-· ·:· .. :,-·._ .. -~: :. ·. 
· : ;-.: 3 .. ci on de los asuntos de su competencia, pero •·Para Ja meJ or or-

-.·~ ···;'7-·9'áílización del trabajo podrán ·delega~_enigs·:furi2-;Ón~rios a -
• '. ·: ' . ' · · ·._ .---,-º,,---=--co_-_;;,:-_--=-'=-O~~c~-~_:~--~- - , 

-· ·· -. :c~que se refieren 1 os ArtJculos .14 y 15, cualesql'iey-a de;~sus --
. ·. facultades, excepto aquellas ·.qu~ p~;·-dis¡:i:o~T~i.ó.~Úte;Jcfley -

o del reglamento intériorres.pectj.vo·,;~:c1e~an s~r:/ej~rtidas pre 

cisamente por dichos. titulare~~~·En~los ... ¿~;sbs.en.
1

q:u·e la de1eg~ 
ción de facultades recai gp..~n je'[~s''ªeofi~ina, de sección y 

de mesa de 1 as Secretarías de· Estado .Y Üepartar11e:1tos Admini s
trativos, aqufillos conservarán su calidad de trabajadores de 
base en los términos de la Ley Federal de 1os 1rabajadores al 



- 42 -

ARTICULO it; "'.' ;~g.~r~.l~~;~ás efic:az at~ncion y eficiente despacho de 1 os as un

< t;os de su compentencia; las Secretarías y Estado y los Depar

tamentos Administrativos podrán contar con órganos administra 

tivos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordi .. . -· 
nados y tendrán facultades específicas para resolver sobre --

la materia y dentro del ámbito territorial que se determine -

·en cñda caso, de conformidad con las disposiciones legales -

aplicables .. 

En el •reglamento interior de cada. un~ de las Secretarías de -
- . , ~- ~-,-,,-,-··~' - '- ' - ;_. -··· ·. ·;. 

- 'Es~ad()\y~·o~parrt~mentos Administrat_iyo{~ que será expedido por 
el Pres{dent~?de~crt Repúblicá, ·•se"determinarán ····l. as ·atribucio

.. nes de sús un{d~d.e~ administrat'ivas, .. así como la forma en que 
·· ·.·J·~s·Jitul~r~~::.p~d;án.ser.supl idds ~rt~us ausencias . 

. ·-.·•-··• :.r;L_ ~:\s;;~::c·,j!2L 
'. __ ;" ,:: ·.;,, ;, ,'._>·:·--·· '.;"·!.-':, : .. · .. e:·;/:.·.'''.'. -_ .. '-_, -- . -. ', .-- ·."-. ,··.· .. - _:·~- .-. ' - - - --_ - --- :- -,- _.,_,'.: : 

ARTICULO 19. - El ;tftµ} ar;'de·:i•cada Secreta r1 a de Es ta do y Departamento"· Aami nis 

":o.tt~\iV()~'e~pe~1fá 1 os ,manua 1 es de organización, de prC>ée<li mi en 
- --:.0.=c;"-'~:_-".:::·-~C:~;~~--="~~~-=~~~~~~~'-'---=-.....:_:_~ - ... ,_., . . ' -

.•..•. · tOs;y;s.erviciosc_ af ¡)úbrico ·necesarios para- sü :funcionamiento~ 
·. ~jos'.~uedeberán contener información sobre la estructura orgá 

~ita dé.la dependencia y las funciones de sus unidades adminis 
•• '-.,i .• \\":.:< -~'.. >:_,;· -~,' . "' 
ty-ativas, as.1 como sobre los sistemas de cominicación y coordi 
~á·~i6n yrlos principales procedimientos administrativos que se 

'e~t~bi'~~can. Los manuales y' demás instrumentos de apoyo admi- · 

···• ·.hi~~t;ativo ·inJérfü), deberán· mantenerse permanentemente .ac.tua
-Cl~iz~'.d~s·~--.¡_·~s. ~~nual es .de organi zacióri general debe.~án~_Rub1 i-

ca~sé~-ehief-DiaHo Oficia 1 de la Federación. En c'ada;úna de -

-·las·. d~pe:n'décias y entidade.§ .d~ 1~a Adminstradón Pública Fede

ral' se mantendrán al corriente i~s'es~al afones de los 'traba-. . . 

j adores y se estab 1 ecerán Jos sj st~m~s . ge es tí mu l. os y recom--
pensas que determine la ley y las condiciones generales de 

trabajo respectivas. 
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ARTICULO 20.- Las Secretar1as de Estado y los Departamentos Administrativos 

~establecerán sus correspondientes servicios de apoyo adminis

trativo en materia de p1aneación, programación, presupuesto,

informática y estadística, recursos humanos, recursos materia 

1es, contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que -

sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 21.- E1 Presjdén1:f:! ·d~ la República podrá constituir comisiones in

tersetr'et'áFial.es, para el despacho de. asuntos en que. deban --
- ' .. • •• ' • :·~ •• •• -, •• ' :.-,' .·:,·~;· .:"-:.-, > - ·'. ·'' 

:c;!#}!~t~~~~~~a\.ias Secretarías de Estado o Departamentos Admi-

,-.,~~~--'.:·~:-~ 
;:·-~:i-~;·:~-~::_,~:~ ' ._ : 

- "'. -' ~" 

· ··-~- ·4:(l~"c~éntiC<l.ad~s de la administración pública paraesta:tal. po~rán 
integrarseádichas comisiones, cllando se trate ·de~suhtos re 

· Las¿dmisiones pod.ráq s_er.trªnsitorias o permanentes ... · y serán 

· ' pr,e~·~,di:ªh.S/_.po~ quien .d~teth1ine el P~es idente · d~ ) á Repúb 1 i ca. 

ART r c~L~ ;~·.'.:' ., k]~~~~~·f~~~ };; l~~·~{f f¡¡~oscünJHefS~Mex icano s-p~ar'áskonveni r 
·.· .. ·¿óht.cfc).~XG6berriadb·r~s.>de los.Estados de· 1aFedkración, .·satisfa 

•·.· c.iendb:.d~s' f~~ni~1''i<laci~~·s,-~gale~·-~u~ en cada caso .procedan · 1 a 
., .. :"· -•, ... ,,·_ .. _,. ._-.·-·- ---;.'" ,_ --. ·;·,, .··.·-·. ,__ .,,· .. '. ':,-' •-).•, . :.- . . : . ' .. 

prestélcJÓncie;s'éFvicicJs 'p_úbl icos,)la•- ejecución de obras o la -
____ , -. - ,\ · .. ·-·.-.·_. ·:' .;- .. ''.""' ' __ ,,_ '· ... ·_· ... '·'· . 

:<~e.aíi:la~ú5n·ae· cu~1cluier ~tto. p''foPósito de beneficio coi ectivo 
- . . . · .. ' -- .. -- .: - ·~· '' - - . ' . -.. : '·. -·-- . "-· -· ' -. - ' . -- . , ·:. -~ ' - -

Cb'~,<Secretari~s 'de'E:"stadcf,•;.Y· .• ·lq~;~i,fe~ 
Admi ni strati vos, un~·~~ez ~b!i~f-t()fk·f·pefio~'& de secciones ardí_ 

ria ri as darán cuentiL~J'~;!Corigres:~é,·cl~~"fa~(JDJ6~ :del estado que -

guarden sus respebt1:~·¿5 ra'mos', yji'eberan inforri1ar' además' 

cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en que 

se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
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.·. actividades. Esta última obligación será extensiva a los di

rectores de los organismos descentralizados .Y de las empre-
. sas d~ participación estatal mayoritaria. 

-En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la compe

.. ~encia de alguna Secretar1a de Estado o Departamento Adminis
trativo para conocer de un asunto determinado, el Presidente 

de la República resol verª ;p~r<cor¡ducto de la Secretada de 

·Gobernación, a qué dependknda .corresponde el despacho del --
. :>~ismo.·· · 

-- -'·-=-e--,,--==--.---~-~---·-.-----'·' 

ARTICULO 26. -

. i91 os oép~~~tamentos Admi nis t rati vhs. 
> (·\ ... · 
•pé}p~;~l ,·~stúdió, pi anea~ión >y.déspaC:h6';ci~:}n5~ 
;otcl~h élamin'istrati '/o, e i·•·.·po'cter tJ~c:üt.i~&.·dk i·~ 

.· . , ........ t~h~i~'s·. si gufenf e~.~~~g;n<iénc'ias ;/ ···;.·,;y ; ... ., ., . ,. ·.·;:.··.•· ... ·. .·,; ·~ . )\ .. 
~- ';_ -, .. '.' - ,; ·. ·,''_- _-· 

--~--- .· .. -

--- -.- <\-~: 5:~-¿ ~~f ~(~ í a' _ -:·~cie;_-:,GOt-Je-f rt"[C-;-6n·-;~~;~~~:~.:~~-~w~·-:~~~0f~:1it;~(,_;{.-

Secretaría de 

Secretaría de 
Secretaría de 

Secretaría de 

Re la~ io~·~~,···'t:~I~füJ~~~s~:· e. 

1 a Defensa NacionaJ.' < 
. . .. ·: _: < .. :.:_'· :~'..-;::.---. --

Mari na. ·· .. ··. <.i > ... · 
Hacienda' y Crédito PQblic~o 

Secretaría de Programación y PresupÜéstb. 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Comercio. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr&ulicos. 

del 
-···!,"/,· 

contará 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia~ 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría_ de la Reforma Agraria.<· · 

Secretaría de Turismo~ 

Secretaría de Pesca 

Departamento de 1 . Di stri.to F~dE:Ír~1'(' 
:~:·\'.,~j~3.'-~Jb,~~;,; -- '" --,~· ---. ·--- - _:_--·~·:-_.:_'._,,· -·> 

Por todo lo anterior pbd~mos -aeci'r--q~Gf~-1'a'siis~G~tYARÍA;-Qc-DEPA~TA~1ENTOSLES 
CORRESPONDE: ... -_ - < o> .. . -······· ' .. · 

.-.. ·.~- <<_- ~;.·. ... . . ·····-·-.·~·- ··_ :~~~-·LC.:>L ·;:-~ U:-¿._.;?. º~=~ ,_ .. : .. 

Pl ~á~~~"?~~~~;Ai.stema S Y ::~~:é¿t~~·ª~i1""~{ 10.S}t~{~~¿5 ,; ~f Óyecta r 

. a,~f ~~~~~i~~~~:a ::º}¡°:R;:@ii~~j~·~~~l~~f .fu:§b~t6~!::c~¿~:1~k~:~~-
1.-

2. - Coordinar 1 os programas -cj~';r1JeY'~~~6rl de los-11.versos ór~ano~ de -

·-· ia~aami n 1·stra c;9 r1s.púbW1·d·a~W}estuci; ~r_/;.las-'=1~0Aific:a_ci_2ngs_~:~~~>ª 
. ésta deben hacers~· .. / .. \·:,-, , , - ,.> < <·_~ -. ' ( : 

' / ,... • /'!1· f} '§,.'.;'_ ' ,· '(:··· 
3.- p1•aneaf;.Y~:vigi\~Aj\~~·~i~~éY'~ión pGb.11·~ric Y:d~·,lq~; ~~:~¡~;;··~~o.s. deseen

.. t ra l ;Z~'cÍd~ \fC~~Pl'~ ~. ;$" .. d~·· P~f't ¡ tip <l.ci.~ ~· .. ~~f ;~~r:: ... ~; i../' . :;'i'• e 

. ~;: !~ n:~~~~~1;9m:~:~:r~:~~/b~:~~~~fl~i1lif ~i~~i!i11~!~ii~:~~r~~ 
..... :-.- _.- .: -~:~--~-<:;-~ ~---· , -----,--=~ .. --:-_ _ _ _,;-;º-; -- -~~-- ,-7-_.o:{L¿:~ ·-:-, · f~~~~~;o-.~~:-; ,~~~~·::_,~}._._._ .;-_·~::·-~,~-,-.. ~,ó~:~L):~~·~-~L~-~i< ~:i·.~º) 

El_aborar 'e1J,~royect8Jde , .os :p1.,"esl.lpú~$·~ii~',<:1~;:'E9ri~io~· ak;·"la F-~-cl~ra-

-_c { ~-r1 '))~~?·.·/ g~p~~t-~ n1~·~·tó -.·<lc{1 :-Df~~f.}~·~ -.:~~·a ~.:_r_'. .. '.•.:.ª.·_._ •... _.-.1.;,.:,{_\-· _.•:e;, i•• >: ·········i•-·•Y 
·-;-,"~./' ---;<>:; >.·:~<.-- ¿.{«>-~<' :;:;·;-:-·~:-"· 

2. - -. Cont.~bl ~r y vi gil ar e l. ejercj C:i.p ·~;;-] o~;::pre~¿~µ~~st~~· a qúe se re

fiere la fracción anterior, mar¿andólas ribrn1as a que debén suje-

tarse las mismas. 
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3.- Autorizar los actos y contratos de los que resulten derechos 

4.-

5.-

obligaciones con las dependencias. 
. . ' ··<;\:~,)~> 

:::e~::: .1:yn::~~~!?~::f:::· :: ó~·i~i~~i~~~~~.t~! 1:rii~~b:i.iiiM~; 
Ex ami na r ·~

1

w;~~~~~;·~r 1 os Créli:~~~ Jf f §:·f~j;f Í1~JdeC~¿i ón y 
rizar 1 os pagos con cargo al E~~r·io F'~~éf~r~:;;' ' . . .··. . . . 

A LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO LE COR~ESPÓNDE: base a la 
Ley Organica de la Administración 

ARTICULO 32.- A la Secretaría de Programación y Presupuesto cofr~~p~ride el 
·despacho de los siguientes asuntos: ·. ';J.~'..') . : ..... 
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V.- Formular.eLprograma del gasto público federal y el proyecto 

del presupuesto de egresos de la Federación y del Departamen

to del Distrito Federal ; 

VI.- Planear; autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los progra

mas dejnvetsión pública de las dependencias de la administra 
ción pública centralizada y la de las entidades de la.adminis 
ttaci6n paraestatal; 

VII.- Llevé!ra cabo las tramitaciones y registros que .requ~era el -
·control ·y la vigilanciay la evaluación del .ejercicio del ga~ 

to. público y de 1 os presupuestos de egresos de la Federación 

y del Distrito Federa 1, de acuerdo. con las.Teyes respectivas; 

VIII.- Cuidar/que sea llevada y consolidar.la tontabilidad de la Fe

deráéióny ciel Departamento delbis~f~i\oFederal, elaborar la 

. Cuér"!ta Pública y mantene~ la~ relaciones con la Contaduría --
• · · • · \ '·.. '. · ·~ - ·.e ·--e ·-.,~ ·::,o. -- - e - ~ ~:._'. 

IX. - Autorizar los. ~ct6s~:i'~n1fr~to-¿i:_de·ce1cYFque~resu1ten.-dei~echos 

.1ó1~;rg·6tl~~f f a~~~~~~~l~~b i er~o. F~d~:il~ ~~"~,.·~ .º~P~ r,tamen-

·. >/Oidtar lat fuedidas administrativas §obr1J~~::~át~~~i:;je~d~s 
q~e-afécl~ri a~Ja Haci~nda ·Pública Fe_4er~j'yia1'.;L.b¿~~ft~~ento -

-"dél. :· o.i :s'_t-r-{to~~~~F-e~ae_rar; ~oc -------- -·- ~~T~~~;~:~~,~~~~~~-~~:~,~~-~~:~~\~>:_~j;_--·co- .. __ 
--~~'.,coo·=·~:~ .. -".o:-: .•:· ,·.:, ., :.:~.:~·;_~ '·:;:·;·t>:'.·''-::;--~··-(;-_<·:··' .. -~ 

' .,, \. "· - '•é-;~ ~ . - ~- - ----- ~-~2- ~-¿"_~~'.~ 

, ~1~t!:i}~~~\JÍ~t~~~o.n~s que SeñáJe~;·r~i.f ~:··{:f:·i.%f !'·j~~~jQOes -
;> .. .·.·-----::<>\_-:~~ .... ·, __ ,. :~. .. - . : ~:<~~,~~~-.-Y.~. -~·';;::.·{~ .. {~ -- -~· 

XII.- CÓrltr6lar .Y ~igila~ finandera y adíni11{i'trafl~v~m~nte'Ja oper~ 
ción de los organismos descentralizados, institucion'es, corp.9_ 

raciones y empresas que manejen, posean o exploten bienes na

turales de la Naci6n, o las sociedades e instituciones en que 

la administración pQblica federal posean acciones o intereses 

patrimoniales, y que no est~n expresamente encon~ndados y su-

~---------------------
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bord1nados a otra dependencia;· 
~ • ;o-_, --e- -·='~·-~- -· ::---·---~·"" 

Disponer la práctica de auditorías externas a las entidades -
decla.ad1ninistración pública federal, en los casos que señale 
el.Presidente de la República; 

xv. -.... "•'i%~lf $~~ ~~~;,i}~ri~¡+?,!~,r~r~c'.~d~E;~~t.iJ:f W,:i~,~f 1ci ~.\ :" 1 

·.· /·······.····· ' -·~;\.<,/_-•... •>·.········'. ····-·.············. 

8 de 

XVL~ 

;_ :.:.~.· -.. ·. ·_;_.,-,-.·-, -~.:, ';:~:--.; . 

-~¿tos o confi;·átos r'elacio'rfª~ªf'-~:_~c;c5iu1_as obras 
-.···deconstrucción,•·· i nstal~ci?n .•.•. y .• rép~~aci'6h.;q6ª'-\se~;_;t'e~j{cen por 
._.¿IJen:ta de 1 a.Admi nis tr~c1 ón'.-Púbfi'.~~ { éd~faí }Y- v;igi~i;:r;·~f~ eje-
-éüC:ión de 1 os mismos; ······•· · ·::· ' · <.'&' ;',:· .. ·;:-?-, .. ·¡: .:I-"'i;;,. · 

-~· : ·.. ;< .• _L ·e"' <:~~-~ ~··:- . . . . .\'. ') •. ·.-

. lnt~rvenir en ía inversión:~e>10;~\u~-Jbis{ª:fgi\tjü~?-~J~2~~e la Fe 

·~~s·_ee1_~.r .•. _-... _ .. •.• .•.•. :d~e~.~s-.:_
0

t~1;_-ni.t.'._:e'.ª,;.'..: ..••. ·.•.•:_c~_~or_cn~.--·-•-•-•.
0

o~b·_.J;e:.'.t:.~_:or_~_cd
5

.~e·.~-·-···_·.:.:.·c.1.'_-oe.·_!¡_in1 __ ·:_P;• .. 

5

_ur:_:. __ •. ;'._o:.~_f.ebE;·;·-·····ª:•.~-.~'.r_•_:.-_._._ª_._:_ •. ~~~~, . que s~··.e.fettÍia>en lbs .. - -
.· ·\¿f~in.;6_~:_¡_•.·.•~_i't~bi'ecido. ·.5,-· .·y· •. ·'·._._r:y_·_.. y ~>·: 

'~:-.:./.";;._-i-_:·-_.) .. >·-:: .';". 
. '. ·-~' -"~~-:_::. /)_-~t.-.(_\_:.:·~:_\~- / ~)"<:' ". ':· ;:.:-:, .· - '':''/'.-: ;~~- .. /·,.'.:~;;:~ ::~_.:,; ::.:~.--''· - . (~ : <·' .''.;fy ·:·, 
'-"- ;. -- ·:.( • j . /' ·:<"¡·~''> ... -<._,: :i~:-~,:~. '; >~!: ·, :-·-::~:::;::~-/;·~~ :i ,:; ;:--.:~)'. ~i-~',~-~ -'. _,-.' , 

xv11i·~:i.·{6'.~rn'~~~~ qLI~· te -fijeW·-~X'~·~~'~él~1~ri1:e ·las )e.Yes y. reglamentos. 
;,i:;-~,~~;._:\--· :~_;5 -··-¿~ ;~~:~~~.-.:·· .. ::.•.;'.-.(.: __ ~,~ .-~r --'····- ,,._.>-: :;.. - · · ·•· -. · --.-·· -.-- ·· ---
" :·:·.- - ".-·. .,."., - ' - -- -·· .,._ .... , . _::_ ... · . .,-.:_/, -.•-.:.·_:.:é· .. ·.: ..• ---.~·.·.' .... ·.·_._ ... ·_._~,:··-·" 

~ ~-,--,_-;;:-;:./~:-~:-_;.,~~---=----.-~~~~:'~'t·~: ·_::>-~·-·:.· ~ -· •,' .·. ;:<.;"·' .-:>-
-· . · : .. ,.:>'.X · «· > :-~:· ·~~'.:"~:~~; .-.~--- -- · ,- _-. .; -"'~e-~- -- }~;- --. ~~~;. ·j_.~;;~c.~¿~~- ~-~-.J~1 i- ---~~~,.~-So-;. ~~i:~~-.:~~ _;~ ~""' _~-==-:_-"' _ __._ 

::~::;:f :~~?~lt~~t~f :~~t::~~:=:~:mt~t~!il~1,r~~11t~I~i;~,~~~:·-
¡. = · i'(,f~~~ ~ni dades de l. a . P reS ;~f ]!i[~lJ~;~~J.~~.~~Ylífü 

· 11 . - /'.; :·t~k' ~~áetaii'.~ ~~. Jl~i;~if ~t;~,~f~:fu~hidif·)fá~jn{Str~t; vos; 

III.- Las Procuradurias General~s de la RepG~li6a y de Justicia·- -
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IV.1.- ANTECEDENTES SOBRE LA CREACION 'DE LA LEY OE OBRAS 
PUBLICAS. 

·- ,.·.-: ., 

En el régimen JoSé Lop.i~ Poi:i\JJJS~)l,~ 1Q~hk;,ii ~e diciembre 
Ley de Obras Públicas, putSi:J~~j~ en el Diario 
diciembre de 1980, que es la que actualmente 

de 1980, se decreta la 
Oficial de fecha 30 de 
rige para la supervisión de las obras públicas que llevan a cabo las 
Unidades de la Presidencia de la República, Las Secretarías de Esta
do, Departamentos Administrativos; Las Procuradurías Generales de la 
República y de Justicia del Distrito Federal; El Departamento del -
Distrito Federal; Los organismos decentralizados; Las Empresas de -

pa~~icipación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el -
fideicomitente sea el Gobierno Federal . 

Con fund~~~rlÍq'en)la·Ley de Obras Públicas y de su Reglamento .de fe-
, ___ ,,_",·.'..!,•:,·,._,.,_··\·''·"···,;_ - '.i" ·'<, . " .· _.. . . ' ' . . •. ' 

cha 12~;CIE{iJliíib de\1966, se·dic.tal1~éon.fecha .<:le 26 de.enero ·de 1970 

í as ~-is·~~·,x·r-Mrmas Genera 1 es. parai la cont~~'.t~ción y ejecución de - -
Obras)B'thicas que deben aplicarse {tód;~,?16~ contratos, estudios,

.. pro~~·c~os~!J'Fobras que . real i c~J!: las ·~ep~n~énc;;~a.s a que se refiere di
chá.Jey. · 

; -,~·;_, ,~- ,--··· :\::):~ ... -... - . 
• - - .i '.:·-:;-)L,~~·~· 

IV.2.- • ORDENAM.ÍENTÓS LEGALES VIGENTES • 

.documen 
. .. · Ltooss····'?.·r·'·~.~1 ..•. r .••..•. 'a·····~ {J~í~if ,Í~~~f i;~~,,~~!~IJ·. cante rii d Os en 

. 3~~.j'~\2'~ .:;)~;~~ ;~:.·_:~ 
'. ··:>:-~·::;..:>~--.(,·f'~ " .. ; .. ~' : \-.r:-~'.'.,-

.·.··.«' 

;~-~~-:~ _;. ' . 

a) ·[a·.,~26.rt§};td.ti611'.:pó1';~ic~~de· l · E ·t d., U ':<l" ·M::<; · >.' 
·~·~·tí~u1··~··•.;r~-4'.-e~ t·abi-éEe:•··· ''Todó·:~ 1·0·:. :a~:~ª~~J~gI!t;~!~~·f·~:~-~~~~~Y.~e~ 
ga' ql.l~\ cefebrár pa~a la ejecuci é)n de.· OJ>rhs· pÍibliBas serán adj udi 
cand6s en subasta, mediante convocatoti~ (y-~~~{tj~e .se presenten 

pr-opÓsiciones en'· sobre cerrado, que,s~t~i~ ai.1\.~~~9,l.~D ju.~E~ públ i-
ca 11 

•. 

b) La Ley Organica de la Administraci6n PGblica Federal que determi 



c} 

d) 
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na las facultades de las dependencias en el asp.e<;"f:CLE.~lativo a la ej~ 
cución de las obras pQblicas. 

La Ley de Obras Públicas y su Reglamento~ qúe:Ai=termi na procedimi e.!!_ 
tos ~·los órganos ejecutores de los pró}ect~¿·deben ~justar sus actos, 
así. como las facultades de 1 a Sec(et~¿fi.de .Programación y Pres u pues to 

' . -.- _- -' '- . " -- . ,--· ·- ---·~;,-_-;:: ~:--~ . 

en lo relativo a su inrvención er1:la.plé!.neación, programac·ión, presu-

puestaciól1; ejecución, conser~ac·i6Yl;;.rilantenimi en to, demo 1 i ci ón y con--
trol d~<las· Obras Públicas. >.· ~j~f . 

:::,~·-·,::- .. ·_;~":.,~ .">;:¡ ;~(\.:::.}.' -.-. 
- -·· - ~=· ,o' ~ •'' ,•\' "; •. 

Las sl~"~e>·Normas General es :p.~(f~i\·í[·.:~2~ht:;at~•tión y Ejecuci ÓJ1 de Obras 
Públ{é~~·s ~h¡ue· precisa: ········ - '.L/ .··~ · ··-"é'·'· 

~-- -_:= .. :._.;:~·<·-~:~_ - --- , __ -_ :<;.'-~-'>:~-:-.-;./;;\~·º_~>.---,--'O-'~-·-· -- -. -- ___ •'.:_-· 

Los l; n·¡~miehtos general e~;··qJ~-d~6'~fáh!.~é~üt?~~ para la celebración de 

coricu·r~-6s,; a'dj§dfcicSn'd~:c:~~ri'tY'atÓs)y·.cóntr~taci ón de obras;. los . cri te

ri os .• géni~a{~~··· 'para.'~1a<in;te~{?¿ció~:d~ .• Jos····pr~d os ..•. un ita ri os ;.· ... 1.a·· metodp_ 

logía 'para la ·formación; de .. Jos cbnceptos d~ obra y de los catál~g~s -

corres¡:fondiefrltes, ánexÓ~ a lós contratos de obrás públicas,J~s··bases 
y l i neami en tos general E!s que deberán seguirse en 1 a fC>rmúl:aCi6ri e in-

:~~ :~:~~: :: ~ :: ~:~~:: f ~ c:c: ~:·: ~n~i ~~i :::i~~ !Pl~~rt:f ?~~~;'-~~{~:: • 
. y fa 1 tas. . .... -- .. ···--···~·-~- · - •····-~~·····.•· ~> ··(~ -<~~·~c:L:-':~ ... ~~.·~·~.::.·~.~.-.·.·.-.<_· .. ··. 

1-,'.,, =·-· .·., -· .,->-• • ,. " •. -

.. -. ,· ,.- -·-. - . , .-.·o·::;··'·-->>>.·'_ .•. ·_;-_) j. '.'.:.·>; .• ~'.'.·.··.·.'.~.·.·.,~·:_·->,{;; '.'_-·',<.·-.:, -:-- • 
... ;'---'.-,":. - . - . . .. ' ,.:::: --

IV. 3. - ARTICULO$ PRINCIPALES DE. LA LEY .DE OBRAS :~G~cTE~·§·;i.;~ffrÁ2:i:ci~·Á6Á~·cóN LA 

SUPERv·rsÍ•ÜNi•oÉo~·J\s'•·hBRAS•.······.·.. .. ·•.·••······· .. ;y·i·.·;···~.~·c(i:?~ .. (:''.'·:·.··:s¡.:~.·,IiNH<···········.:~.·: ..••••.••• ,.:·:·. 
. .· - .--· --\ >:.;-;--:~ .? :- -:>~·./-~'- :-' :.: ... :'. :·);·_-;: :~·, :~ .. .: ' -><::. -: '::::.. :'\.:<~-;-~ ;·¡\;)_:{ -·:. <::;; ~ ·,,:.v:·:> ,;:,:;_ .,,.... ·"-·~_:.< ,~ -. ". 

· '''. ,, ,;<r ~,, ;;,:;':;;>. J:}; t'.'~trrJ:. :?'' L" · ',.''<i::::. · t:~·x::· ,;,;;.,,.;:.: ... ,," ··· · 
. La _L~y'~~.;_gG:~'.g~p0~g1·1·¿·~ ¡~s~·f~r~<Uxi,~f~:~}~h:·fa ::·s,5'ª~.1'~htEf.1Tlá11~ra: . ,... .. .. _ _ ·"- -._ -. :-.\· ... : · --t::~::.:·f~~;-~-{~:~~~~--~~~+~~~~~~,~~:L~;·/:·~~~~~j-__ :-~.~ ... :_~--~.·.¿.;.-~~;.- ~-.-~~.,,~\.';.· . ·; "·.: f ::.~~\:f; ;-.-~ .... -~~-~<: .· . . . -. -

. ' - .. . . ;_-,,,. ~'.;'."-; .. _,- ·..,:- ~ , ,,_._._,. _ .. ' 

·••/.i ·c;;.JC¡; ~if j~~~;~f~~~;{~~d~~~~·t~EJ ;:· ..•. ·.·~·· 
········~~t~~~j~~~~~i~~·~~?~1.es· • 

Ti tu lo Tercero. 

De las infracciones y Sanciones 

Ti tul o Cuarto 
... 

De los Recursos Administrativos 

Articulas transitorios. 
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Artículo 22 

del Distrito Federal. 
El Departamento del Distrito Federal. 
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III:~~Entidactes: Organismos descentralizados. 

Empresas de parti ci pac ión estatal mayoritaria. 

Fedeicomisos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Federal. - ··\c; .. p 

IV. - Sector: El agrupamiento de entidades coordinacto}por,: :}a,:Satiifaría 
de· Estado o Departamento Admi ni strati va que en ~a'da ~-a1~o designe 
el Ejecutivo Federal. 

:·_;;/:.-~-:-~;--

V.- coordina doras del Sector: Las S~c~=·fa~~~i' d~: E{:tado -
---·-·ac'o~.#~f~a.íllento. Administrativo. ..· .·;_,>;:: __ ~~L~~--j~0'': '.+: ' 

-~--~~2~}~,~:-'..-.-~·:'_'-.,, ·->:<: .:~ \\~_ .. '}·>·:·<· .. " .... '.':~;·_---

Artículo 42;_;El gasto. de la ·obra pública se sujetará~ en ~u ~il~¿:~~;c;a.'.~1-~Í:>Pr:vis
to ·en los presupuestos anuales de Egresosde·1~·)If~~~t~ii6ri~;}t·.c1E!1 -

•-2_-,_c¡·.i-.''" 

Departamento del Distrito Federal de la Ley de.<prie§\JpÚest~,.c&nta-
bil idad y gasto público federal y en lo coh~du'C:~íi"te'f{t-das'-,_~J$~~:si·-
ciones que en esta ley_ se establecen. 

!Artículo 62.-""EF-E=jecutivo.~~a.~i;aJ apl,i cará ja ·preserite·. Ley··~~r conducto , de la -
. Secie'taría,.i;fü'.peduiC:io d~ 1~''int:r~~ncio6qÚ~ se~tribVya.a - -
-~_\otras.~~perid~ilti~s del ••-propio :EjecÜtivo confo;me -~,~sta·Ó:~totras 
.. · .-cj;=;;g~~iB~iirit1::i'~~~Th~~F:c~~~~> 2~j~· --~;-.~.~··-~_-, 2t<·'"· .· .· · ~- :=-·;:_:~.~j-=_;;' -·_. ___ .•. ;"., 

~,·::::;-;>.,· ,<'-~ ,. - ~~~:,~-.'-,_.c.<:·, - . - , , "~::. ·. --:.~ :y_~-'.-;;-~.:_;~::.\:;~ .. ~~"·._,_<·-··· 
>!).' 

6~~J ~h ;tas estudias y opi nianes de ,~:a.tci:mi~;6Hfüiin·~~~i~~~eta-
: riál 'co~~~1.llti~a· de .ra ,Obra Públ; ca a que' s~i-r~"fi ~~e:''~i?-~fti2uJo 11 

d.~-. E?Sta~L~.Y., L~ Secretaría de Asetitami entes Hu~ano§{)Iqb:t~~
1

"-:Públ i
·5~s(cc)n·:,~ _int.~rvenCi ón que corresponda a la Secretá~i~---~~\Progr~ 

· ;~~i~~~l~t~~~~!~::~:~~:s::::r~;;"~;;~~'. ;~;F~~FEf 1~i~r~v:~- ~ 
' _:,.·_:·.""'_'.:'.:_ ... :\_·~'.(~<-' '.'~···.:· :' 

Artículo 72.;.La ejecución de obras'!Jlit?lfca~ccfn~céirg'(J;,t6t~li'_o' p~rcial a fondos 
,. 1'·· 

·.federales conforme a,lós,cb~vef1'i9s~-entre,eYEjeC:útivo Federal y 
las entidades feder~ti-~~,~~;~c~~t~'i--á";~sctfj~t~'a-i~s disposiciones de 

esta ley. 

Artículo 82.-Cuando por las condiciones especiales de la obra se requiere la in 

• 
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tervención de dos .o .. más~dependencias o entidades, quedará a cargo 
de tada una de ellas la responsabilidad sobre la ejecuci6n de la 
parte de la obra que le corresponda, sin perjuicio de la respons-ª._ 
bilidad que en tazón delas atribuciones tenga la encargada de la 
planeación y programación del conjunto. 

Artículo 112.-se crea la Comisión intersectorial Cons~tiva de la Obra Pública, 
como órgano de asesoría y consulta para la aplicación de esa Ley, 
que se integrará, bajo la presidencia del Secretario de Program-ª._ 
ción y Presupuesto, con representantes permanentes que serán los 
titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Patri_ 
monio y Fomento Industrial, Comercio, Agricultura y Recursos Hi
dráulicos, Comunicaciones y Transportes y Asentamientos Humanos -
y Obras Públicas. 

La~comisi6n invitará a sus sesiones a representantes de otras de-
,_.~ . : 

pend~fl·c; as y en ti da des, así como de los sectores social y privado, 
cu.ari<l()},IJ.hrla naturaleza de los asuntos que deba tratar, se consi

.· d~Y'e ~~f Üne~te ~~ pa rti c i paci ón. 

El,Ej~t~Jt~~o ..•. Fedet:al.•· .. ·establ ecerá 
· · ·· · ·fJri~i6ri~h;i~rtttr· de~Tél.;~.c:~~i sf6 n~·· 

las bases para la organización y 

•. · ...... • ' >•:·Y<,."H<~., 

Artículo 

:;:-.··\:· ~::~:~'.:'~-:~ .. _':.~.-;.~··:.~~, =T,\> ;.:}, .. \: ".: . c .• - • 

. - . '"'' " . ' '• ' . ,. . . -'~''.-'~ ·>'.'>, ._.· ~-.. ~._: /:;-· -~- ·/· '.' 

!. - . . :n~~j~¡!~~~· ";l~'·~~1~~1r· ~~~.~:~ :~:d~~:: 1 ·~::~ :~:~ ::.l~!;~: ¡~;s r: 
gional de desarrollo social y económico a corto, mediano y largo 
plazo, de acuerdo con los recursos asignados a los mismos planes 
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y,:erj:p~~~~rya~c.ta de 1 as normas ·Y. li nea111j~ntos . que de e 11 os se de
'ri \J~r{·;_; 1'.~·t'f·\~· ) ... ·· 

II.-

·. · r. r<. . >> ···• .. · .. · . .. ·· . 
J~~arqÜY~a.~s~:~n,fúnci6ri·ae las necesidades nacionales y del bene 

· /~~i~~.!~t~·~·~*.n.:gffitEa,:'~o~fal y ·ambienta 1 que representen. 
/'<'>?~:·:::·~~ ' ·_:.: .;::--,'?~~>;· . 

. - .1-,;:c"·_-;o.,·.., • 
,. t: ,j .~:-:<'.··~::: ;...; --~"'"; ', 

rv.~ " Prk~erLf()s requerimientos de áreas y predios para la obra pública, 
previa consulta con la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas, para que ésta, en el ejercicio de sus atribuciones, de
termine su conveniencia y viabilidad. Así mismo, observar las de
claraciones de previsiones, usos, reservas y destinos de áreas y 

predios que se hubieran hecho conforme alo dispüesto por las le-
yes de la materia. 

-' '--~·;·~;~~>i~--::~: <:.'.~" 
VIII:.;Tofu,ar/~en,cuenta, preferentemente, el empleo de los ~e~úrs§s·huma-

hJLJ:fra; Jtil ización de los material es propios de la: r~gión donde 
~~ubiquen las obras. 

,., 

Artículo 142.-Las dependencias y entidades elaborán los programas de obras pGbli 
cas y sus respectivos presupuestos con base en las políticas, pri.2_ 
ridades y recursos de la planeación del desarrollo del país, conci 
derando: 
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1.- Los objetivos y metas acorto,-medianú y-largo plazo. 

I I .-:_E,_q?:s~j,~;;_i,~~;-~:'iqúe,,s;{_~;:n;cct~;,_~~al i_iary _1B: .. :5:~~T:~?os ..• previsibles. 
- · ,_.,: :~'~ ,:~-:~~-o;,1~~- - :\:~~: .:o~· t-J --'· -.. -•- -,._. -·' ·_'_'._-_ ;~ '·· <~ '- ~: ·:~-~~;_·e-~--~'. ," ·-",'_'-.. ~\/~ ->'¡,:~ ~iL~-'.~ \: .. ~ ~·: ;~~~:) .'/j~:-~_;:·_~:~-,~-. 

:_<< <;:_::o(~:.~=··'··< ;·:; =•~. -~ ~ .. ~;. ~:~ ;~-';--.-- - '":. >.:·:\>.,";";·~' :_ 

I I I. -·~ .:Lo_s~recur'so-s''n~{ée~arios:pára. sú ejeclJción: .YVié1·{-2aÍenctarizac ión fi 
:f;,f1~;;·;9)-7'f.iriar1~~er-~ -de J os mismos ' as i com~ j~?·_·a~sto~ el~: C>pe ra ció~. 

; ·:L. ·:-;-)::_~-·~/:~-·._;::·.r~~-:~;~-,~~~;: .. :--·:'.: , 

IV.- Las unidades responsables de su ejecución;· 

Artículo 

Artículo 

As f·mi smo, los programas y presupuestos deberán i ncl ui r 1 as accio

nes y recursos para llevar a cabo el proceso de planeación, y de -

programación y presupuesto de 1 as obras, a que se refiere. 

Las en ti dades--.remitfrán .sus· programas de óbY'á~p\lblfciLa.Ja depen
dencia coo'rdina.dora,de sector en la fecha 'qGeé~taseii~'1:e.-

,=c--~ - ::·,.~/'._ '7'" -~ : :--:: ~-· ~: ~;_:~:~~-~-'~-~~~---. --. :_· .... ~: -~ 
- L :-___ • • .' ', «</·,~~~\Í~;·~~ ~- ~·-· ~ 

Lás deR~h~~rtcias coordinadoras de sector, y'ensu:C:á5():-Jas entida-

cl~s •. qu~·.in'd>;,se'•':~ricüentran agrupadas en sector .. al 9Ún6, enviarán a la 
'\<-\-".:·>·'._:~~:::_~\:;:~~:~-~~:./·U:t-~:: .. ,._:y;:.'._·->~::, __ '.; __ >:"f;··._-__ : • . --~-·-. .,;. .. : . -:· , : · ·:- - . 

Secre,ta\';Já/dos;'"respect1 vos programas de ob.r~ .. publica en la fecha -

~~~,~~~~~dé,t~F~Y?~ pm integrarlos a .la pl ~neación dei, desarrollo 

EfJprograma de 1 a obra-pú61';c:ª·,i~frid,i'2.~~§,';lasfifechas.'.'pY,~v.{sf~s. de -

.iniciación y terminación -dedo'Ci~~Y~ü~'.,f-ase~~···cons_id~?~h~9··1ª-·s ac
ciones- previas a su iniciación:~y.·}as cal"acterísticas:~;afü~':iel1tales, 
el imáticas y geográficas de 1 a ~egión donde debe reali·~~fsé. 

Articulo 17~.-Las dependencias y entidades, dentro de su programa, elaborar5n -

los presupuestos de cada una de las obras públicas que deban rea-
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lizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o -
pór administración directa. Los presüp1.füstos~in~lüiráff~ según el 
caso, los costos correspondientes a: 

r.- - Léls investigaciones, 

IV.- la ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra -
que se realice por contratos y, en caso de realizar por adminis-· 
tración directa; los costos de los recursos necesarios, las con
diciones de suministro de materiales de maquinaria, de equipos -
o de cualquier otro accesorios re)acionado con la obra, los car
gos adicionales para prueba y funcionamiento, así como los direc 
tos de 1 a obra. 

. ·>'~- ·~-;- '.:.:..:~.-~·: _._. ·'' -, ·~-- ~-- --~-- _}'_-.-. - ·-"~- º: ':_:..,.'_ --~-
. ·'"·:.-,-:.-/::-,;- ; .. '. .. 

vr r·r .2',tª~~'.:;~~~~~Jt~~e,·y~;~{Jrri;~·~o:~~~;e?cl7pan~ t~~•~r~~ ~,n·consi derac i ón 
_,, - •."'''~ -·-· ' '.Fá1rhi3:tu[aíí{z'a·~y.};aracteris~;i:tas7,de _l~a.obra~~ e 

. ; .:: ·,:, -. ' ' ,_~ ~)'·,-:J ' -·· ...• · ,. ' 

·~.'.~:'-~-<-·, :··,,.:___ ·,< .:~--.'.~~--:-·/ "':.~~:·':. 
--. - :; _,_ --~,-~:~-;:.~.) , .. -:.-~-'};::~-:-~~tii;i; .:. -~-::·:.;-· --- - -.,, , __ _,,' : 

-- \:<·-,~:.~ .::::·"' ., .. ~';>, 

s.egúri -

. ."\\;·~·· ~.' -- :_.,~~_;.: ,; .. , ., :::--:.~·~:.::_~'.-~:::__~' 

Artículo 182; ~En ~i'.casci de ej ecu ci ón. r~b~~~·~Hll e:j.~Fc:i~;'~ presupues-
.· .. tal, debef{ determinarse tanto el PT~-~upµ~~·tP.<t.otéll d_~ j~' .opra, -

como el relativo a los ejercicios deq·~~·~~tra:te'{ 
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CAPITULO II 
·,, ·, -

Del padrc)ri dé Contratistas· de Obras Públicas .. 
""'. :--"'-··- '--· ·°"''- ---'¡-"--'',:._----~-'"-'-..'.._··=- . , ___ _,__. .. " '' -''·-:'...:~'='. '=-:C::· __ :_ 

· · · · ·. ·· ··· :? D:.:{~'~· 5::;;~/.::/?!• ;.'. .: ·••·) ···•·• ·· .. ·•••.· ......•........•• ~.;;····· .. J:é••.,······.· .;'./;····. ;.;·•.·.· '~i\••L·········· ; •.. ; ••.... ; .. :.·· .···.•·•: · .. · ·· .... 
Artículo 192 La ;Secretarcia.:lleVára .el.·Padron·de'Contratistas"de Obras 

· .. ···•·&?ti•.f~~~~t~f§~·•~fi t~ft·~·~··.Y .~~t)¿·~·ct;rnli!~t~§::;~i:Fa·r¿1·•.~~·1·f~car···· ª .. , ª s per_ 

Artículo 202· 

l.-

I I I. 

sqh~~:·!;i\;;~·?~'.i ta~}en' ¿,, ~;d~}áslJé~cio:C:or\ s~:.~~peci~l i dad' capacidad 
.técnic~··.Y,.e~canc5íllica·~ .. Vi~VJtU~te:~ción~en el país. 

·<-~{);~~:-·::.:··:·--,' ,·/ ·' 

, . - : ·: .. . . ,~_:·,/~' :.~>:_~~·?(\~·_-~;~~.i:t'~j_\·-~:./ __ .j-~_,·_,:;,. -. - . 
La Secretaria hara.•deL::conoc1m1ento de 1 as dependencias y entida-

••• _ .- .. ,.-·. __ ., ·-·-"':"_.<;." ·- -

des y del públ icoc'éri/gáneraÍ, las personas registradas en el Pa--
___ -.,·:.::._~·-. "";' •" ~,_\-:_·,..:·; < 

drón. '.;.··.¡ 

;._·=·,:"::~~x-~::~-":-=.~~~:~.- c.·=.c ---·.- -

. - ··:-.~":-,·'.· _, 

Las dependencias .Y.,e/ltid~des sólo podráncelebrar;~contratos de 
obra pública o des~éfvicfos relacionad~s con lan1isma, con las 

. . ~ .. 

personas in~cdtas én el Padrón, cuyo registro esté vigente. 

La clasificaci~ón.aque se refiere este artículo deberá ser consi 
derada p~r·la;~;Úp¡ndencias y entidades en la co~vocat~ria y con-

tra. tac i órl el~ l ~s· ob~~s. públicas . 
. ·. - -:. -,:.'.). ~:.:i-"-:~:;·;· -\ 

Las personas iri~er~s~das· en inscribirse 
tél~ d~ Obras .PúbÚcas\;>d~berán solicitarlo por escrito, acompaña-

. :clo, j urí di ca } ca·f~6te~í sti ca 1 a sigui ente in 
... ,.. . ···•·· ..... · ·.\ -

V.- Maquinaria y equipos disponibles. 
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VI.-

IX.- · Cédula 

X.-
en 

el de 

XI.-

Artículo 

derechos que esta-

Artículo 222 La Secretaría, dentro de un término que no excederá de treinta --



- 61 -

días habi)es, ~entados a partir de la fecha de recepción de la -

·solicúuci,' resolverá sobre .la inscripción o revalidación. T.rans

~ur?.ido este plazo sin que haya respuesta, se tendrá por regis-

•. ,tr~do.>aJ solicitante o por reva1 idado el registro . 
. , :.<~:· :-<\·'-~/."· -. ,,_. ~~;~:::,. --

Artículo 232,; L~Fs'~J~etaría está facultada para suspender el registro 
· .. ' 'yEJ~'tfaYi stas>cüando: 

I..:. 

I l.-

,·':o'."¡-:'},' :'.j~·,:.:.\l+:·_.'.~:<··:,-~ · ~ 
f _·_·. <~ _·_,,, -.x::~ .. 1:.·~~:::.·.::_'.~ ; •" ·.·.,:o 

·~:·:~--~';h::_-_'.·., . > ·-_ ., .:~~~·::', .-~:;; ~ ' -·\ .\:_:;'·.:,. 

··•· se.t:fés ,Cí~~.r~·~E?.sén~f &st~'Ci·a~~de quJebr:a con-
.. cGfsoi.de;:~¿;Et:ú:i<ldre's. r·:··U . . J e··· :~.:~······· 

-- - :-. _:_:~,-;/;.,._,:,_;¡<z;_~~t:~~;s~:-:::,~ .. --_--.:~-;_----~-":;;_~, ---- -;.-_--------------~--: - _:~~ _:· ,· · ... ,y·~~-:/··~ 
~<)':_~i~~!itl· . .,'_:·." J- • . -;.·_., -·-·~-"·>_-.).:~ .. ~·--. • ·• ·· "::.'..;7~.~;:-,~:C~:.,/:'.":~::--:-;: ___ •-o."-; 

In.~ u rra.i e",i C:ual. Oíl¡ .er¡;;~'ibr .~ '. ~~i si IÍ rl · au e 1 es'i~~a •;@ ¡}ü~~~·¡~~*V iíUe · 
..•.. per.:iudfqu~Ó6~xirit~W~;~¡i'fde.Ja d~pendencia o· ·entidad 26~tY.atante. 

-~~.~.;.;·_f-f;;;:~ ~~"-~;_ . .--.. ~~',,~~-~ <--__ s~:-:·,·1 ·'.'.-,);:~~~~::~·-:._·;~.~-- ~ _: -- - -: . _¿_~ .. ~ <'.':·:'· ·• 
.-~~ ;·_'":::·,;··>::---' .·. ."·<·:·.~.": ¡ ,·,'.~O}• •.·-r- 0-• 
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CAPITULO III 

Artículo 262 Las dependencias y entidades podrán contratar servicios relaciona
dos con las obras públicas, siempre que se trate de servicios pro
fesionales de investigación y consultoría y asesoría especializa-
das, estudios y proyectos para cualquiera de las fases de la obra 
pública, así como de dii~ección o supervisión. 

Los contratos a que se refiere este artículo podrán adjudicarse di 
rectamente bajo la responsabilidad de la dependencia o entidad, 
quedando en los demás sujetos a las disposiciones de esta ley y a 
las que de ella se deriven. 

Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar -
estudios o proyectos. primero verificarán si en sus archivos o en 
los de las entidades o dependencias afines existen estudios o pro
yectos sobre_.,JL~iftercj·ª~· De resultar positiva la verificación y de 
comprobar~e qu~··e1-'.; 1esitid1~ 6-~~~~e-ctt) · 10~~1iz~~d6sari~ii~c:e,1os re-
queriri1ientos<Cte· 1á ~enfidad o: depenqenci~:,Jlo'.W~9~:&_d,~.f~}tW·contrat~ 

·:._c·1·-.o .. n·.· · '· . · · · ·:·.·.· ..... > .; ;;_·_<;; · - j.::< ::"--,· ... ':~:: .. ·:,::..,:; ~' ':._:··.>/:·:·-_·:: .. >. "··_:·:<,:·; :;·~ .. _v·:'·-<<;.- -~- ~::· .. u~·:~0º:~i~-;'. · -· ·.·.·: .. 
. . , <' ·:-~>-":0.'.- >::,\ ::·.~:· ~-~.:)>>: ":.' . . _ ~:;f>:/~::_;_~::· ', ..... -,·; ·-.~·,,-,,:-'- ·:>-:< _,'.~!?.<~''·'. 

. ><,{ ,· .. ""~.'.'. --··ci'~:. , ,i:<: ': .~:- ... - <>;;,; 

.. q(J'edan;'cc)ffiprenrlidps d~rJtro ·.de los~'¿~~\/lC-io~',,a 'qú.~;~~~:jrE{f{ere e 1 

. ·:~~í~J~t~~Q~~!i~~~s~~~i~~~df ~;~:~n:~::• ·•:i~~~f ~:t'J1.al·~."o¿_;b·_;J~:e;~t~oi~.t~~eº~:• 
podrán celebrarse'~(:()~frát.os' de servicios para . . 

. -,---;:-,---,,,-:_· ·_·. 

CAPITULO IV 
,. .. 

De la 

Artículo 28g Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas -
por contrato, o por administración directa. 
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Artículo 29.2 Para que las dependencias.o entidades puedan realizar obras, ser& 

I.-

l I.-

' y•, 

y proyectos, las 

presupuesto, el 
programa de suministro. 

ón 

111.~ se~cumplan los trámites o gestiones complementarias que se rela-

¿tdh~n con la obra y los que deban realizarse conforme a las dis
posiciones estatales y minicipales. 

Artículo 302 Los contratos de obra pública serán adjudicados en subasta, me--

Artículo 

l.-

. di ante convocatoria;'y p~ra. qU~, s·e-presenten propors iciones en so 

bre 'cerradó' que s~'rá 'a6ie~tir~r(jurrta p,úb 1 i ca. 
,_· -~ _., - _--<:.~. - ' o.~--'-·~~"' =:":~},.~~~~~;-~. {\~ - ~ -i~.~--·~:~.~:-,_;\<·~(--:·.:-_;.:-_ .... -

Las dependencias y entid~d~s.enviarán .la convocatoria a la Secre

...... --tar-ía-·~n:·e·l,~3nomento.en:~;que)aqú~l.l as :s.ea ~expedjda y r~mitlrán(lde-
;.·· . ·,·>"':·,·, .. -::·~·,:.7~:-,.::; .. ,··.-:!,. -- . ;.-·.<_--_, ."·-:_ . - - ~ .- ' - -- ...... -~, 

mas l.p.s·do~umentos que requiera la Secretaria. Esta podra inter--
~e~ir.·e~ct~.do el proC:eso de 'adjudicaci6n del ·contrato, ·y· tratándQ_ 

se'de entidades, las dependencias· coordinadoras 'de ···sector tendrán 
fgu'ales.faé:ultades. · ··· .... ·. ··· {};;::· · ....... . 
_.-,_ - .:_.·.;,'.-"'"' . ' ' ,' ' ~--::,-._._'.· '·:.:_:·,\:-:; . 

- ,,. 'e·--\:.:·. ~<·::~:-:: ··,~.;, 
¡ .. ;_.;1 - •·;,'· '~"-

;~i"i~~i~~~~~~~~~l~l~i~ii~tf i~~~~~~~~~Ji~~if ;c~~F 
- · ·· ·· .. ••·•·· e: ·· · .... ·. · ·· ···~• :w·i. ·,;·r0'9i~·:i;:,.~:,,.;:21;:N;;·:}·~'.~~:·.: .. ,..::i;,:·:.;;\;t:¡ü'. , •... ., '···<.;;¡ .... :~.::-':.; 

EJ}·nifüJn~K{~r~;~A~ª~~~~i~füt~}~'~¿)j~j:~fi~t~~;¡.~5g~~#~f ~~~tg;:~ 
'· .;· •, 'X .. ,,:"-· ;:>:,o.··,'.,·-:, ~ • ."• V '/-"i ;;: ;;·;;: -.: e -:·~·<'_·· " ' ;;·,.;:,-', ·:;~.~; ; ,; .. ,. ,·· ·~·:_: ,:;, ,;·;~·: :-; ~:>;'.{~'. .. '·:~;: ·,;-"-¡.s.~'·:··:-~·: :'~:~}:· -· ~·;_,:·· .-

II.- •·fi'·;í'ü'~~~~~:~;7<l;~2·hSi~~~·i6'rtiJ~~ ~t~·,:,7d:t{ii~'~~6'¡gi~~~~s~~;!E~~~,~~·;,i~j'.ecÜta r. 
:': -,:.:_._t-- :-,'- >' -; ·'-•:' ,' ·'.·.-~, C "\::,"• ;..:>,:,~ ~«,:;•~·/:_.;:·.·':.·: ··~-·~;·~:·o .. :·'-:-;:~_:,~ • _ -.•. _ 
~ ~-:.:; __ :::~·j·~_'.,,_·:-.. ·, ~.:.:,~·>·~·::·~-, , .'.~ .. :~-;~:·-:-:·c.· 

III.- Los requisitos que deberán cumpli~ los' i~t~r~~~d~~: 
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IV.- La fecha límite para la inscripción-en el próCesocde aajuaiCación~ 

que deberá fijarse en un plazo no menor de diez días hábiles con

tados a partir de la fecha de la pub1icaci6n dela convocatorfa. 

V.- El celebrará el _acto de la apertura 
' ', . -

de py-oposi~iones~ 

Lo•s·,¿2~~~¡~~-~,~~¡Jf i~ t{i~s cuales ;se fa'~Áj Ud i.c.aci ón. 
>_-_'._-_-_::_:_-_'.:_~ "' .<;0-:<~~-,~~~~'.~'.;'.0_:''.',::., _·,.-;.•_' ~{:, •'' , -', ,,,,C.'?;1••:.;<::::• _.·-·:.·.,-,f.'-~-':.,:~'-:' 1,'·.~ ·J::·· ... ::<':.:~:,-.;• "'·:·=-~>',H'''.;: ;;'~~~---, 

VI.-
.... -. ..-~·.:>_-~----- __ ... ,.,,.. ·,!:.~ .... ~----~ .-_,;:·: .. ':',".-'.>~-: ·'.::~,.-):-.:_':~_;:·:_·:.:~------;~-i ___ ._--«:_-_-._-____ , _______ • __ ._-_. __ «_-_-_-_··.·,;.,· ._,_ - ---~-- :<:«::: . ·-··-:::··"-_:-'. >·:;~'-.'·::-\: 

•l;' 0- ·~<'·'· .. ·· • ··"·.-·- • - -; ,_· · 

Ar tí culo 32" · .• ~~~P~@~~~~\~~~~~,~~~~~i~if ti~ii~~i~'.~;&~~fN~~~~~~~t?t; ª ten 
- _· :.:___:··~:"-'.)·'·-::: - ·- •. 

Artículo 332 

--· - ~-- -·---· .~-. 

----------- -· ---

'<poF razones de seguridad nacidnal, o C:üani:lo'exfstan''condiciones o 

·circunstancias extraordinarias o imprevisibles-.:·ª Tas que refiere 

, el Artículo 56, o cuando el costo de la obra. no justifique el pr.Q_ 

cedimiento establecido en los Artículos anteriores, las convocat.Q_ 

rias para la subasta se harán previa resblución fundada que cali

ficará las r~zones y circunstancias que concurran en cada caso, a 

las personas que cuenten con la capacidad d~ respuesta inmediata 

y los recursos t~cnicos, financieros y tlemis que sean necesarios. 

En los casos:aqlJe.~e r~~j:e~éel pár;rafo anterior, las convocato

rias ·no ··se\:r¿g{~án,c.p~f~·16:';<lf~pu~sto en el Artículo 31; pero las -

~::s~:~:~~~~~~~~~~~~füfüt:~t~,:~.Proposición en sobre cerrado,-
. ·.:·.;.--ti:',,.<·-' ···, ._ .. ,. 

EstepH()¿:;di:~~i~nio se aplicarpatarnpi_e11cen aquellos caso en e¡~~. -

e1/}onir~tosól?'·p~eda celebra r;~.cq~;una·/,determi nada_._-_p~rso.na, ·_._por 
---- ,t~~~f~,-~3·¿-t~i~tÚl~~ de-,~~--- patentes .~ece~~r3á~~<para realjz~~:lél.9.i)ta;' ;~;J_•: . 

. 34•' ir?~~~ErrCr~'ª'fo~ ·. d~ber"íri g•r,·~fiz~#··J~i~"r i ~ll•d. dé, 1'ª' ·'~:&·R~~1 c.tº\ 
._ _ _ .-~es;~n-·Jos ••• _.procedi mi_.enfos ·····.~.e··-_-.-·~·~jVdiSª<:.i_.ó_n '•····-e·l·--- .c_umpl •. i}ni.-~·tjJ:9·--d~-•·- l·_-os 
--- c-ont~ato~ 'y >i~ cor~~ct~~inv'~rsi6~r·~rr'1'~-;obra'-d~ .,b~'/ci~-t~'ti'pa~-· qúe' 

en su caso, reciban. 
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Artículo 352 Las garantías que deban otorgar los contratistas serán a favor -
de la Tesorería de la Federación, salvo que se trate de empresas 
de participación estatal mayoritaria, en cuyo caso las garantías 
se constituirán a su favor. 

Artículo 36~ La dependencia o entidad convocante, con base en su propio pres.!! 
puesto y en análisis de las propocisiones · admitidas, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo~ 

En junta p~blica se dará a conocer el fallo mediante el cual -
se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los propo-
nentes que reGnan las condiciones necesarias y garanticen satis
factoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra, presente la postura más baja. Contra esta.resolución no -
procedera recurso alguno. 

Las dependenc1 as y ~Pg$~g~~;~~~~~~~,für~~k~¡'~Ji~f;S~g'.,:~g~ndo -
·las posturas preseritaci~~·,yj10~.f~~f~.11,¿a:ce.pfables<y,ptocedenr:ªn· a ·ex 
pedir uná nuev.a tór\~bé~t()~ia •. / , •.• ~;~:···;E~:~.·:~·~····,~r'·~~:··rª~.;"~ ·~~···· ·· -

• •• - < ,.. • • ·- :.><<-_>-.·:· ~.-,e<·· ;.<~:: ·-:-\ ::_; _ _, _-;"'_:::.;:_¡::_ __ ~<::~~-"'."'_ ~-x~ -~.~>» ~~, .· ., .· .... 

Artí cu 1 o 37" - ~N~ -podrán prese~ti;, tJ~~*rt~~$~~it-~r~~$~~~~*i~t%x~'~j~~b~e·:_c 

I.-

obra públ i~a, las per~o~~s f-í§,;¿~·~~,!~,'.~;~~ie~~e,~~gtfa~~;t~~]:', ·Y> · 

:~~~~ 1 :~ r::t:~~~ :er;r~~~:~Jfü~füiit l\~~~~~ái~~f~~~~~~~b~o~;: 
1~ª .. adjudicación .. del contrat6 ;• e>',s~~·~§~yíJ9~·f~5'~·ugyt)~'rd$iit,~·s{~on-

. san~uíneos. O por afinidéléi'nasct:ai:"'éf·:·tCÍartb;grélciOf"S~a~·'té>nto aC:ci O. 

'· rfi sta , administra dores;\geren t~src·k~~d~radosc.iY co~isaj;J~~E-·J •··. 
- - -- ;=-,--,e_.~~ ~:,,;';''_/- ~-:; ," .";~." 

¡¡,. Los contratistas que .. p~rfaúsa;~~putables a ellos mi~~~s se en

cuentren en si t~aci§#<clemora, respetto de 1 a. ,ejecuci6rj-de otra u 
otras obras pública~:}qu~ tengan contratadas•. . . 

Lo establecido en este artículo se aplicara también a los contra 
tos de servicios relacionado con la obra pública. 
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Artículo 38.9 La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad 
y a la persona en quien hubiera recaído dicha adjudicación a fo~ 
malizar el documento relativo, dentro de los veinte días hábiles 

·siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato perderá en favor de la -
convocante la garantía que hubiere otorgado y la dependencia o -
entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudi-
car el contrato al participante siguiente, en los ténninos del -
Artículo 36 y de su propuesta, y así suce~ivamente. 

La adjudicación Y.firma deJ.. .. .SºD~r~.t~.'.~~;.hará saber a la Secreta
ría.··y, éri -sü ~asó,: ~ ... la. dependenéia i·c§gr~Jl1iid.9tª •de ... s.ector. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, ni podrá hacer 
ejecutar la obra por otro; pero, con autorización previa de la -
dependencia o entidad respectiva, podrá hacerlo respecto de par
tes de la obra o cuando adquiera materiales e equipos que incluj_ 
yan su instalación en la obra. En estos casos, el contratista s~ 
guirá siendo responsable de la ejecución de la obra ante la de-

-·.• .. -.. R~JJftf:!l"lciac_<>. en~idad y el subcontratista no quedará subrogado en 
_hing~no.~e los derechos ~el~primero. 

Artículo 392 Los Contratos (l~·Óbra ~a:.'.qJk· ~¿t;~efjef.~ '.esta Ley. se celebrarán a 
···p;ecio• aÍzá<loWó;'.5Q¡;Y,é.t1·a«~·.b~~~<''<l-~ Cpr~:~i-6s·únitarios. 

-,-,-:.~.··.:o-,_.,,·,-.:'.~-;·.;_ · .,,;.:.:~-;7 ::.:c:; __ ~,,-. ,~_-_;_-=>: - "'. - -::··-~--~:_>:i ·=-/~}~~:: . . ~·-·<·.··~;1·:fs:~~, --"';·- .. ,:- ;; ·· · ·. t 

;· -:·:'~~-~.':.:.·:: ,_:~_. /-.·{·· .. _:'.~_}·,_: ,·_;J ~?: "- <· ' :·· > (. <··<t ·<.:· ~ --~ ' __ ·:: ,-:.:'. ~ ·:. ,..,.'.:~ .··\i._:fi\"(.~-,:o-:': :.:· :<:;/ :' ~'. -. -' 
• .· •: ~-:· -~ -. • :\ :~,'.: "..:: :;~-/("~----~-:-,: c.~ V •" .-: O •o• O O •• • -<:•"o•. " • ; ,. - ,··~--,··: • 

·. _·:: .: ... . :··\e· }·(· ;~·,,:;'·;_ ·;·>:~.:<~.:.Jt .:.-:<>·:': '. :·-·:·~:.~~~·3-J:_/'.'~~· .. -~ .::::-:.-;: .. ~:r~'?'.;'.:::::::::::.·:::.~;·;\; :~:;}~;.:::"·.-::.~·-.-:;;:./.-'.:~:·: .. ~:;J<:;>',·~.~;.'. :,\:?:.'.·/'.·\'-'.·~ ·>< '.'_)>:·~~'. .:.? ~-.- ~ 
..... ~. Serentende~apqy;cpr.ecio:unJtªJJO.el;1mp9r,t~·de'.J~~r:e,~unerac1on o 

· !;:1;ftl'f !~tíi~;~t~mf I~;~F.m_:_ •.•.• ~-r~.t_>f ~i1 ~!:~~1~1i:'.¿ª~~~'.::;~:~: 
, .. -. _-.-.;,. -··-· .... ~, ·-<::···,: .-".;/:<·': ·-.. ,·\f~'/?.~~'; . " 

Forma i'á O ~r$~¡; a~·;: ~o~t~a'{: .; a e d<i se,.~ J;:16n ·~ ~riK,i~\;r:; za d11 de l a -
oora qtJ'~'"sé-deb~~~jecUtar)"~~s'í .•¿o~~'fo()~;· pro§~ctos:, :plano~s,. espe
cifi caiones, programas y presupuestos corresp~ndientes. 
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-

La ejecución de la ob-1~a contratada deberá iniciarse en la fecha -
sefialada, y para ese efecto, la dependencia o entidad contratante 
oportunamente pondrá a disposicidn del contratista el o los inmue 
b 1 es en que deba 11 evarse a cabo. 

Dentro de los diez. días hábiles a la fecha de iniciación de los -
trabajos, ya sea que éstos se realicen'. por contrata o administra
ción directa, las dependencfas y entidades lo cuminicarán a la Se 
cretaría y a la dependencia coordinadora del sector. 

Las dependencias y entidades podrán, dentro del programa de inver 
siones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y 

explícitas de interés general expresadas de acuerdo escrito, modj_ 
ficar por una sola vez los contratos cuando ello no implique alt~ 
raciones de más de un 20 por ciento en el plazo o en el monto, ni 
variaciones sustanciales en el proyecto. 

Las circunstancia~ a que se refiere en el párrafo anterior se in
for~~Y:§l'l a:1~ sette1:;*Y'á y', en su caso, a 1 a dependencia coordina
do~~ dé3se<:.tºJ'':,en~un ~lazo que no exceda de treinta días hábiles 

-- .ciori;ta::acis~i~~i;P~~tf;-y-}~de:·1a:e~fecha-en que se.hubiere formal izado la m.2_ 

'dif:ica¿_i%WS}.-_~~ -·{::; . ,L <": ... ;· 
::., --·.:::.~·''~<·;: '., ... >·- -~/<::< -.'._-'::>:·;>:· '.~:;,~·~---~·::·-~;~_-:-.... ··:-:···::·. ·;"_ ' 

. ,. Yt;'·· ~-/·~- ·' ·jJ./: .. --~-~-~:_:r.:·_: '];:,~:;::::}.-· ~·\ ~·=.'.·_.·;;: ;~"-;:-~--;.; •. :~.:;.·,··.-.:".:.:·:· .. _•-.'.·.·~-.?.· .... '..<;~:! ·{-::<.: 
; ~,{' ' . ·, '"' . , ' -

Si 

;···~:"";_; -:.-·.-.-.~-~ .. ·--~~·,<:.\.:.~~" '~~ ~.- --·/':.~'~' . ·"-·º< __ :,"\---"~~>2·,~ _,-·f:_:· -- _-J~,., . . ·¿ ·• '.r~c~- - •; . --~'-, 

A rt í cu 1 o 42g . 'L~~~t~~ÍJ~~~;{*~~t{~ihl~*~~~~i~~u:~:~::: .~·:~::: 1 ~::!~ f ~.:.::' 
notificando a ·la Secretaria para que ésta a su vez informe en la 
Cuenta POblica de las causas que motivaron tales suspensiones. 
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1 

Artículo 432.- Las dependencias y entidades podrán tescidir administrativamente 

los constratos de obra por razones d~ interés g~neraLo por con
travención de los términos del contr,to o de las··disposi~iones -

. de esta Ley. i 

Articulo 442 .- Las dependencias y entidades comunic rán la suspensi6n o la res

cisión del contrato al contratista,. a la Secretaria y, en su -

caso, a la dependencia coordinadora e sector, dentro de los - -
diez dias hábiles siguientes·adá,fe ha.en.que se emita lares--

·>·::·-:_>c:·~· ' .... ' 

pectiva resolución. .1 ···::: , ';· · 

~~ -: _: ~;-._·i>~~~·:~-~~::_· :~:~~;:~t~i-~·: __ ~_::¿~t~:-,-~~:::;:i~~~>~~~ : ::.<} --L-·--~ 

En e 1 contra to ·s~r~·~.~,~·é~l~~~.~~~it~-~:~'ij.¡ eh~~~~~~co~sec\lehcias de 1 a -
suspensión y de la rescisióh.:. ~-,~ '°":·- ~ ·,- --' -- - -_ ', o'" ' -.;., _ _:.e:: 

- - ' , - -·-· 

Artículo 452.~ Las de trabajo 

Artículo 462 . ..; Cuando durante la vigencia de unco 
.. ,.- .• ' . : . ., '' 

cunstancias de orden económico no p evistás en el cont~átd, pero 
que·de hecho y sin dolo, culpa,. negligencia o ineptifuctdécual-

... -.· quiera_ge Jas._pªrJe~, qe_t_erminen un o reducci6n en un --
_-'-_ ---= -= '-:-~'·o..=:=·-'¿;-, --:0:-

ciT1co por• ci~nto o más de los costo 
.. • ·• .~~-u tá1lti~s :~re17;·~c>nctr:;tü>r·1Ja c1 rá; ser 

tra bajos aan no eje-

.. _- '.' - - ·.-- ,__~,::~'._·:/"-~ ,;--" . 
. '·>-,; .. o'.:'.";>«·:~-·.; ::; 'i ·,_, ,- ~";-';.; . ' • -. ·:-". . ' '.... = --, -., '.".' • 

Articulo 4 72 :- ET;:~cLb;Í1tfá.t~i€tg'b1órt1Órfft'a~§ a~la . . dencia ·o entidad la· termina-

c,'ign_'.c1~ i:f~'~·,:t~ab~j~s que :1 e· fueron · ncomend&dos y é~ tas veri fi c.?_ 

rán .. qu-~.ró~ :t;abajos estªií debi dam .rite coricl u idos dentro de 1 os 
treirit~ dias hábiles siguientes, sa va que se pacte expresamente 

otro plazo. 
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La recepción de los trabajos se hará dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha que se haya constatado la termina
ción de los trabajos en loz términos del párrafo anterior. 

La dependencia o entidad comunicará a la Secretaría y a la depe.!!. 
ciencia coordinadora de sector, en su caso, la terminación de los 

·trabajos y, con anticipación no menor de diez días hábiles, in
formará la fecha señalada para su recepción, a fin de que, si lo 
~stiman conveniente, nombren representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada la dependencia o entidad baje su responsabi 
lidad recibirá los trabajos y levantará el acta correspondiente 
con o sin la comparecencia de los representantes a que se refie
re el párrafo anterior. 

Artículo 48-2.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el contrati.§.. 
ta quedará obligado a responder de losdefectos que resultaren en 
la misma, de los vicios ocultos, y de cualquier otra responsabi
lidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el -
contrato respectivo y en elC6i:iigo Civil para el Distrito Fede-
ral ·en Materia Común y pará~~t~d~_Ja República en Materia Feder.al. 

Artículo 49-2 .- Los contratistas con quienes se celebren contratos de ;obra púbJj_ 
ca y de servicios relacionados con la mism~ cubrir~nel'cin~o -
al millar sobre.el importe de cada una d~;~,~~;~·~t{T~·ciónes de:-
trabajo, como derechos por el servicio d~_;y{~'ffa'riC,{a'; ihs'¡)ettión 

,. :_. _,.· -·-- .' . . . :,;.: ·.::"'.:.~·-._:.;<_:';:, :(><:·/~---·::~.~·: <-··,: . ~:,.'-'.'._"->,;::·.~·:::·~·,:,·;,_---~·;'·:·::·. ~ 

y control,:que.es_ta Ley encomienda a lacs~·ct;J~J2~º~2~~~~e~_}asd_:p~~-
dencias coordihadoras de sector. 

La Tesorería de 1 a Federación a 1 hacer e1FW~,g~-
nes de obra, retendrá el importe de· los derechos a que>s~. refie• 
re el párrafo anterior. Igual obligación te~drin la Tesoreria ·~
del Departamento del Distrito Federal y las entidades, las que -
concentrarán en la Tesoreri~ de la Federaci6n los importes co-
rrespondientes, dentro de los primeros diez dias hábiles de cada 
mes. 
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Artículo 51.!2~;,,; En~los términos del Artlculo. 29,~las dependencias y entidades -
ejecutarán obras por administración directa sin intervención de 
contratistas, siempre que posean la capacidad técnica y los ele
mentos necesarios para tal efecto. 

Previamente a la ejecución_ de estas obras, el titular de la de-
pendencia o entidad emitirá el acuerdo respectivo, y lo>hará del 
conocimiento de la Secretaría y, en su caso, de la dependencia -
coordinadora de sector; asimismo, comunicará periódicamente el -
avance físico, los gastos efectuados y la terminación de las - -
obri\s. 

Las dependencias y entidades podrán, dentro del programa de in
versiones aprobado, bajo su responsabilidad, ~edificar los acuer_ 
dos de obra por administración cuando no impliquen alteraciones 
de más de un 20 por ciento en el plazo o en el monto, ni varia-
ci ones sustancial es al proyecto. Estas circunstancias se inform2_ 
rán a la Secretaría y, en su caso, a la dependencia coordinadora 
de sector, en.un plazo que no exederá de treinta días hábiles, -
contados a partir de la fecha de la modificación. 

Artículo 56.2. - Cuando .. existan cond{cione-s o-clrcuristánci as extraordinarias o im 
prevtsibÍ~·s(o peligre o'.se·:aitere el orden social, la economía, 
los ~e~Jicios. púb 1 i co"s·~ 1.~:s~J·u~_r,3~(id •... 1 a seguri d(ld .q. e1.a,mbJen~ 
te0éie,at:guna zona o regi ~hfdét!:fpa.i~\ ··.·e:omo_.consecuerci~fde-desaz-
tres .rroduci dos por fen.ómén.?:s n?:t~ral es, ·o por .cél~;osFfoh~tµitos o 

·.d~ .• f~erza.·_._.mayor_,. lasdep.~~dencias. ~ 2ntidades ..••. po9rán>r~a'1Yzar. o 

······~~~~ri~~s~~1~~~;~~~;~~1t~~~;~~4~stdii:.k~i:~~i~;~p:~;~::~: · 
.·-c""<::,::,,:_'2> .· . .;,, ;,--,, 

'_ .. -;l.·;-. . ' 
-·-.-,.·::. }~--.-··~;\.~:_;' '; ... :·,. 

Las dependencias y entidades, en, :~ncpl~io que ,no excederá de - -
treinta días hábiles contados a p~ftir>_d~',·rainiciación de la --

- . . -

obra, deber&n informar este hecho a la Secretaria y, en su caso, 
a la dependencia coordinadora de sector y acreditar su justific~ 
ción. 
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- -

Artículo 57~.- En el Presupuesto Anual de Egresos de la Federación y del Depar-
tamento del Distrito Federal se señalarán las bases para determi 
nar los límites de los montos de las obras cuyo costo fundamente 
la aplicaci6n de lo previsto en el Artículo 33. 

La dependencia o entidad de que se trate, justificará la adjudi
cación de la obra en dictamen respecto de la capacidad e indonej_ 
dad del o los contratistas registrados que.podrías.ejecutarla. 

El importe tata 1 de una obra no deberá ser fraccionado para que 
quede comprendida en el supuesto a que se refiere este artículo. 

·····--, _f ,_--_-
CARltULO'; -_V 

De la iht6-;iri~'qf6r\' y .Verificación . 
. --~o-_"'¡_<,c~·i' ·" -" ;,~::;;~_.¿\ -:_;_,j _{~ ·~ ··: · 

----_·-· ~ '._ >/ -·. ;':,, ' ·--- -.. _,_):~-~>··_::: _ 
~ --- _:. ,_ ··~"-.. - - ,_,,_ ,_ 

Artículo 592.- Las depe1\cte,r{c\~szi:f.~~ri~túWa_~~(deberan remitir a _la Secretaría, en 
la forma .Y~4.~tmlri<)·~f~q~Jfi~51:~ seilale, la información relativa a -

·• .• · "•'·''. ,•- ', "' -',',e .. - . ·- • 

las obras_quW ~eáJi_cen<o contraten • 
. --"-"~~_;~~_,~;~-~~7~S#~~:;.:~~~~\~~-~~}~?~'~}_(_~j=~~:~1~~~~ -"-_-___ -; __ -o-;~- ·~cccc~-~~~.o:"~-

P~rai.:t~l-é\7ct6, 1 as dependenc'ias y entidades conservarán en for 
'ma:or<lé'~a·~~,Y ,sistemática la documen,tación comprobatoria del gas-

, ,,,- - ' ' ' - ~; -- _,,_,.,. '" ' -.-

o•fo fer"\,; c:l,t2~~-$-cobr as' cuando menos por un 1 apso de ci neo años con-
t~clo~ k ~~f'ti r de 1 a fecha de su recepción. 
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Artículo 602.- La 'Secretaria establecerá junto con la de Cowercio, los procedi
mientos de información que se requieran para el seguimiento y -

control dél qasto que realicen las dependencias y entidades por 
concepto de adquisiciones de materiales, equipo y maquinaria o -
cualquie~ otro accesorio relacionado con la obra pública. 

Artículo 612.- Las dependencias y entidades controlarán todas 1as fases de las 
obras públicas a su cargo. Para este efecto establecerán, en co!!_ 
sulta con la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi-
cas y de acuerdo con los lineamientos que dicte el Ejecutivo Fe
deral, a travªs de la Secretaría, las normas y procedimientos de 
supervisión y control que se reouieran. 

Artículo 622.- La Secretaría y las dependencias coordinadoras de sector, en el 
ejercicio de sus respectivas facultades, podrán verificar en - -
cualquier tiempo que las obras y los servicios relacionados con 
ellas se realicen conforme a lo establecido en esta Ley y a los 

·· programas y presupuestos autorizados. 

Artículo 632. - .. -tas~cdependenciéts;.l;Y~;en_~tcJªge,s. proporcionarán todas las fac i l ida--
- •- • • •• ,• • 1 • ' --,,-r--·-,·-~-O=:c,-o;:-.'=o.=-'-'--=-~·---' •_o___ • 

des necesarias a fJn,::d.e ;qüg fa Secretaría y lás. dependencias - -
.··.cóordinado'r~s··d~fseb1:6f.,.:en el ámbito'·de .•. sus.respectivas compe~.
' tenci as, puedan ·re~liz~r ·el control de las obras púb.l icas . .. .. . ,. ' ' . ' ' . _._,_ · .. _, '· ' :_: ' . - __ . - .. . ·, ·. ·-:> ,·. - . ,. __ ,_ . -,, ''._ - ' -'"" 

Artículo 542.- .cuando la Secretaría o ja d~pendeJÍci~:,;(:g~:tdih~~8ra\ae sector 
. .t~nga_n conocimiento de ó~e-.~.~a~·depencferic'i~>o éhtiéla.d no se hubi~ 
te ajustado a las di spcsi ciones -c1e~,·e:stt re:y--_r:derná's~ aplicables,-. ' . - . - ' - . ---_. -·------,.-~-~~º--?~.!----·,_-_-¡; __ ~ -:·-------~ ---·--:---- _.· __ _ 

proéederan comosf 
, .. , -: . . - - - - '. . --~--

- - ,:· _, -

l.- Si la responsable de·la~.c)b~a?fuera una dependencia, la Secretaría 
le solicitará las aclará.¿iones que ~stime p~rtinentes,, o 1~ co
muni.cará la existencia de la violación, precisándole en qué con
siste. La Secretaría podrá indicar las medidas que la dependencia 
deberá tomar para corregirla y fijará el plazo dentro del cual -
deberá subsanarla; 
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II . .,. ~~~~i~J~,=t"E!~IJC?!l~~!>l~!uera una entidad, la dependencia coordina dora 
- ------ - -

· ·. del sector correspondifmte, o la Secretaría cuando lo estime pe!_ 
conforme a la fracción anterior, 

III.- Dentro del plazo que se hubiere sefialado, la dependencia o enti
dad responsable dará cuenta a la Secretaría o a la dependencia -
coordinadora de sector, del cumplimiento que hubiere hecho. Trá-

-·,--_ ·- -_- -_ -

tándose de ent1dades, la dependencia coordinadora informará a la 
Secretaría. 

Artículo 65g.- La Secretaría y las dependencias coordinadoras de sector, en el 
ejercicio de las facultades que les otorga esta Ley, podrán rea
lizar las visitas, inspecciones y auditorías que estimen perti-
nentes a las dependencias y entidades que realicen obra pública, 
así como solicitar de los funcionarios y empleados de las mismas 
y de los contratistas, en su caso, todos los datos e informes re 
lacionados con las obras. 

--·-· - --- ~jji_~-~ii~~ >~J;~iÍ:t:i:·:~l~i~~;;~~i~ii~~~i i ~~'-; ~ -~ 
.-. . e:··· :: .. :. /, _, .· ~ e ~{:'j::~~;~(::.\);-:·.~~; 

....... ·/!, /,, .. )\ ... '•ii> 
- ~ :·' ~· ·:.._,:~ "-"' .-<Htf ·u :~·\9 ?=,·· t .... 

ae1as "fkrr:~186Z~~:; 
. .:>··;,_:· ., .. >,. ::~~<)>. ;:~YJ:C~;~-/:i= ::··<.·"·~ · -· 

.· .. t:" ;;.·.~ ... ·······>·.·· ,,· ·, ''' ..... 
·- . '. --.. :-. ~ ;_ ·:... ·_. ';' ' .. '' ' .. 

,··.:'~~,···:\?.<;.<. ··-'-.~.----. .. .:- ·,;:'._ 

A;·t, cu,º 
662 

• - ~:~;::::;r~~~¡~;~i~l~i~lt!i~~l~~~:~;i~~l~i~~~cit~~F~~r~~:, ::, 
---'.'"'-,. :.~,>:· ?·.:::.- - - .··_·. ~'..-·~-)--~~~-->Y~~(-º,·.:·~~~\~~--¡;~-~:};?·:~~l~;'".: ··\·. ': .,._ · -- -, ... .c._,. 

Sin pefjÜjc1o ·.<le lcj0~atj·~~~f~:~;gt,j·&~Ü~~~~ráti~tas qüe·.·incurran en -
irlfra'cCf(jrf~~-"a'·cé~fa'.,qj~~::;{~~~g·Qn';'ila:,iir·a.~~dacl••·•·ª~l·· .. ,··aCtO ... ·U··, Omi.SiÓn de 
que fueren responsables, podrán ser sanc"ionados con la suspención 
o cancelación del registro en el Padrón de Contratistas de Obras 
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- - -- -- -- - - -------~ -='.--=- -- o _-- - '--O---=--=-= --=--"-

~ue incida la infracci6n. 

A los funcionarios y empleados que infrinjanla$ disposiciones de 
esta Ley, la Secretaría los amonestará por escrito; y si la gra
vedad de la infracción lo amerita, el titular de la dependencia 
o entidad, según el caso, con base en la información de la Secre 
taría podrá suspender o remov~r de su cargo el funcionario o em
pl ead0 responsable. 

Articulo 672.- Tratándose de multas, la Secretaría las impcmdrá conforme a los 
siguientes criterios: 

I.- Se tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condi-
ciones del infractor y la conveniencia de destruir prácticas te.!}_ 
dientes a infrigir, en cualquier forma las disposiciones de esta 
Ley o las que se dicten con base en ella; 

I I.-

I II .-

IV·"". 

Cuando sean varios:lo~responsables, cada uno será sancionado -
total de laim~lta que se <illlPOf19ª;, 

;rratá~/~os.e. de reincidencia, s~,J~P.~Ú~,F~i:otra multa mayor, dentro 
cte:los límites señalados en: el ·~;#:ticuld'Rrecedente, o se duplic2.. 

, . .., - . , I,'-. . ·• »·--.-~:·: __ , ~ -:~:-- .-.·- - ;,_ ,·':-. •· .. · ~ .. , " 

'fn~'ce} caso en 

, 111C>frtra tpndose 

Artículo 682'.- 'No se impondrán sanciones cuando se'Ha~~g:~,;i'.rit;úB~'i'dó'"',gn' la infrac 
ción por causa de fuerza mayor º de;ca'~a~c}B'f;fü~:~C>J'.6~.cuanctc se =
observe en forma espontánea el precepto que se hubie~e dejado de 
cumplir. No se considerar& que el cumplimiento-es espontáneo 
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cuando la omisión_?e~~c!_~~~~bierta por las autoridades o medie r~ 
querimiento~ visita,. excitativa o.cualquier otra gestión efectua 
da por fas rnfsmás~ ' < 

e·;"·"-~-' -·~:~';:_/t .. ~·-:· 
__ "":~~~~::-:.·~ -~~·~ .:- _,, .'· / _- ·."~ ._ ;,: . 

Artículo 702.- Los funcionaridsfY'-~mpl~ado~ de las dependencias y entidades que, 
en él ~jercip';Ó,:d~;Y~ús fünciones, tengan conocimiento de infrac
ciones:ia"esf~;·;L~§::a.de las normas que de el 1 a se deriven deberán 
comunicarlo a la Secretaría y, en su caso, a la dependencia coor 
~inadora de sector correspondiente. 

La omisión a lo dispuestos en el párrafo será sancionada adminis 
trativamente, en los términos de los artículos anteriores. 

Artículo 722.- Los actos, convenios, contratos y negocios jurídicos que las de
pendencias y entidades realicen en contravención a lo dispuesto 
por esta Ley, serán nulos de pleno derecho. 

T ITútO .· CUARTO 

De lo3 Re~ursó~ Administrativos 

Artículo 732.- En contra de las resoluciones que dicte la Secretaría, el inter~ 

sado podrá interponer ante ésta, recurso de revocación dentro 
del término de quince días hábi-les, contados a partir del día h-ª. 
bil siguiente al de la notificación. 

r 
La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes: 

I.- Se interpondrá por el recurrente mediante escrito en el que ex-
presará los agravios que el acto impugnado 10 cause, ofreciendo 
las pruebas que se proponga rendir y acompañando copia de la re
solución impugnada, así como la constancia de la notificación de 
esta última excepto si la notificación se hizo por correo. 

II.- En el recurso no será admisible la prueba de confesión de las 
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... autoridades. Si den.~r!J del trámite que haya dado origen a la re
solución recurrida, el interesado tuvo-oportunidad ra~ionábl e de 
rendir pruebas, sólo se admitirán en el recurso las 11ue hubiere 
allegado en tal oportunidad; 

III.~ Las prueb~s que ofrezca el recurrente deberá relacionarlas con -
.cada uno del~s 1 hécnos controvertidos, y sin el cumplimiento de 
este requisito serán desechadas; 

IV.- Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de docume~tos si éstos -
no se acompañan al escrito en que se interponga el recurso y en 
ningOn caso serán recabadas por la Secretaria, salvo que obren -
en el expediente en que se haya originado la resolución recurri
da; 

V.- La prueba pericial se desahogará con la presentación del dicta-
men a cargo del perito designado por el recurrente. De no prese!!_ 
tarse el dictamen dentro del plazo de ley, la prueba será decla
r~da desierta; 

. . . 

VI.- La Secretaria podrá pedir que se ·1e rindan los informes que esti 
. -·me~ip'e#tirilffte~'c-phf-cparte· de-qü i enes lhayan .-i nterv~nidó~·en.oel--acto 

.. ·•rec;lamado; .. c /:····· 

VII.- La s~~ret_~.ffél acordárá lo que proceda sobre la admisjón del re-
cur?(Y ~e';las\pruebas que el recurrente hubiere o'fredi<lo, que -

· ·debéráO"serp~rÚnentes e idóneas para dilucidar las·cuestJcmes 
co~tr~vértidas.·. La Secretaría ordenará el desahogo cle~Jas.mismas 
dentro del plazo de quinfe dias hábiles, el que sera improrroga
ble. 

. .. 
VIII.- Vencido el plazo para. la .rendición del as pruebas, 1 a Secretada 

dictará resolución en:un·tirmirio que no excederá de treinta dias 
hábiles. 
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Cot1PARACIONES. ENTRELAiEY':DEJNSPECCION DE CON

TRATOS YOBRAS PUBLICAS '(~cécEY DE OBRAS PUBLICAS 

.La Ley de Inspección y Obras, ya no era un instrumento acord~ cohlos prin 
cipios y políticas del ejércicio del gasto, ni con la reestructuración del 
Sector PQblico Federal y en general, tampoco con el marco jurídico que no~ 
ma actualmente el funcionamiento de la Administración Pública Federal, de 
aquí se emanan las principales diferencias entre La Ley de Inspección de -
Contratos y Obras Públicas con la actual Ley de Obras Públicas, las cuales 
son: 

l.~ La Ley en vigor regula y permite uniformidad y congruencias a las 
fasesc.bplaneación, programación, presupuestación, ejecución, 
co~serva'ción, .mantenimiento, demolición y control de la obra públj_ 
ca .e (y~ qÚé se venía observando que a 1 gunas de 1 as obras púb 1 i cadas 
se ejecutaban sin proyecto y ·este se realizaba conjuntamente con -
-"la.ce·jecuCiónde~la-obra,,_ocasionando atrasos en los programas de -

construcc.i ón) . · .. · 

2.- Permite agitidady_flexibilidad alos procedimientos actua.les, su 
perando trabas admi ni str~tivas (Actualmente so lo s~ registr~ en -=-
SPP en formato unico !ECO, informe del ejercicio de contratos o 

.. acuerdos.p6radministració11=directa.de.0Qra, con esto el t~gistro 

de contratos y ademas anexos aJ mismo. 
_'-__ -_ -=,-=:.~~,_; ~-,";-~ -:="-'"-'=="'-~ '-~-··' -"'·. . ··--c.- .. ~~-

3.- tiene .también ei control 
·.· :·::_-;-:_ .... ,.J .. _-::;··-i:v/<;:< ... 

vigOrizallas tareas de -
l~s ~11tidades. agrupadas -

4.- Quedan sujetas a las disposiciones de la Ley Actual, todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
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con la finalidad de tener un conocimiento real y oportuno de la 

gestión que en materia de obras públicas realiz~ La Administraci6n 

·Pública. (Anteriormente solo se realizaba el control a los fideicQ_ 

misas cuando ellos lo solicitabaD y actualmente estos se encuentran 

dentro de la Ley). 

5.- Como concepto de obra pública se incluye, además de lo que contem

plaba la extinta Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas, 

los trabajos que tienen por objeto mejorar y utilizar los recursos 

agropecuarios del país, así como los de exploración, localización, 

perforación, extracción y aquellos similares que se realizan para 

la exploración y desarrollo de los recursos naturales que se en-

cuentran en el suelo o en el subsuelo y otros para construcción -

o conservación de bienes destinados al servicio público. 

6.-

7.-

Cori.~siátL~y·"'sé .obliga. a 1 as dependencias a formular inventario 

deJos~f&~i[i~-jó_s y proyectos real i zádos, así como el de maquinaria 
· · '• .: ' -, ''e-• · - ~- - ·-- --·t~-·--: -;.--º e ·• --·-' -· ----'- .. -'..·· _ ce- - -· :_ _ __ . _ _ 

y. eqÚjpo. (Cci11 ·1a f.inalidad de tener en. caso de estudios y proye~ 

tos~~·caht~61\.~ue evite ·la duplicidad de los mismos y para maqui 
-- r;~·ri~iy~?~qt1V>'5-"~~~~1--'vcirificár~51-<ros~~presupuestos y programas de -

Ja~;¿cl~~~ijd'~ric.ias ;Sé aJustan el "SUS/neces.idades} , . 
. • ·- . , .. ';;.:,":~·~ ::_; ! ~--./":;,',-;; :.::; . : .'. 

~2: ~á'i~"~lf ¡:~if ~'n¿ i W ~gpkl:; al a 1 \!" 20h t~mi Oa e i ón amb i en ta 1 y a 1 de

.- te~ió.~o·-.;J~·-.1:-~~ tondiiiones eco.l Ógi~~s.· (para es te efecto deberán 
~i .i - _' --;.-~. . -- _-.. • ->·. .. ' '• . -· . - ' - " - _.. ' -"--'.-· .. ,. ' '. . ' . ' ' 

i·n~~rv;¿nir ,las 'dependencias deJ ~jé~utivo federa 1 con ·atribuciones 
-__ e~n;eit¿~rnateria y contempJa obMgapiones. de preveer los efec~os de 

suceJ~C:üción.sobre.dtchas ccindici'ones y'su preservación y mejora-
mieritó). ; .. _ ... ' c:>·.: __ ~'c'.'.~-,~:-c· -

8.- El Padrón d~~foóNJRtr'ISTAS derobY'~s:púb.licadas, clasificará a los 

contrati"~·f[~,.c~nfoY'~e a su espec:iªl idad, capacidad técnica y eco 
nol11ica'.f.:fd.}C:Ü~l ayudará a quelos cont~ato~ se otorguen bajo ma-

.:,\ .· .· . ' . ' .· .-. 

yores cohdiCiones de realización y contribuirá a la promoción del 

desarrollo a nivel regional. 

... 



- 79 -

la vfgenC:faº~oer paaróft~de-cohtratistas es del 1.2 de~Julio-al 30 -

-d~ J~riio clel ~fto>;iguiente: 
- ... ' - ~ > • -. • ' • • ' 

9.- cgñtratOs seran·adjudicados en subasta~~mectiante convocatoria 

(En el diario oficial) p~rq que se pr,:e.senten proposiciones en so

bre cerrado y que se9n·tabj"¿i~os enjunta_pública, pretendiendo 
garantizar 1 os prinC:f J;io~ depr.ioridad y de igual dad de los contra 

ti s tas. 

10.- Se establecen prohibiciones y limitaciones para la celebración 

de contratos, para aquellas personas en cuya empresa participe el 

funcionario que deba decidir sobre la adjudicación de la obra, o -

su conyúge o sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el -

cuarto grado, buscando mejorar la calidad de los trabajos y las -

condiciones de ejecución de la obra, así como evitar la interven

ción de intereses particulares que lesionen el interés general. 

11.- La Ley establece la posib}lidad•.de_.~Q"J<1a contratación se realice 

también a precio alzado_,ch;nsi-9~t-~nª'.8~~~ue no siempre los contratos 
sobre 1 a base de preci()5_-~a:Ü~'fN6~'{~~b~ Jos más adecuados. 

12.-

13.-

Las dependencias y 'eh~i',ct~a~·~,.·'ff~rien la posibilidad de modificar -

lÓs contratos·,i(T:()p'i~;:N:i?(t~~~~:,fv~riacion~s substanciales al proyec 

~~®it~if~~;lf if.;~~~~~f~t!~lE::~::~~::::::::: e:::q~::.~~;º~;~~ -
.. c;.i~:s¡~~-?,~~~~é,'.ffi~;~.e~~-~:,.~_;.~::.;_~)'.-:): .. -·:r· _______ -__ ---.L~ .. d_i .• --:"~~}~~:.e ___ _ 

': ;·: ·:-~;.•:~.-',. - ,_ ., ··-;;' ::"' -,,-·,-:.':':- \.:",,_;,-:. '.;~·.-:/' . /:·<.. .· . -· '~ '-.: · .. /"'·-.,: .. :. ·,,_ ,. :- :;'·:".'·_ . 

... !~¡~¡i~~~~\~~~~f~~11,~~~ii1~~.;~tf ¿~5:.e~·rra,~~:i;foa~)Ón tjtie . se 
·,e;:;:"-~< " .• :(C, ~ <,,~- ~ ,.;, ;L\::;_~·,:~~- .-:-; -.:.-. ¿:~;~-.::; .. _:,;~L.:>~'.~.r-~_;:.::,:>;\_ · -~:-~~~ .. _._ ' <":'. ·. -._, ._:·.---, _' _ ·-. ~ ::_.<;~- -' -> -.--_. '. :."_.·_._ '_. 

~-.~-·-.:-_»~.-- . ._~·:.· .:.·;~;-:(-'~·· . . -. cc·:.-;;-~<':j''-;'o~v-"~,;'.c.·.-. _· :-,...,'" 

.. /<":-·:,>:"··· ' :_~·:;:~~./(·~;~:.."::..:~«-~ :.(.':~,;:,,"" : -';-," '. '. - . 

Las{dé~~:~dierícias o\'clrihdadés puecÜfo su~pender por'.cªusas .Justifi
cadas o ·~es2i~~fii ·~d~:i~ist~aiivamentelÓs cÓnt~~·t;o~ ;¡Jd'~'~a.·zdnes de 

interés general o por convenir a las dipsosiciones de la Ley o a -
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'_lo_~'_t~rlJ!if1gs''Ael'_~ontrato, _lo cual '~cimio_ist):~(:-iori_ Pú-
bÜca~:ia.,fcicÚl tad de actuar con mayor opartunidad,Yiefic;ie~tia. 

14. - -:AdC>pfa. m-édidas sancionadoras con independencia de que próEeda el -

fjnanciamiento de responsabilidades de otro orden; con ;llij~ s~ bu~ 
ca un instrum~nto adecuado por la eficaz observancia de l~>fey. 

-º-~-~ =-- -00-:------- o:· 

ft 



C A P 1 T U L O V 
==================== 

SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS OBRAS 
PUBLICAS QUE REALIZA LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 
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Para dar cumpl imient~ a.<f({·;·~~ñalado por la Ley de Obras Públicas, su 
reglamento y 1 as bases }flb}:·1n~>~ genera les para 1 a contratación y ej~ 
cución de Obras Públicas}\'a- Secretaría de Programación y Presupues
to creó la Dirección General de Control de Contratos y Obras. 

Las funciones de esta Dirección son en términos generales el regis
tro y control de todos los documentos relacionados con la ejecución 
de las obras públicas, sea que se ejecuten por contrato o por admi
nistración directa, por cualquiera de las unidades de la Presidencia 
de la República, las Secretarías del Estado y Departamentos Adminis
trativos, las Procuradurías Generales de la República y de Justicia 
del Distrito Federal, los Organismos Descentralizados, las Empresas 
de Participación estatal Mayoritarias y los Fedeicomisos en los que 
el fideicomitente sea el Gobierno Federal. Asi mismo tiene la función 
de vigilar la correcta ejecución de las mismas conforme a las claúsu 
las y especificaciones de los propios contratos. 

Para cumplir con esta última función, se cuenta con la Dirección de 
SUpervisi6n.,qúe como su nombre 1 o indica, supervisa 1 as obras para -
el desarrollo industrial, para el desarrollo agropecuario pesca y a..9_ 
mini~tr~~cjªncy para el desarrollo social, con el objeto de vigilar -
el cumplimiento de los contratos y la correcta inversión de los fon
dos destinados a ellas conforme a los proyectos de las mismas verifi 

-···, "'-'- .. _:·_~:_.·. . -
cando que se cumplan los propósitos,para}os cuales fueron planeadas. 

Especificamente se refiere a las fu~cionE!s del~'Difección General de 
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. -

control de contra-tos de obras, que como se dijo anteriormente s.on el 
---~ _._ ~ - --=c;o...-;-._, ___ ,__. :_;. 

registro y control de todos los documentos reladonados con la ejec.!!_ 

ción de las obras públicas, así corno la supervisión de las mismas. 

A) ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION 

B) 

. . 
Se presenta el organigrama dé la.Dirección General de;Control de 

Contratos y Obras, con sus ·¿Orre§pondientes nivel~s de ciéi:i~ión. 
(Anexo N2 5) 

_. :-. . :- "<<-~ >:_'.·:~ ~(·-.. --:'."}!''. 

1.- Formular el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal; para 

lo cual desarrolla las siguientes actividades; 

a) Recepción de los documentos nece.sarios para el 

registro del contratista. 

b) Verificación de la inf~hnación,p~oporcionada 
c) Registro o en -su~-c~~ib-~~~-q[¡&;n~ti6il~.Y~ca·f1ceiación 

del mismo. '':;•~-.:/_~-·· 
-._.;::-;·,_¿·:.;.:-,::.:.~, .~"\. -· <-. ' 

• ,-···:,; T 1-, ," 

;•. ·:;\·.;-_.,:_ . .(~·:·<-~ 

d) Actualización del·· P-~drón ·.:~,.·. 

2.- Intervenci6h':et1,;-1~;~1fÓfnidiá~ff6~;Je bases y .normas· a que se su

-·j~tat"áh_los·'~óri¿UrJos,'.toritr,atacjón y ejécució11 de obras y vi 

g{farel cumpli-~i en to de 1 as mismas. 

3.- Control de los contratos, que celebran los organismos de go

bierno y empresas de estado, con relación a la ejecución de 

las obras, con fondos federales. Para el efecto, registra -

los programas de inversión y sus modificaciones, revisa y ana 
liza los contratos, estimaciones, procediendo en su caso a -

su registro o rechazo. 
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4.- Vigilancia e intervenci6n en la ejecuci6n de obras, mediante 
la supervisión de: Especificaciones, proyecto, programas de 
obras, precios unitarios, volúmenes de obra y el cumplimiento 
general de acuerdo a lo contratado. 

5.- Promover mejores sistemas para el cohtrol de la inv~rsi6n en 
obras de las dependencias ejecutoras, analizando la•oportuni 
dad, costo y características de 1 as obras que r~a.l{azaJh y d§_ 
tectar sus desviaciones, las cuasas de estas y su edito, pa
ra proponer medidas para solucionarlas; impulsar ~ntre Jas -
depencias una adecuada tramitación, contrataci6n y ejecuci6n 
de sus obras, prestando además servicios de apoyo a la Direc 
ción 

6.- Asesoría a las diversas dependencias, para lograr el mayor 
cumplimiento<de la Ley de Obras Públicas. 

. ., . . .: - . ~ 

C). - ORGANlZACIÓNDEPARTAMENTAL~Y··sus:~uJqfONES.·~ •.... 
--/' '1 -·: ~ -~ •• :,·:~. '.¿ ·-, -

, .. 'e - . >,;·~"· ¡~ _,· .•. >.,:'• -
. ,-,~ " . ' -,,., -'" ---· --

·-~:m:~::: ;;~~~~.~~~~~~~~f ~~;~~!~~~;~~~~~,~~~~\~~~Jeª r-
.. ,_ . ····. ···.·· ... :··e····. , •.. , :•::>~;;>• ..• :.~·}-:e_. \'j> •.• ;,~'~ e./·} . ·:.'./ .. 

- .. ---~-~--~·\;/..~·.:.::; -~ .--. · ... , ''"• "":o·:~;\ ,.-i_~_· .. : V·.--:-~;'·.- ·---- '.'.<« :~\\C~~·:p~;~~:·.;,; 

o; re ce i º.n Ge.n.e_[.~1-~~ ~::--{~g',i~1l".~h;ér~~~~~:r~:~·gg:~f iné}.f ;J;_{~'.~·;·(&gJ;~;~J. ª,~·~· ·9 en§.. 
rales para establecer,normil's 'eHe1:,secfo'r,Public6 en rnateria 

.·•• , ( " " \. ¡ ' 

de obras y a rrendami en~o de 'muéb 1 "es. ' . , . • :~ · :} . , . ·,.·i'/i 
Establecer 1 os 1 i ~e~~{~l1tos p~f~ taptar :{a?i'6f:6~~at)cSh .y:docu
mentaci6n debida a la ;-nversi6n deobr~"sc·¡·:';'*;~-~~~~?;~\~~°:'::~"T:~~ · 

Fijar las políticas para intervenir, controfar/y~):~vaJüa:r.·inte-
gra lmente 1 as obras en todas sus fases. · _ ;º':)-~ 
Representar a la Secretaría ante los diversos organis~~~, comi ·;·•·-·:·:.•:( ,:·~·-·<·,,,, -

siones o consejos en materia de Obras PQblicas. 
Establecer, organizar y controlar los programas o désárrollar 
en las Direcciones de áreas a su cargo. 
Coordinarse con las distintas áreas de la Secretaría para la -
realización de objetos comunes. 
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Llevar el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal 

·--· =-~~~rop()J:CJQ11_ar información y asesorar en materia de obras 
-=a1as~á~~~~ del=~ CSecretaría. - -~ 

__ ·Pr()p~rcionar información y apoyo a las Dependencias y En

Jjdades del Sector Público que lo requieran. 

Ún-idad d~l>Padrónde Contratistas.- En donde se registra a las 

·>person~~;·tti'sicas y mora 1 es interesadas en contratar 1 a 

.ejecuci6~'de obras con el Gobierno Federal. 

•tlasificar a los contratistas registrados. 

Elaborar el Directorio del Padrón de contratistas y distri 

buirlo a las Dependencias, y entidades de la Adminsitración , 
Pública Federal. 

Determinar datos estadísticos sobre las características de 

los contratistas registrados y elaborar informes~ 

Orientar al personal adscrito en las Delegaciones de la Se

cretaría sobre ~l registro y clasificación de los contrati~ 

tas .. 

[) 1t~~$l?!~ '1~fo~f~~1,v ta.!1·;s. ~s 1 a enc:arg a da dé coa rd i na r 1 a. e 1 a -
.. · boraci ó,n del; an'tépr'o,Yec_to dé L~.Y-·Cié'Obrás"é'Ífbli céls' yi su Re-

'.·-~ ·,.,,.: -.. ')' . - '" . 

·· g···1a·m·"e'n· ·to. ···•·· ·•·· .)// · · ... · h_.·.-.:_• __ .;_ .. __ .· ._ .. ·_;~,:;: •·• ······:. ·· ;i;-·• · 
' --·., --.; :,;,;, " •_ •r•." ,,•.,, • ; ::~{.:,:_~.··,::,•: 

· ··•· ~ ~ ~~::::t::~º~::::~pa'~a4@~l~ó~tt61;#~'K~~~J,~i?Ji~~·~~\~'7:Jr~~*-ºRCa~ ... en 
Establecer normas general es d~1i7se~'fci;~~-}P~~h··~9·i~f~~:··~~~é~'ia de 

arrendamiento de i nmueb 1 es. ';/~;-~?.-; ·:::_,~' ·_·,- C'' :? 
Difundir las normas establecidas. ;I. ·:,,.,':.L 
Captar la información relacionada ~i,ri!~i.: ~.Jé~ti'¿i6.~'-t1~' las -

::;~:~::~·; :~;:~: ~~d~~d ~::: .• :b'~~Jf ¿~~~~jr~~~l~i~~{~~e' í as 
obras. .,"_ · .. "i/:,>~'~::-'-rcffi~~S~i\t;,i.";~_'_· .. .,;.;._~~+;.;-~:· ~·~ 

·· !__~):::'.~'.~\~ ·- :_·~-,_:-~-=·'.·_-e:;_~;,;._;.'¿~~;:-~'··-·~~~.~ . J·· e¿·-, ,,,:"·:_:..o;:--~-
' ,_., ... ~::< ;:~:;.:>) -:~·'i:j;~·, :'.::;", -;:;.~- -

Subdirección de Normas.- Es la de formular el- marco geher'a) nor

mativo. 

Proponer el articulado del anteproyecto de la Ley de Obras 

Pablicas y su Reglamento para su actualización. 

Recopilar y analizar los ordenamientos vigentes. 
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Elaborar normas para la contratación, control y evalua
- · ····-· cióncde -1 as obras·en= coordi naci ón~con la· S.o;¡·A,H-.O ~-P.=-·-·· 

º- ,- . - - '-- -· - - -~- _·- - ._ - -

Establecer normas generales del Sector Público~~-erl.niélte-

rial de arrendamiento de bienes inmuebles ele pál"tiéüla

res . 

. -.Revisar, 
das. 

Departamento de Normas 
para Control y Evaluacione~ 

de obras. .. 
Donde se recopila 'Y '.cl-~s-{fjc¿ü~,~as·foormas·';existn'.étes,- i re 1 a 

~:~:. :.· :_.:_ .. _ :_·_-·••-.:_ •. _._;_._,_-_•.i.·.~····-·· !. '•_", ..•.•. :.'_._._.i __ ·_•_~p~:_;_~-·-•_:_f_'~~-f ~_'.-~-·-~~-·Y~-~-·-~·.·~;-_,_~_t_~-~~--é· ai __ ._::_;_._··.•-_•.•_!_._·-:.l_•_~~-.!i~if j'~~f ?*fü~ii s-
. . - ><>·. '.-:>: .. -~:·;~-:::::j~~:~<~:-:'·_/'.·;_:" 

;_~L:~~=·~-!::-:~~--<-~---~----- -~ '·" -_ ' '»1;' ,_~·,·,·::.::,::·:,:·~;¡,<A".,' -~-:-~~--_·::_.~~-'·_.'::Ir: ;~o~j~ - _._,.,._ .. ~,. ;_-.,:' 
=- -:,_ ,._~, __ -,.e _;, -" :;:: ~/~"--/-__ ;·.-; -~¡~L~_; 0~ •• ~ :«:~C:?, ~~~~¿~·~'~~:~}'.~~~\~ _·' , 

subdi rectióh ~e;"Es tádfs ti ca. - En donaéf:-~'~·:,;.qgr~t+i~~·-':~1··~\n~rco ge-
,_,,. - ,._, ·~'.->'.3,.';"'(;,.¿:,;.:~.-~,.:· ; t_)~ .. -:·;· ._, 

··ner~]isdé'Anál is is estadístico _· ·• ;/; • ~t::··, · } : >:' •.• 0:2~<-' 
In·t~~~ar/i nformaci ón para .real i ~a;fr~H·~H'.'1i\s' ~~~~~i·k:t~~os 

··· ::t:~~:~i; :~.:~~~::r d~.:~:m:~¡~~~l5~~;i::Ji~~i~I2' ., _ 
·-- :o:_'·~>-.·:., 

Elaborar y dif~f1~ir·.los reJéltivos de precios d~.).ns'u~os 
para la construccjón y los i ridicadores _de costó~?i:>d~ ti-
po de obras: ;-: .·'. • .· .. . .. . ...... ·' ....... '· .... . 

- _.,".,· .. , .. ;·-- ..... 

Captar la irlfor01ácidh derivada del eJerc'fCio;de·· contratos 

~1:~~::~ºf ~;~~~!!~~::: ~:~·a. otr:,i~;l::.~ ./•e 
- - - - ~~ .--:-! - -~'.~;):",.';; ... ~--=oc ~·~-~¡e -'-~--=- ,-=----.=' -- ,~- ' " - ~ - ---;• • -r- -c;o-_ -

<.'._:::-):r .·· ....... , .. _,. ____ , ·_._.: .. :=_.-_ .. _;.<,· ·- - -<.:·~-;::·-}-~,: .. ;~ . 
. - ; '. :··:.·-·-· 'e·-~~-·_:?,". ·; - - ' . 

·oepa r~;~~~~~~i\-i~~~l~~j~~*~~!ij~~.j~~;{~~~~:~~ ~:~· los ·· cri te 
Establ ~c~r · lÓ~~-Ji~~ami ~rito~,-;~ª ~a· ·d~termi nar 1 os costos de 

'., ,' 

las obras. 

Clasificar las estructuras del costo de las obras~ 

Determinar los indicadores de costo por tipo de obra. 

Recabar y ordenar datos sobre los recursos que intervi-

nieron en la construcción. 
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- Elaborar el .boletín de_relativos de precios de insumos 

para la construcci6n~ 

Departamento de Registro_de Informació11.--Aqu{s·e·~-2a-~i~la infor 

mación que se derive del ejercicio de l()¿-Tdo~tratos y acuer_ 
dos de obra por ádministraci6n directá·. ~~:'.\~ 
Llevar est~dos contables del ejercic{6;cie los con~ratos y -

acuerdos de obra por administración ciire'.C:ta, elaborando re-

:~:::~~ r .i nf o rmes sobre l as d e2~j~~~W~~,'~" e se detecten a 1 -
':~-'.~- .,·~:,~-. ;i-· .. ~:.::s.:·,'.·-~_-, __ ,, 

- . _, r··~--: .- -:,_,-
--,_.,, _,,,,,::J;.i.~~}fF~?~:?:·:,:--:-.;::~--· --;--, __ ---"'-- --- -,, ---

. "-·~:- -~> :-··" - ·,.;:: ·" ·;.':- ·.,. _-

analizar la información. 

Di rec~~~ ~~~ 
de lás o oras entres .nivél~s::_;; ,,.;;.~) :''.C,~;··,1~~:~:cf: "' .· .. 

J>_r-o_pprcionar ___ ·-lª .. ••:i,.pf~·~§.~-~X8K';B~~fi:.f;~~~'.~~'1··~-·-~·~·;:6rj''d.~,".;'.,!;.~~----.Pbras 
en ·.·-construcc1on·.· ·'>'':.~;~<- '<' ·· -,,:,,- _.;_,·•·:. - ;,~-~~:·,~-;:/-'; ·, ;, ; . . -· .. .. -·::, -, 

subd 1ref ¿; ~n •.·ae• ·o~~J.
1

~E~ -¡~}~·:~~ iiiI'l~i~~\~;'~~i;~i~~~~~,,~, 'pro-
. .' . " ., \" ··-- --· -- . ' .. ·,-.; ,· - · ...... -· ', :.,; __ :,,.._. . . -··, '" • _, - -> ~'~- .. - ",",/, - ' '··: . ' •. '.}·-·· ' ' ; · .. -=~ .: ·' ' 

•··•>'. gr~111ácion·'.•P~[P·· .. el -•·control .de.··las C>br~s~p;';.+; · •··• · . 
.. . -······ ·~'""toritfoi ~ae~:"ot5'ras~en -1;ód'él s·~5 lisH as e's~"#:~~ª~~~-~~ .... ~~# .. ~~~~.;;_{;C'_¿•~·. ~ 

'\.:o:<<:·c;'.¡ .,_:_:oo.'"; 

._'":~,··;_>'\:;: ?_-.'·):~--~'_:'.~ -~ -"::~/'~~:-.):·-:::: /~,_ T -~--"\:;e'>'";\-'··, , 
- --,. --~---._,. ~ _, ·." ,i :-,;, .-·· .. - . ·-.\ ·' '•,/'·-~ ·- .. " ,,, 

Preparar los el emento~y)¿o.htro<l de 66·f:~:''tjÜ~ ·sir\i,~~-·'.~e- base 

para la acción de sup~fvisi6n. 

Departamento de Obras para 

el Desarrollo Industrial.- Se puede controlar por excepción las 

obras en todas susfases, que realice el sector Industrial. 
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Intervenir en las recepciones de obras realizadas en el Sec 
-=----~--~--to~r::=r=n~-~:-=-=--~ _~=-=--~~-------

~ Inf or~él~ oportunamente-c.te·1os ·resulta dos~ én-lá reiali zaci ón -
--id~l-:co~trol~de las obras y~la_par_ticipaciÓride de 

-~-~---·. ~,-

: •:. ·~- ·.·~ -

-Depart~~~:nio )di Obra para -
~- ,,· ·-::_:_ \{_: ... · ' e, -- Desa·rrOn o~ =Agropecuario' 

_obras· en 

Departamento de Concursos.-
- ._ ,.' -

Aquí se analiza y dictamina la documentación enviada por las 
dependencias y entidades, para la realización de con¿~~sos. 
Asistir en representación de.la Secretaría a los.actpsde 
apertur~ y fallo de los concursos que realicen las de~enden-
cias y entidades. 
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Departamento ~e Contratos y Acuerdosi- Aquf se verifica que la contrataci6n 

de obras, se realice de acuerdo a los preceptos legales 

. __ vi_gentes. 

Asesorar y opoyar técnicamente a las dependencias o entj_ 

dades, a petici6n de las mismas, en materia de contrata

ci6n o acuerdos por administración directa. 

A~alizar la factibilidad de ejecuci6n de obras por admi

nistraci6n directa de acuerdo a los recursos disponibles 

de J as dependencias o entidades ejecutoras. 

Analizar Ja procedencia de las adjucjic~ciori~_s __ directas de 

contratos para obras~ 

~ 

-, - . --- -----·-· -----

Direcci6n de Análisis y Evaluación.- Es para investig~f: ~~cnicas para evalu~ 

ci6n de proyectos y sus defecfosT:;fL __ , 

_Eva 1 uar integralmente los proyectos}d~· ob~~s~2~~1~'C::ciona
das y rnedi r 1 os efectos ecolf6~Tto~~~¡~,b:c}i,1·-~~~f~~~;étH§9i cas 
producidos por los mismos. ._ .. ' ' ~it, ((/;S:~."-Y ' ': 

;·"' ;'.·<'f;~j:{:t>·'J .. ; ... -«· ,_-,.-,.-·;-,¡' 

Informar del comportamiento d~-1~.s-i:';crnfAs~e.rc?t~.ct~s·/sQs J~ 
ses i ne luyendo sus defecto{._. •··•t::;"5 _;;~--·:~W,<):f:'_-.f;~-.~-;::;}·::·vr;._r_ 
Sis tema l izar los procedimi entos(p"¡lna%'el~?c6~t~dl,;:_·_y,~ él_ éva-: .. :··~ <>:: ·f\ ''.:._;_~ ·1.-,', .-,"';~- '::: .• ~' -.-- ~- ,_ ~--._·>: \~.)::· ':>:-'.~)····', 

.. ;. '· • ·F'· ~-,}'e'.-:< :~,~;':.,,: .. -:;. .. ;.-~,; ~J)i>~-::::~. ·.e>:;''.; .·,·:·e:'·-_·: 
···. '· -,,,-.. - . :·::r· :,-:<\\.;'..;;:::___:~ -. -·". :.-??:·;'::.:':·:·_::::-~,··_ 
:':>·:·\·.-:(-/ ::::·'.~··.(:~·.-::\}" -,_·.;.-.-_,~-/-·.;·::t~~;,,7·' ?:;·;)_;·:;>;;':~ 

ci6n de las obras. 
---·- -,----- __ ~~~~-~~:·{:~: :~~~i~~;c:-~L~':l~-~;~':~b'~~;:l~~;;"";;_~!á~~:;_,.;i_:;:;_~~~~:_L~:-

J nto rma r . de r c:e>mP() r tªm~.~t1,Ú;>-~f~if [~1·téf~~~~~B~~B%:1:~jI~~:,::~.~.~ i~él-
d es · .. en·• mate r i a··· de-.·· ob'rá g:;é¡f'~':~·~¿ ; cé;.ft:'''!IJ~~:~~:·J·c;~~~:~q,;; t ,?,\L~.'..·_ }•; · 

· .: .-;· ~: >:.: , '°1 ;c<··;:: .. ::_.:;-:,~7·~'.,,o_,~.::)r:r-;~;_ ;-;--~~-.<-ié-~\ .... ;.:· · 
',_·._. _;\ '.:',·->~---~ -~·'''-.~:,:::r·.·,.·:-?>··, 'º••''.º-<''~• i·"-'' >J, 0··,~::-,, .º,•C 

Subdirecci6n de Análisis.- Donde se define '1~;~ffi~e-l&~o~~~~r~;~,i~·f'.~fi.l~·i·~·~aruación 
de proyectos en todas sus,fa~es · <·: ·•·· 

-· - - ----· e: -~--- - -. -.- - _,. ••. -·.' ~-' -

Definir la metodología para medir 1~s efeclos que prod~ 

cen las obras. 
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Anali z~r los efectos~ económicos, socia 1 es y eco 1 óg i cos 

pr9<tl1C:tdo s·· por .. 1 as~obra_s .~~~·-"- .•. · ·-~ ~.:". 
Elaborar informes para. liso· dé·ófrás . ' ' . ,.:.. ' ., -' ' • ,·, .. _.·,'. ,-. .-· ~ ·- ,. -,• .. .: . «· . e - • '•' ' ·-. ·- -~- .. . . - • . 

. ·.····ºi.señ.~.\c~;~i_s~c~~f s~ ·W~i<· .. f .;:/>.·:/;~;:~if~;<"!>: : ...•... •·•. 
·•.•Crear· uri banco de Tnfc:inpacióri .T 

"-: ·:.·. ·:-.:.~_-·,'>.':'·:·:~::-.. -~'-"·>"-'.:··:::_.·. ·- - . - -

Departamento de Análisis Técnico.- Es la in\lesfigaci~n~téni.capara la eva-
1 uaci ón de proyectos' en tod,as .sus fases. 

Diseñar las metodologías preliminares 
Experimentar las metodologf~s diseñadas 

Analizar la información realacionada con los programas 
y proyectos de obra, de las dependencias y entidades 
Elaborar informes. 

Departamento. de Aná 1 i sis Socio .:Econ6mi ~Ó\G~~hd~ ,{~. i ny~ ti ga<técn i camente 

.A~ ani :a:l.· · .. · .. ñ1··m·ªz···~adr.• ._-.. ~ .• -. :~1 ~~~~~~ttl•p~_¡·,·~r._,_'..o~dr• .•.•.... ~u'_ .•. _dc;_._ u·s_-,,_.,_._.·d:_••.: ñot. :s·_.·.~.·.·::P'._·.•.·~o_',_~r·_·.·. º.•.·.•.·.· {~ 1 ~t,~~i: :•~.·. 
Jos :ef~ctós . · l<is•Vciti~a~~··-

El ~bÓr·a~ in'fo~~és.. · ·Ft.; · · 
i·--.---.-- .... ·< ".':;./::.:· .. ~-· ~ 

Depa rtamento.·····.de ,Si.'s tenias.,'I~?Es .. estudiar_,·_·. ,~naJ ;;ar<y~,~~i.m'.~Íi*;i;g~'f:'.tJ''§s····si s temas 

·· . .Y pr~cedimientos para :~arftar_~,-~C:'<fütrol~r····Y:~éQ(lj'üar la i!l 
, .. '/-

.· Diseílar· e i1npl a~tar si~trimas par~.;;cfeaY'~Úri}bXri·2() de .da
to~ ,sóbr,e·obras y el' padrón de Contrati~ta~)cÍel iGobi er 

"·";no;Fecieral . 

::~_;;..=; --

Subdirección d~ E:0aiuación;- Es establecer las estrategias para evaluar el 
comportamiento de las dependencias y entidades. 
Clasificar y evaluar la información física y documen
tal para conocer el comportamiento de las dependencias, 
entidades y de las obras en todas sus fases. 
Emitir informes del comportamiento de las dependencias 
y entidades. 
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Departamento.dé.Sec:tores Productivos.- Es para clasifiéar y evaluar la in

formación física y documental de las ·ohraide{ios sec-
tores productivos. :"-T?··~ ·-~X .. ;):<;'· 

Elaborar informes del comporfami~nfó .. ·~-~T)ai-:;~ct~:~enden-
. ·' ' :~:· :·:-:;;~,- ,; ''<' )-):· '! ·;<e - , .<i 

e i as y en ti da des . . ,. ,f/,··:;:[!':.ibJR·~~j 
Departamento de Sec t::~:~: ~:::: ~ ;::• ;-d~~ui~~~~~,l~~í~~~'.~~:·[~~f ~i~f~~::r:: 

Elaborar informes del' C,qnT~af-ia~i;~llt3~.[8;é=;1as"fde~_enderi--
_·---.:_:;-::i~~~~-::o_.o o-Y='O'º' ,_:'""',:_.,-"'--~--- .: ____ '.e'.·'';_-~,_ -.- ·--:;e::~ .. ,

~--- :..'.-.·~.:;::~-. ~~-':~:_~::·:-~-=-~---=' 

·:.' ·, ',_'.•'•., 
-;_,,,·..:-

<_. • ._~et. 
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• 

:rradi ciona lmente 1 as acciones qué se habian desarrollado eran las.e.de nor
malizare,.. registros e inspección de las obras públicas en sus fáses de -
contratación y ejecución; sin embargo, los sistemas anteriores no se ha
bian integrado a un proceso avanzado de supervisión de la obra pública -
en todas sus fases: (planeación, programación, presupuestación, contrata
ción, ejecución, uso y mantenimiento), ·10 que originaba que se hicieran -
construcciones no inscritas dentro de la coherencia total de un programa, 
o bién que se terminaran grandes obras de infraestructura que por mal di
seño, falta de coordinación, baja calidad de los materiales empleados por 
razones de estrategia no contemplados, no tenia sus finalidades producti~ 
vas. 

Actualmente la supervisión de las obras públicas dentro de la SPP, esta -
orientada básicamente a recabar información del comportamiento de las mi.§_ 
mas a partir de que fue autorizada la inversión correspondiente; debido a 
lo anterior, se analizan los programas, subprogramas y obras prioritarias 
de las dependencias en las cuales se intervendra por excepción, por parte 
de la secretaría, en los distintos niveles que se tienen establecidos. 

Independientemente/~~<·lo anterior, es r~quisito indispensable para reali
zar la supervisió~·deobras con las de~el1dericiasy entidades, que se en..;. 
vien a la SPP,'toda la información deri::~ada .de la ejec~·ción de las obras 
(en la formal°1tco-~~-'·;5t~bl~~i,da)~~=·¡i~%"<l~rt-~~erla estadística documen
tal de los avanc~s físicos y finanC:ie~;(i~;programados; y a lavez puede -
diferir el grado de incumplimiento que seti~he •. · 

En forma paralela a este tipo globalizador, se ~fectuan intervenciones en 
3 niveles de acuerdo a las características de la obra, magnitud de la in
versión, impacto socio-económico en el país, político y planes del ejecu
tivo federal, recursos disponibles y localización geográfica. 
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Toda actividad que requiere la intervención de un conjunto de personas, -
se lleva a cabo eficientemente cuando cada uno de ellos se prepara previ
niendo problemas, estudiando diferentes posibilidades, coordinando y con.Q_ 
ciendo sus obligaciones, los que cumplirá en forma disciplinada y puntual. 

Para que una obra se lleve a cabo con la calidad deseada dentro del tiem
po y costo prevista, se requiere una completa conjugación de todas y cada 
una de las personas que intervienen, correspondiendo al supervisor el 
coordinar todas las actividades, y en general, preveer toda situación que 
origine problemas posteriores, lo que redundará en· variaciones, en el cos 
to, tiempo y calidad de la obra. 

La supervisión dentro de la ingeniería es un aspecto básico ya que, ofre
ce un elemento más de seguridad y control a la industria de la construc
ción. 

Para tener un buen resultado es a través de vigilancia, inspección, revi
sión y comprobación continua durante la ejecución de la obra. 

Todo sup~rviso~ debe tener los siguientes conocimientos: - -------'- '.-~----=--- _._: ____ --

De tipo técnico.- debe estar capacitado para resolver cúalquier 
tipo de problema apoyado en conocimiento de>,ih"geniería civil. -
~sí como contar con experiencia en supervisión~ 

De tipo legal.- Debe saber-de IngenieY'ía legal para resolver -
conflictos en un momento dado. 

De tipo Administrativo.- Debe tener conocimiento de control y -

manejo de costos, así como conocimiento de contabilidad básica. 

De relaciones humanas.- Debe mantener las relaciones internas -
en el trabajo dentro de un ambiente cordial, ser responsable -
ante sus superiores, mantener relaciones sin descuidar la respon 
sabil idad técnica. 
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.l\sí mismo, deberá tener_el superyJsgr en cuenta los siguientes puntos que 

son básicos para la .buena ·efic'acia,y .eficiencfa 1 as 
funciones encomendadas:-

- ·~. :, _,,. -- ~ -. -: _: . ~-

0 r den. - Éstri61~~c~:dlas reglas qüe deben observarse,_ para ··· 
··>· 1 •• 

. . . .·-· . 

- -· --· -·----

OportÜnidad.- Las acciones deberán -en el lugar. y tiempo -
·•·· .. ¿ ~ás: conveniente para la obtér12ión. de: re~uÜ~dos. 

Prep~r~'.?Téff; ~· Lograr que la cap~·~i~~a·-·:i~?rii·~~T-F~dfu/ni ~tra
.. :>;~~~--.s-iiv'adel ··-~.personal·, se-enéué·J)J'r~0ª~t1~;:'a1tura·rd~ºJ·as> 
-~·~LU~ih~-c~sidades del .•ser1,dciO,j-_i.Ed;i;;~;JX:Uc:_¿;L~·~-]· ·• ~-"'~~~~:;: _ 

-- - ·:··º-~~·;_o::_::;~~;_-=:. :;_·---:~-·-·>c_--_,~_;_·~~2t··. --- ~~:-~-,;;.,~,·-~:·:.: ~--cs.~·-,~«~~:_:;~.--=- _____ _ 
•.<._'-;::: .•.·· .;e;_~-''.>?·~-;:-_ -;--,, -.-- -.--.-: -_-·;:_-~ ~-:-~· ~ 

Comfsión.- Asignar personal idón~:9~P¡V-~~-~~í·;:d~i~rl1R~-~p fü~ las 
diversas actividades. :•:;.'.• > 

Evaluación.- Analizar períodicamente y sistemáticamente, -

los recursos humanos,actividades a desarrollar y -

en caso de requerirse realizar una nueva programa-
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ción (reprogr-amar necesidadesr. .. e. 

Actualización.- Enviar el personal a Cursos de capacitac;ón 
y actualización en sistemas del campo énque'>se 0 de-· 
sarrol lo. 

V~3.- NIVELES DE SUPERVISION 

La supervisión es un campo de actividades específica y para obtener resul 
tados optimes se necesitan conocimientos especializados y habilidad para 
aplicarlos. 

La importancia de la función exige que quienes la vayan a desempeñar reu
nan la mayor parte de las características que se señalan, siendo primor-
dial, el conocimiento y entendimiento del trabajo a desarrollar. 

Se puede considerar que dentro de la supervisión que realiza la dirección 
de control de contratos y obra (D.C.C.O.), hay tres niveles; la supervi
sión prioritaria, intermedia y recepción e inspección de contratos de - -
obra. 

El primero se lleva a cabo en las obras prioritarias, en las que su real.:!_ 
zación tiene un alto grado de influencia para el desarrollo del país; en 
este caso se hace un seguimiento permanente mediante la utilización de -
sistemas y t~cnicas de planeación y control {Plan-Progr2ma-Presupuesto),
acudiendo al sitio de las obras para detectar los avances, y e11 su caso,
desviaciones existentes que permita colaborar con la dependencia ejecuto
ra. Los resultados obtenidos en este siguimiento permanente nos sirven -
para realizar una evaluación del proyecto. 

' 
La segunda acción, corresponde al control de las obras intermedias la cual 
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, 

se realiza mediante visitas a la obra durante su ejecución para poder 

captar información que permita analizar el comportamiento de la dependen

cia o entidad en relación a las obras. Dependiendo de los resl.J)tados de -

esta intervención se podrá deta11ar si ésta obra puede ser Brioritaria. 
,:,· f' 

-·'·;,·;>-e:':·_ ,· __ , __ _ 

La intervención en la recepción de contratos y obras cprisEffuyé el tercer 

aspecto que ti ene como objeto fundamenta 1 1 a presenciCÍ1_d~ilª· Secretaría 
ante el mayor número de dependencias y enti dadesft'Órl~tf.UStóras, verifican 

do que 1 a obra se haya realizando dentro de 1 a ... cal'..j'~~~;~·~~·tjeíll~o y costo -

previsto. . . ,.' ·.<'::7·t'~{I~·::;,cL( 

Independientemente de que 

reportes, la totalidad de 

rar evaluaciones globales 

tidad, sector o entidad. 

.~-.~'i':_~ '~~;-·'.0~ :_~·-~':--¿·:;'.;-:. ~·.~'.¡:~~;,\'>~. ·:-- ::· ,,:·: " .. : 
.;- ;__~·,. '' { _-~~,--co·;::"-~'-~~~~,')~;::~,1~:;:-~~ .. t~?:-. -,~::· _-."•_-· ·. 

~~·: ~~1~:::f ~1'.tr~t~~~~~~~!~~~fü~~!~~ ~:~:" ::~~ 
a niver·~-5TIB~~6~f.~m~~c~ pr§~~:~~~é dep'endenci a e en 

V. 4.- PROCEDIMIENTO PARA LASUPERVISIO~·o~;~AS OBRAS. 

Los objetivos de la-supervisión de~la~~,obré'i::Yan. encaminados/co¡hó.-:ya se in-
. ,. , .•- ~---- c_-c •-7- -=-=-~.--o--o·=---=- ·- oc···,...,~----o-'O"-o~!-~-:-o~-c~F."'\~~~s-'.oec---io*.~~;-:-~i;;:-.;.;~~_;-=_.,:) . .:.:_ __ .. _ -

dico anteriormente, a la vigilancia cor~ecta de las invers:icl'nes,··por lo -

que teniendo esto siempre en .mente,·.·· eÍ pY.Óceso que s~";~~~}·i~(~.--~(; 3:.l:·· 

;:~:~:;~~ .~:.. -
a) Planeación 

Para una mayor eficiencia en el desempeño de sus actividades un supervi

sor debe considerar, la secuencia y oportunidad de las mismas mediante la 

planeación y programaci6n. 
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Seleccionando un peri6do de tiempo determinado, es conveniente reflexionar 
sobre la posibilidad delas· tareas a realizar, considerando los recursos -
disponibles; materiáiés~~eú:¡uipo, transporte y presupuesto. 

-' '-, - ' ~- ._: ' : : _·._~· . .-J-

S e estim~ prÓc:°~dente ~1\oY'de.namiento de actividades, 
fica,i~~~tÜúi~i~·de fó'§1:'rabajos él ~~~li.~ar etc . 

su realización geogr~. 

. e;:-· ~>. '·' '• ./; - -"·'~~~;·---.:-::"·'.:~ 
~~-~~ ·-·: -. ;. ' 

•; ;-; :.·-~··.· ... ' .. ~; ~.:'.-~_-.· .. ·l .. :.•.•.-:·.:~-.·.:.: .. ~~.1 .. ·.•.;: .. }~.\ ... '. .. ·.'.· .. ·.· .. -'..~-.~-:. : _,,,, \' ,--~ - '',_··:;;· :;:?::<···· - . 

b). EJE?Cµ.f:J¿~~~)? ,, :jk.·;.É:<: ·•::.> : . 

~:. r:i~~-,~~lf~f §:i~!~~~~~f ti~I~1["~df ¡:i~~tarse 
· '?t~¡~0:\:~~·'f~'f''~ó';t;\~y··:',:·I' .. 'Ci.c<L •. < .~~ ... ;.; ~>. . ... 

dentro lo posible a -

e) EvJJÜátÍÓ~ •·•··· · ,;.; .. · 
e':_::~~;":~:·';"~ ~ ;~:"-·-~..;-;:.o:_-:-c-=-o~'.'~~~ >~~- ,7 - :· ·-, 

Para. 

tes: 

r··~:{r·~sj~~>¡%;~·f~~~~)i~~~g.~i~~;&~~~ce(········ . 
•• ~~é~?h;:2~~~ÍÓ:J§kiJ~~~6~b~~;fi~si~~i~~~1~ndo.~·~ 

a'~1~·~~pervisión es necesario conocer las actividades siguie!!_ 

1.- Justificaci6n de la obra.- Hay lugares que ante el rápido 
crecimiento de la demanda Nacional se han proyectado obras 
para dar el auge necesario para resolver este tipo de pro

blema. 
Objetivo, saber el beneficio recibido, satisfacer una nece 
cidad colectiva, generación de empleo, ayuda social. 
Es-la funci6n básica para establecer la obra. 

2.- Proyecto.- Es toda la información obtenida (recopilada) -
para el desarrollo e inicio de obra. 
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3.- Costo programado de la obra.- Es el importe total presupuestado de la -
obra, a erogarse en el tiempo programado de ejecución. 
A fin de que el supervisor pueda evaluar esta actividad podrá apoyarse -
en los presupuestos, organigramas, volumenes de obra de proyecto, precios 
unitarios, etc. Para poder observar si es que la.obra fué debidamente -
planeada e integrada para su realización y dar elservicio costo-benefi
cio para lo que fué proyectada. 

4.- Costo presupuestado a la fecha.- Debido a las alzas inflacionarios que -
presenta el país en la actualidad, el presupuesto oridinal de cualquier 
proyecto, sufre modificaciones, motivo por al cual se vee en la necesi-
dad de estar reprogramando esta actividad. 
Esta se hará en base a los costos actuales que se presentan en el marca
do para los insumos de la construcción, hací como la mano de obra. 
El supervisor verificará que estos sean debidamente integrados dentro de 
los limites establecidos, hací como alimentar a las áreas .correspondien
tes; para la amortización y programación de las inversiones y la amorti
zación y beneficio que reportará. 

5.- Costo total erogado a la fecha.- Durante el Rroceso o ejecución de una -
obra, se deberá llevar el control de las. inversiones erogadas, esto será 
a traves de los velamenes realizados, precios unitarios autorizados en -
el precio de ejecución, gastos por administración, etc., los cuales po-
drán ser en periodos mensuales. 
El supervisior, comprobará ésta actividad auxiliandose del proyecto 
(planos debidamente autorizado) números generadoras, b.itácoras de obra,
estimaciones, levantamientos de campo, reportes defconfrol de·calidad -
de materiales, etc., afín de observar que lo reportado ejercido corres
ponde a lo ejecutado. 

6.- Cumplimiento con las normas establecidas.- El supervisor deberá revisar 
todos los documentos y normas que se señalan dentro de la ley de inspec
ci6n de contratos y obras públicas. A fin de ver que se cumplan con los 
lineamicntosestablecidos,asf como otras leyes que tengan ingerencia con 
la obra según sea el caso. 
Lo anterior podrá auxiliarse mediante los contratos de obra generados,-
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concursos de obra, adquisiciones de equipos, acuerdos celebrados, or~~ 
nizaci6n pr·opia de la obra, relaci6n intersecretarial, inversiones - -
autorizadas, etc. 

7.- Sistema de Control de Inversión.- Este es uno de los puntos más impor
tantes durante la ejecuci6n de cualquier obra, ya que de esto depende
rá que se obtimicen los costos de los trabajos. 
El supervisor deberá observar desde la conceptualización del proyecto, 
organización para su ejecución, elementos técnicos con que se cuenta;
programaci6n de insumos y recuras humanos e integración de éstos, pro
grama de obra propiamente dicho, erogaciones, control de calidad de -
los trabajos, cumplimiento de normas legales viaentes, avancesfisicos, 
etc. A fin de poder dar un dictamen positivo, veraz y oportuno, para -

retroalimentar al ejecutor y así poder correqir las anomalías que se -
presentan y cumplir con su funci6n eficaz y eficientemente para lo que 
fUé designado. 

8.- Sistema de Control de Calidad.- En toda ejecución de obra se deberá -
tener el mejor cuidado en éste punto, ya que de ello dependerá que la 
operación y funcionamiento sea eficaz, para lo cual se deberá contar -
con un laboratorio sea de campo o contratado a travez de una empresa o 
institución, para que se encargue de tomar las muestras necesarias a -
los insumos empleados y las pruebas a los equipos instalados. 
El supervisor vigilará que los trabajos se realizen conforme a lo indi 
cado en el proyecto y a las especificaciones establecidas; auxiliando
se de los reportes presentados por el laboratorio debidamente autoriz~ 
dos, mediante sondeos físicamente en campo, supervisión ocular, etc.,
y donde observe desviaciones deberá de comunicarse a la Dependencia -
correspondiente a fin de que se tomen las medidas correctivas a la bre 
vedad posible, ya que estas pueden incurrir en la seguridad propia de 
la obra. 

9.- Modificaciones.- Estas pueden ser a el proyecto, motivando que el pre
supuesto se reduzca o se amplíe, oriqinando que el costo-beneficio se 
desvíe de la meta original. 
El supervisor deberá buscar cual fué el motivo que lo originó, el por
que de esas modificaciones, la reparaci6n de éstas, sí está debidamente 
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autorizado, si es necesario; etc~, a fin de poder evaluar las consecuen 
cías de estas. 

Para 1 as actividades~anterior,es el supervisor podrá·contar con. los siguientes 
elementos de apoyo lostu~l~sd~beránde llevarse para laejecución'de una -
obra. 

- Estructura orgánica. 
- Autorización de inversión. 
- Planos de obra. 
- Especificaciones. 
- Programa general de obra. 
- Programa parciales. 
- Concursos, Contratos o acue~dos. 
- Materiales y Equipo suministrados. 
- Presupuesto. 
- Estimaciones. 
- Avances físicos. 
- Números generadores. 
- Reportes de control de calidad. 
- Bitácora de obra. 
- Memoria fotográfica. 
- Delimitación de los trabajos. 
- Relación de equipo de contratistas. 
- Precios Unitarios. 
- Sistemas anticontaminantes. 
- Vías de comunicación. 
- Materias primas. 
- Agua y combustibles. 
- Mano de obra. 
- Elección del sitio. 

Para mayor interpretación de lo antes expuesto, en la matríz se presenta un -
esquema entre la relaci6n que existe de las actividades a evaluar i los ele-
mentas de apoyo, así como los alcances que se obtendrán para la retroaliment~ 
ción a las diferentes áreas ejecutoras. (Fig. No. 6). 
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-------------------------------~ 



C O N E S 

CION, SI EXISTE INTEGRACION DE PROGRAMAS , SI SATISFACE LAS NECESIDADES DEL 
PE I RON SISTEMAS l\NTICONTAt1INANTES, ETC. 

S CONTANDO CON EL PROYECTO DEFINIDO. 

L PROYECTO . SI SE HA PROGRAMADO LA INVERSION, ORIGEN DE LOS RECURSOS 

INVERSIONES EROGADAS Y A EJERCER. 

ORIZADA CORRESPONDE A LO EROGADO. 

CON EL PROGRAMA Y EN CASO CONTRARIO VER LAS CAUSAS QUE LO HAN 
STO 

~ CUMPLA CON LAS NORt1AS ESTAOLECIDAS O EN SU CASO OBSERVAR LAS DESVIACIONES 

LOS SI STH1AS Y 

LOS f.1ATERI/\LES Y TRABAJOS EJECUTADOS SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN EL 
IFICACIONES CORRESPíl 
CIONES AL PROYECTO, A PRECIOS UNIT/\RIOS,ETC.Y CAUSAS QUE LAS MOTIVARAN. 

ll o c o R ~Es p o N DE A L () RE A Lt1 ENTE EJE cu TA Do. 
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p,LA N - PROGRAMA
p R E S U P U E S T O 

Es el objeto de toda administraci6n, de resultados de máxima 
eficiencia en lél éoórdinac.ión, se obtendrá mayor o menor eficiencia, inde 
pendiente que sea el re~úl;t~db-ó, p()r Ío menos irisufi ciente aprovechada. -

; .. < ,·;' .'· ·.:::/:<··~.-·: ·>::.' .... < • - , ' - •••• - ' , • 

Coordinar, implica el ordena~~erito simultáneo y armonioso dé varias cosas. 

Los administradores de proyectos han buscado medios para lograr una mejor 
coordinación de los recursos que manejan y han encontrado medios para des~ 
rrollar mejores planes para los proyectos, para asignar más económicamente 
los recursos para las actividades que los forman y para controlar más de -
cerca todos sus aspectos. 

El método de la Ruta Crítica y el método del Plan-Progr~nia..:Presupuesto, -
son técnicas para la plenación y control de proyectos que fueron desarro-
llados buscando responder ~l~s necesidades básicas ~e ia adminis~raci6n -
de proyectos. 

A.- Descripci6n del-Plah~Programa-Presupuesto. 

El Plan-Programa-Presupuesto es un 'instrumento que se representa en un 
pliego Qnico constituido por ¿üádros o matrices (definimos una matriz como 
el arreglo ordenado de columnasy renglones). 
Ver Figura Num. 1 Y 2 . 

PARTE 1.- EXPRESION DIAGRAMATICO DE TODAS LAS VARIABLES. 

En esta parte se indicarán los diferentes frentes o las zonas en donde se 
ejecutarán los trabajos, el procedimiento constructivo, tiempos~ secuencia 
de ejecución y restricciones, físicos y funcionales. 
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obra. 

, -_.~·'.~~{~~'. _ '::;·_-, ... _-~_-" ~'.-·L·,:_:'.'.··::: ·· {·: .. -~'.-.'.~:·::::·-'.- ·/~_· ., 
- . - ,<,,-:•c·:· . ·:.• . . : •'' 

PARTE I I I. - FLUJO FINA~EIE.RO ):-'},'; :.;>~ :;: 
''., .. _:-·,,;·_.>.~;) ;<:~::/i\' :·-. 

Es la parte que nos il1dfd~·\¿'()~6·'·f.ftJitá·en el tiempo las estimacior1es, las 

erogaciones y 1 os costos: de 'la obra;: 

PARTE IV.- PROGRAMA DE FUERZA HUMANA 

En esta parte anotemos la fuerza humana a utilizar a través del tiempo. 

PARTE V. - PROGRAMA DE MAQUINARIA 

Aquí aparece el tipo de maquinaria a utilizar, yel flujo de la maquinaria 

a través del tiempo. 

PARTE VI.- PROGRAMA DE MATERIALES. ,.\'. 

Nos indica el tipo de mátérJaJ~.s~.;dtilizar eJ1.'1a •obra·; .. cantidad y flujo 

de los mismos en el Jiempo:y:f~ch;á,;~é entrega por .·P~rt~/~d~ Jos p~oyéedores . 
. >:.- .".- '· :-

. ·1::~ .:~:--:' --~~ ;"•>; ·:--
. : ··.;,o:¡,,r:;_~;,._., .• ,-." ' 

PARTE v11=. ~· GRAFICASrfoEY~AVANCE = 

En este espacici)'6~i'.s~&b~en forma de gráfica el· avance de.la· obra, tanto 

en vo 1 umen como (E!n."'i_fopgrte. 
- ·• • ,- C• ·o,o .. :';·,··,º· 

A.- N O T A S 

En algunas ocasiones se dibujará un croquis de locali~aci6n de la obra se 

anotarán observaciones, escalas utilizadas, etc. 
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B.- CAR~tiERlSTlCAS 

L- énfasis por la selección de factores significati 
vos estratégicos que surgen de consideraciones prácticas. 
En paralelo a los enfoques técnicos empleamos la aproximaci6n por -
sen ti do común donde se incluyen 1 as consideraciones práctic~a:s. 

2.- Organiza la información gráficamente concentrando en un solO".docume!!_ 
to todos los factores y variables influyentes. .-.,··;:~: 
Partimos del postulado que a alto nivel se necesita lél~~·ígt~sis, ven
taja que da la expresión gráfica. 

Síntesis es la aceptación de "Verdadera Uni6n 11 de todos los elementos 
o variables del conjunto. La unión se logra ~n el encuadre tiempo-es
pacio. 

La síntesis diversifica cada elemento a diferencia del análisis al 
detalle que confunde o masifica. 

-- -- --_---=--c-= ---=-'-'~' ---=-~-----=--'----

·"····. 
,;,.·: .. - ,_, -_1 '.1.."' 

La Sínt~~i~ g:a É!s resumen. 

3.- EL-BÚi.n-'Prbg~~ina-Propuesto expresa diagramaticamente cualquier plan 
sú'B~~grama de realización y su presupuesto de recursos. 

4. - Los programas se van transformando a 1 tenerlos al día con 'iis{fas 
periódicas en un estado de avance mostrando las fechas reales en comp~ 
ración con el plan origina 1. 

5.- Es de hecho una repre,sentanción que permita establecer un molde de 
la situación real en·cÜalquier momento y efectuar simulaciones en di
cho modelo. 
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6.- Los informes reflejan también la estructura de la organización ejec~ 
tora~ ya que esta a su vez refleja los planes. 

C.- A Le A N e E s . 

1.- Como instrumento de análisis de planes previamente trazados permite -
conocer con anterioridad a la puesta en marcha de los trabajos, la 
eficacia de las inversiones y las consecuencias de los plazos de eje
cusión. 
Este análisis es posible, ya que se tiene a la vista todas las varia
bles significativas expresadas en relaciones de correspondencia: 

Proyecto - Tiempo 
Estimaciones - Tiempo 
Recursos - Tiempo 
Operaciones - Tiempo 
Avance - Tiempo 

2.- Como instrumento de síntesis permite conocer el comportamiento de los 
procesos previamente, durantey~affinalizar su desarroll6, geñerando 
una estadística . <.j{(' 

' .~ ~-':·-··/'·_ :~~ ·<:.'."i.:;;:;..:.: :. ; 

3. - Como instrumento para fá:,,~¿:g{~~;;,~e contra 1 permite conocer 1 os resulta 
dos de las acciones en cual'ql.{ier tiempo. 

4.- El enfoque espacio construido---tiempo, permite conocer (información -
a alto nivel) el grado de cumplimi~nto de los programas, las tendencias 
futuras, la eficacia de los procedimientos empleados, la eficiencia en 
el uso de los recursos y las consecuencias de las decisiones. 

5.- Conocer en cualquier momento las diferencias y devergencias con respe~ 
to al plan-programa-presupuesto, es entonces posible surgir decisiones 
correctivas. 
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- -----

El registro sis~~~~tJco de lo que sucede superpuesto al -diag~ama ori 

~-i nal. expresa la ¡J6\í(i e~ el~ loºs ·ejecutores de los proyectos .. 
- •· ·-.' ~-o c.';_,~é-,-i; .. _ ' 

~yuda al dirigente a identifi2ar' los aspe~tC>s- n1á!:(~strat€gicos del 
pl~~y ef'l.consecuenCia a cehtrar su atenci6n en las decisiones de ma
yor importancia. 
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GRAFICAS EJEMPLIFICADAS PARA UNA RAPIDA COMPRENSION 

DEL PLAN - PROGRAMA - PRESUPUESTO. 

a) Parte 1 

b) Parte 4 

e) Parte 5 

d) Parte 6 
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REPRESENTACION VECTORIAL DE LA CONDUCTA DE UNA 
ACTIVIDAD E~ UN PROCESO PRODUCTIVO. 
(c<.1so más gener<.11) @ 

~iempo 
@ 

trabajo 

o ºlo 

O VOLUMEN 

600 

1.- Rendimiento programado (conducta programada)de la actividad. 
2-3-4-5-6-7,- Conducta de la actividad. 

2.- Rendimiento mayor que el programado (20% ejecutado). 
3.- Paro de la actividad al concluir el 20% de su ejecución (ina¿tividad). 
4.- Rechazo,demol ic.ión 6 colapso de la actividad en cuestton. .. 
5.- Reinicio de la actividad real en virtud de haber sido t~chazada, 

demolida o en el caso de sufrir un colapso por causa de'e~tabil idad. 
6.- Rendimiento menor que el programado.(12% ejecutado). . •. 
7.- Ultima etapa de la actividad ó proceso.Aunque tiene continuTdao 

y mayor rendimiento del programado,ya no se alcanza la meta planeada. 
8.- Desviación medida en tiempo a la fecha t. 
9.- Desviación medida en porcentaje,volumen o dinero a la fecha t. 

10.- El rectproco de la pendiente de la actividad programada represerita 
la velocidad o rendimiento de dicha actividad. 

11.- Meta u objetivo planeado. 
12.- Meta u objetivo alcanz<.1do. 

13.- Desviación de la meta u objetivo pre-establecido. 
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Gráfica 2 
TRABAJO 

Gráfica 1 
TRABAJO 

T 1 E M P O 

T 1 E M P O 

------ e ~:r:ic~ON 
___________ je 

CLIMATOLOGICA 1 B ----- ---
Gráfica 4 

Gráfica 3 TRABAJO 

tlOTAS: 
1.- Un vector horizontal que una a dos 6 más actividades significa interdependencia o· actividad virtual.-Se 

representa con línea punteada (gráficas). 
2.- Nunca se programará una actividad graficada horizontalmente,pues significaría velocidadc;'r'JÚ.J~ita--y-esto 

no es posible en un proceso productivo,por lo que solo la daremos el sigyificado de la ribi~~l. 
3.- Un vector vertical que una a d9s o más actividades indica ~na interdependencia y su magnitud la holgura 

total correspondiente, lo cuál puede ser motivo por una restricción física· o funcional. (gráfica 3). 
4.- En el caso de que en e.1 ojo de las abcisas se tengan cadenami~nto o kilometrajes,una actividad vertical 

puede representar una obra en determinada zona (otras de drenaje,puentes,etc.)(actividades B gráficas 4). 

KM. 



- 112 -

MANERAS DE AGRUPA~ LAS OPERACIONES DE UN PROYECTO. 

1.- Ejemplo de paquetes : 

a) En la construcción de un edificio 

-Paquete cimentaci6~. 

-Paquete muros primernivel. 
' ,.. . , ,, 

-Paquete 1 osas segÜndd ni~eJ .·. 
,· .. ':.: "· ,,"',.: 

-Paquete a 1bañi1 erí,a{qui ~tÓ' rjiv~l,. 

-Paquete instal acione~ t~rter ~ivel. 
-Paquete herrería planta baja. 

-Paquete carpintería cuarto nivel. 

-Paquete acabados segundo nivel. 

b) Para una obra lineal (carreteras ) : 

!paquete terracería~ ( kilómetros 15 a 20 ). 

-Paquete obras de drenaje (kilómetros 10.a 15 ). 

-Paquete sub-base ( kil6metros 

-Paquete base ( kilómetros 100 a 105 ).· • .. ·· 

-Paquete carpeta ( kilómetros 105 a 110.). 

-Paquete acabados ( kil6metro 120 a 125 ). 

2.- Ejemplo de m6dulos : 

a) En la construcci6n de un edificio 

- Planta baja ( módulo 1 ) . 
- Primer nivel (módulo 2 ) . 
- Segundo nivel ( módulo 3 ). 

- Tercer nivel ( módulo 4 ) . 
- Nivel 11 n11 (módulo n). 
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b) En el caso de varios edificios el tamaño .de los módulos 
aumentá y así_ por·ejernplo en la construcción de 4· ed·i·ficÚ>s: 

-- ~- ;\-.-;------·=-. " -

- Edific1e>· i (rñóddl!> 1} 
- Edi ffciÓ!. t~(rñóaúfc)' 2) · 

- Edificio 3 (módulo 3) 

- Edificio 4 (módulo 4) 

c) En obras de tipo lineal (carreteras de 15 kilómetros) 
- Tramo del kilómetro O al 5 (módulo 1) 

- Tramo del kilómetro 5 al 10 (módulo 2) 

- Tramo del kilómetro 10 a 15 (módulo 3) 

3.- EJEMPLO DE FASES: 

a) En una carretera de 15 kilómetros: 

- Fase de terracerías: 
- El conjunto de paquetes {terracerías), correspondijnte a los 3 

módulos que componen a la carretera, es'decir a}los 15 kiJóme-
- ·- -·- -=-"c--0, =7=-"-"'- "'--=e_.~,- ---.-=--.-----=-~o-°-_----'·'=:-;,-..:o.. o_-o;-'o=-_---'---'-:-_,--,o--.·- -- -------- ------ -. 

tras del camino. 

- F,ase obra de drenaje: 

El conjunto de paquetes (obras de drenaje) correspondi~ntes a los 
15 kilómetros de carretera. 

b) En la construcción de un edifici-0 de 3 niveles: 

- Fase de herrería: 
El conjunto de paquetes (herrería) correspondientes a todo el edificio. 

- Fase de superestructura: 

El conjunto de paquetes de superestructura correspondientes a todo el 

edificio. 
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e) En la construcción de 4 edificios 

- Fa sé ele insta 1 aci enes: 

Cof1junt¿de paquetes de instalaciones correspondientes a los 5 
edificios o módulos que constituyen la obra. 

- Fase de carpintería: 

Conjunto de paquetes de carpintería que pertenecen/a ]o~}5'/~cSdu
los o edificios que integran la obra. 

Despufis de definir las partes componenetes de la obra, el segundo paso es iden 
tificar las restricciones a que estará sujeta. 



cJEMPLO Dh LOS MODULOS EN UNA CARRETERA DE 50 KMS. [10 MODULOS DE 5 KJ\IS e/u] 

T I E M P O - r-------------·- ---- ----.--------; --------. - ... · . . .. 

. . 

m6dulo 

_.__. __ , 
• 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 1 
1 

• 1 
1 
1 
t 
1 
• 
• • 

vl _______ SL.--.... ..JlL0------1JS~-----.120------..J25-------~3-0------3~5-------4~0--------45~------:-o----~IS. 



e 

... -
...... . 

EJEMPLO Dh LA FASE EN SERIE DE MUROS CON RENDIMIENTO DIFERENTE POR 
CADA PAQUETE PARA UN EDIFICIO DE 5 NIVELES. 

f\iODl.JLO 1 

~·iUROS 

12 NIV.l:L 

MODULO 2 

MUROS 

z2 NIVEL 

MODULO 3 

MUROS 
32 NIVEL 

MODULO 4 

MUROS 
4 2 NIVEL 

MODULO 5 

MUROS 
5 2 NIVEL 

--1 ESPACIO 



MATRIZ 1 

.tJEJ\IPLO DE LA FASE DE CIMENTACION EN PARALELOS PARA 5 E D I F I C I O S. 

e 
c... 

o 

1 ,t;DIFICIO 1--f- EDIFICIO 2 -f- EDIFICIO 3 -t- EDIFICIO 4 -t- EDIFICIO 5 -f E S p A C I O 



FORMA DE GRAFICAR LAS FASES DE SUB-BASE,13ASE Y CARPETA EN UNA CARRETERA 

Db SOKrns. TO~~NDO EN CUENTA LA RESTRICCION DE PRODUCCION DE MATERIALES PETREOS. 

T I E M P O 

--i-----i---- --- - - - K-5 "'º....._ __ 

----·-- - ----·-

_K .15.-;. e>- -

u l __ _i __ .Js_L -------1Lu _______ 1Ls _______ 2!0 ______ ...J2~·s------~3~()~------7375------:4:0:-------:4;5------~s~o~--~ Km' 
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RESTRICCIONES DEL PROYECTO 

En las obras de Irígenierfa: siéfü!J;..:~, e>dstir<Ín una serie de restricciones 
que limitan, condicionan o ciréáriscrib'e~ a las diferentes variables, a 
rangos o parámetros dentro de l-0s~~~al~~ se debe buscar la mejor manera 
de desarrollar su ejecución. 

Podemos clasificar a las restricciones en dos tipos: 

a) ·- Físicas, tales como la capacidad, tamaño y disponibilidad de los 
recursos; las condiciones climatológicas, geológicas, geográficas 
y topográficas; la magnitud de la obra; la localización y capaci
dad de bancos de materiales en la zona; la existencia de inmuebles 
dentro del emplazamiento de la obra; las disponibilidades de esp~ 
cio como pueden ser las disposiciones de tipo legal en la utiliza 
ción de los terrenos en donde se habrán de ejecutar las obras, el 
derecho de vía estipulado y la restricción impuesta a la moviliza 
ción de los recursos por el tamaño o forma del espacio de trabajo, 
y cualquier otra restricción que impida físicamente de desenvolvi
miento normal de la obra. 

b) ,_ Funcionales, como pueden ser la secuencia o interdependencia entre 
las diferentes actividades y variables que las integran; la lógica 
de construcción (proceso constructivo); las especificaciones, -
normas y plazos impuestos por la SEP, las reglamentaciones 
legales y jurídicas propias de la región o entidad, por los compr!?_ 
misas o situaciones políticas, P.conómicas o sociales que atraviese 
el país; por cualquier otra restricción o limitación que condicio
ne la obra a un funcionamiento específico. 
Ciertas restricciones definen zonas, marcos, fronteras o regiones 
dentro de los cuales se debe planear la mejor manera de desarro--
1 lar la ejecución de las obras, por lo que las hemos denominado 
también "regionales" y son fácilmente graficables en la parte 1 
por ser restricciones lineales '(restricciones climatológicas, geo
gráficas, plazos de ejeución contratados, espacios disponibles, -

restricción por cosechas en las obras a mano, la secuencia de las 
actividades). 
" 
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PROGRMIA Db PRODUCCION DE MATERIALES PETREOS(RESTRICCION) EN UNA CARRETERA DE SO Kms. 

T Il~~IPO 
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TIENPOS DISPONIBLES EN EL CASO DE ATRASO EN LA PROGRAMACION SERIAL. 

TIEMPO 

• PLAZO 

Trabajo de mayor cuantia. 
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-P R O G R A M A D E F U E R Z A E N E D I F 1 e A e I o N 

-N O T A 

- Se puede programar por fases o por totales 
TIEMPO - Por horas - hombre -

~l 
- Por turnos - hombre 

-
- Por No. de hombres - mes 

. 2 1 4 2 10 50 10 5 35 10 2 30 5 2 40 208 1 1 2 4 2 1 1 12 220 AGO 

1 1 4 3 1 5 Flíl ?O 10 ?n in R 7r::., ¡:; ? ~n ?n¡:; ~ 1 ? 11 ? , 1 1 .:1 111íl .1111 

4 1 4 4 20 100 30 30 l'i in 10 1 Oíl ¡:; 1 1 n 34 !l 3 ] 2 4 2 1 1 14 359 JUN ...... 

4 1 8 4 25 120 40 20 15 15 12 100 5 4 5 300 3 1 2 4 2 1 1 14 394 MAY l.O 

co 

4 1 8 4 20 100 40 30 15 12 75 5 4 318 3 1 2 4 2 1 1 14 332 ABR o 

3 1 8 3 15 80 25 30 5 12 50 5 4 241 3 1 2 3 2 1 1 13 254 MAR 

3 1 4 2 10 60 19 20 3 8 25 6 2 162 2 1 2 3 1 1 1 11 173 FEB 

2 1 4 2 5 50 10 10 2 12 5 2 103 1 1 2 3 1 1 1 10 115 rnE 
-o 3: --1 ('""') ("") o "O ("") ...,, -o f"T1 -o > (./') 3: ·-o (./') ........ > (./') :r:- < c:o H--1 ¡_,., --1 f"T1 :r:- o :r:- :r:- ., rri :r:- ....... e= 1 1 .. o rr1 ....... e= z o f'T1 e:: ....... o ¡...... !::2 e:: :;o rr1 -o o c:o - o :;o rr1 1 f"T1 o co r- CJ z ro Ci') 3: (""') X G') o 

rn~ 
c;o o (./') V> o rr1 o (""') z -o ;;o ...... CJ :::=: > o :t:> -l 1 rT1 ........ :;o ....... ....... rr1 

Q --1 G") z V> - rri ....... ;o o --1 f"T1 ZI '.P :z o --1 z z f'T1 1 1 G') ':::: CJ --1 --1 :;o :;o rr1 )::o (/') z rT1 o :;o :;o ...... CJ ....... ::o o ........ ...... --1 ....... > e:: -oo o > o )::o :;o f"T1 r- --1 :;:o :;o ....... o .. o CJ ,,, --1 rT1 V> )::o :r:- z rT1 p ;o --1 :r:-r- ., o >< ,,, rri rr1 o rri n V> rT1 :;o o (./') > :;:o --1 :;o :;:o --1 ;o :r:-:::;"') o V> ("") (./') >< :;:o V> (,/) ....... (/) f'T1 V> r- o ;o ....... f"T1 rr1 o CJ r- r-rr1 (./') :::t> ('""') o l/') V> (/) :::t> )::o l/') (/) f'T1 z < f'T1 ):::> l/') --1 o (/') 
rr1 :::t> X < > o ;o CJ (""') > (/) ;o 
:::t> ....... )::o ('""') rr1 r- o < ....... Vl z )::o o 

(""') z 

p E R s o N A L D E e A M p o PERSONAL ADMINISTRATIVO 
-.;_ 



PROGRAMA DE FUERZA HUMANA EN CARRETERAS ... .. TI E{-IPO 

e 
r:.:; 23 23 99 990 14 8 83 24 ~ 

~ -
96 - 22 22 - 960 13 7 80 22 

:.--: 
,..._, 

20 20 91 910 12 6 75 20 -
;..-
< 18 18 78 780 2 10 5 60 17 
:::.:.:: 
~ -< 14 14 58 580 7 4 40 13 

:::.:.:: ' 
< 10 10 38 380 4 3 20 10 ::;.:: 

~ . ., - 6 t.:... 6 18 180 2 2 15 6 
-
~ 2 2 5 50 1 1 15 2 -

U) 
U) 

U') o < U) E-U) ;.q U) :..Ll ~ U) 
U) ~ o ~ H o ....::i z u o ~ o:: 1. :::::::: < t-t Cl ¡::Q 
E- U) t-t o z < ¡:Q o 

' 
::r.> o u < Cl H .·. .· 
;.t.:I ;:f:l t-t ;.q u .....:¡ ~ ~ ·.: ': < < u.. :..Ll o 
:E ~ o c:l. ~ U) E- ~ ·. ·· .. :, 

: 

Q_B_·.R A s DE D R E N A J E y 
: .. 
p UE N T s 

UNIDADES: Ilombres-mes=l Hombre trabajand~_á.horas/día,44 horas/semana y 2.b_d:i.as/més 

(o equivalente), (También cóm_ó alternativa se puede usar como unidad las 
horas - hombre). 
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P R O G R A M A O E M A Q U I N A R I A P A R A 
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T o T A L E s 

NOTA: LAS UNIDADES DE MAQUINARIA -
serán en máquina-mes (1 máquina 
trabajando, 8 horas/día, 44 ho
ras/semana, 20 días/mes 6 equiv). 
También se puede utilizar como 
unidades las horas máquina. 
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d) P A R T E 6 

Programa de Materiales 



b 
..! 

Fy=4000 kg/cn12 
45,d8( 43,730 39,898 34,19S 19,234 Ton Varilla 11 3.0 

91,25l 80,666 02,733 42,618 12,370 Ton Varillü 11 4.0 

71,056 58,396 43,763 11.074 Ton VnrillQ #:5.0 

2,44i 2,342 2,201 1,863 0.704 Ton Mnlla 6-6/10-10 

Concreto. 
103,690 91,670 34 780 M3 F'c=lOO kq/cm2 

Concreto 
1082,17 1067,98 ~047,52 914,08 358.02 t-13 F'c= 200 ka/cm2 

Ilcrreria 
497 422 299 78 Pza 090 x 1 c;c; r~l H 1Q 

8219,57 17041,89 4909,40 1461 42 M2 Cirnhra de Mridnr~ 

190 

190 
380 

190 

190 

190 

190 

85 

83 
170 

85 

85 

85 

85 

s 
5 

10 

s 

s 

5 

5 

íl"">za 

Pza 

Puertas Mctnlicas 
( 1 schoga A8 20) 

Chapascz acma) 

Calentadores 
Pza CIMSA mod.10 AEGP 

Pza I n o d o r o s 

ID za L a V . ~·. b .'~ ·. s 

Pintura 
M2 ~)vinilicn2)esmn1tc 

76 02 01 7b 0101 75 12 01 75 11 O. 75 10 Oíl. 
Fecha Limite para 
Realizar PcdLdo 

76 03 01 76 02 o 76 01 01 75 12 o. 75 11 01 
Fecha Para Que se 
Sumi"nistra pedido Obrl' 

J 7b 04 lll 7b 03 O 76 02 l)17fl 1)1 n1 7c; 1., n1 
1-< 

Fecha <le Utilizaci6n 
en Obra. 

¡_, 

7 (, 1 () 7 ~ 
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Debe rendirse un informe de las actividades rea11i~d~~' coffiiderando 
los aspectos técnicos - administrativos relativos a los contratos de obra 
trabajos u obras. Sin el informe de las actividades, practicamente puede 
decirse que las acciones no se concluyeron, ya que los niveles superiores 
de autoridad dif4cilmente podrán formular un juicio sobre las caracterís
ticas y comportamientos de los trabajos. 

En las condiciones derivadas, debe señalarse el estado, avance, calidad,
eficiencia, asi como las directivas tendientes a corregir las irregulari
dades encontradas en los contratos o en la ejecución de los trabajos y -

obras. 

Los objetivos a seguir en los tres tipos de obras son: 

Mediato 
Vigilar que la inversi6ri públita pira obras del Gobierno Federal, 

se realice de acuerdo con la ley de obras públicas, su reglamento, las ba
ses y normas generales para la contratación, ejecución y los ordenamientos 
legales que corresponden. 

Inmediatos .. 
Comprobar las condiciones bajo las cuales se ejecutan las obras 

públicas, incluyendo; proyecto, contrato, especificaciones, conceptos y vo 
lúmenes de obra, precios unitarios, estimaciones, programas, calidad de -
los trabajos, infra estructura, sistemas de operaciones, etc. 

Bases de trabajo del control de obras. 

Terminal la etapa del plantamiento se puede manifestar que hay -
que tomar en cuenta tres fases rlel control para las obras públicas, las -
cuales podemos describirlas: 
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L- Estudio y obtención de in,f~l"ITI9-éió.n 

2.- Trabajo de campo. 
3.- Comunicación de resultados·~ · 

La etapa verdaderamente de mayor importancia es el trabajo de ~ampo sin em 
bargo, si no se dispone de una información básica suficiente no será posi
ble el cumplimiento de las siguientes dos fases con la eficiéncia,Y la efi 
cacia requerida. 

La información generada por la supervisión constituye el eleíl1E!rit6·de jui-
-·-__ -c_:·-c.::,.-: .• --: - --

cio para la entidad tome las decisiones adecuadas: 

A continuación se propone una serie de formatos y recomendaciones que se -
consideran básica para la presentación de los informes. 

~.5.1.- OBRA PRIORITARIA 

Se deberán contemplar los siguietes puntos que se enumeranca,ccontJt'luación: 

I. - INTRODUCCION 

11.- GENERALIDADES 
1.- Antecedentes 
2.- localización 
3.- Descripción de la obra 
4.- Descripción del proces~ 

5.- Datos de producción. 

II I.- PROYECTO 
1.- Justificación del proyecto 

a} factores que intervinieron 
b} objetivo 

2.- Análisis del proyecto. 
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1v: .... cosfo~~ESTIMADO• DEL.~ROYECTO 

' ·- - . ·. -

2. - Reprogramac'i ón 
3.- Avances generales cielos tfabaJos 

VI.- ESTRUCTURA ORGANICA 

VII.- CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS 
1.- Autorización de Inversión 
2.- Modalidades de la contratación 
3.- Contratos detectados en SPP 
4.-·contratos detectados en campo 
5.- Trabajos por administración directa 

VIII.- MATERIALES {EQUIPQS Y ACCESORIOS) 

XII. - METODOLOGIA PARA LA INSPECCION DrLo~ 
CONTR~TOS SELECCIONADOS 

XIII.- CONCLUSIONES 
1.- Obra en general 
2.- Contratos seleccionados 



Se 
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-- V. 5;2-.~-~oBRAS INTERMEDIAS 

2.- Localización 
3.- Descripsión de la obra . 

-.·.-· ... I U.- PROYECTO 

1.- Justifi¿aci611 del proyecto 

a) factores.~ue intervinieron 
b} objetivo-· 

--• 2. - Al'lá,li sJs;;.~d~J::~~PY;:Oy_~c:t~_ ; 

rv:~.cosf ~;t~srf~~b";DEb·PRDYEcta 
e, _• .,, \'.~<.,•!'~~:;~ ''.it:::::: } : .. -,~:.',.',:·.;<~·\~1(:~!;-'7.;0i'.i_1;\:;>: .'°:':'~' 

;:·;:-~~~--:'{~:~~-~:~~;:ah~~:!~!-.~·~t;· ~::~;':.' .. t.:··:' ,_" <: -,:;:~: ~ ~::~: _::;. ·: ., n_>:, -~t::. ;" , 

.. ~ \v.~"l~PRÓGRAMÁGEN~RÁff:;)ifY , 

L- Programa inicial 
2.- Repogramación 
3 .- Avances genera les de lo~t tr~oajos>·-,; - -

--- .,-

VI.- ESTRUCTURA ORGANICA 

VII.- CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS 

1.- Autorización de Inversión 
2.- Modalidades de la contratación 
3.- Contratos detectados en S.P.P. 
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4.- Contratos detectados en campo. 
5.~ Trabajos por administración directa 

.. ' . - ··~ - - ~ ';'·<-i~=-<~. ~. 

XII.- METODOLOGIA PARA LA INSPECCION DE.LOS 
CONTRATOS SELECCIONADOS 

XIII.- CONCLUSIONES 

1.- Obra en general 
2.- Contratos y seleccic:>nados 

V. 5. 3. - RECEPCION E .:IN~~Ecciqff.;HE: CONTRATOS. 
:.:\ :_,:::~>~~:-,. ¡ 

~ ·-.~ ~ >_ l·," ~ 

Las recepciones e inspe~~fb~~st~~;~,;:ccp)fff~f()cs; están orientadas a 'consta
tar la realización y terminación<sa.t;sfactoriarnente; de éstos y para lo 
cual deberán contemplarse comc{'míriilTlo los siguientes aspectos: 

.-•.,;.;····'>'·'''' .--"-

'' . . 

l.- I~~eEccióN DE OBRAS 

-.Obra 
- Dependencia y Dirección 
- Ramo 
- Entidad 

11.- ANTECEDENTES 

- No. de registro SPP 

- No. de Contrato en la Dependencia 
- Monto 
- Visita 
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- Fecha de inspección 
- Situación de la obra 

III.- AUTORIZACION 

- Oficio de SPP Número 
- Fecha de oficio 
- Oportunidad 
- Monto 
- Corresp. a la obra ejecüt~d~ 

IV.- CONTRATISTA 

- Razón Social 
- No. de Reg. en SPP 
- Vigencia del registro 
- Aplicación de sanciones 
- Aviso de Irreg. a SPP 

V.- CONCURSO 

- Registro contrato ~n .SPP 
- Número 
- Fecha 

' , ,, .,, 

- Oficio de justifi ca.~ion dé 1 adjudicación 
Fecha 

- Causas 
- Verificación de 

VJ.-.CONTRATO 

- Existencia 
Formulado 

- Fecha de contrato 
- Fecha de registro 
- Oportunidad 
- No. de fianza 
- Fecha de fianza 
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- Oportunidad 
Monto 

- Cia. Afianzadora 
- Proyecto 

Presupuesto 
- Especificaciones 
- Programa 
- Otros 
- Contratación P.U. 
- Integración según ley 
- Fuente de P.U. 
- Normalidad 
- Registro contrato en SPP 
- Giro del acto 
- Oportunidad 

VII.-· VARIOS 
- Información adicional proporcionada 

Facilidades para inspección 

VIII. - ANEXOS 

~ - Descripción de la obra - - ______ , __ __: _______ -

- Relación de estimaciones 
- Programa de verificación 
- Oatos,operaciones y resultados 
- Observaciones 

EN SU CASO: 

Relación de equipo. 
Resultados de laboratorio. 

- Planos actualizados. 

- Croquis. 
- Copias de notas importantes en bitacora. 
- Fotog rafias. 
- N~ generadores. 
- Otros que se estimen convenientes. 
- Registro contrato en SPP. 
- Fecha de iniciacion. 
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IX • - IN 1 C I AC ION 

· · .. -_Avrs~ No. 
>- Fecha?de registro-
¿ Fedh~ .. iPe¡fl/de irliciációh 
~~oµ~~1:ti'~~fJ~~~r: · ·_ 

:ü:} '.~:~,'.~~·: '.~~··:::i·: ::·~:·~ ·,, ;:. :;·;;. -', --·: 

- No. de estimaciones autorizadas 
- Monto total estimado 
- Saldo por ... 
- Dentro de la vigencia 
- Trabajos por administración 

DE LOS TRABAJOS 

- Avance físico de la obra 
- Avance respecto a contrato 

Cumplimiento especificaciones 
- Control de calidad 
- Resultados obtenidos 
- Bitácora 
- Equipo 
- Monto verificado 
- % verificado 
- Monto •.. estimado 
- Fraccionamiento monto 
- Existencia de otros contratos 
- Registro contrato ~n SPP 
- Residente Dependencia 
- Residente contratista. 

XI.- MODIFICACIONES 

- Precios 
- Proyecto· 
- Plazo 
- Monto 
- Especificaciones 
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Cesión 
- Aviso a SPP 

Oportunidad del aviso 
contra to 

- Fecha real 
- Aviso No. 

Fecha registro del aviso 
- Oportunidad 

XIII.- RECEPCION 

- Volante No. 
- Fecha de registro 
- Fecha de recepción 
- Oportunidad 

·, 

- No. Oficio de desiqrfación· 
- Fecha 
- Firma de acta(s)~ __ Le;,:_ 

- Causas 

XIV.~ CONCLUSIONES 

- Calidad de obra 
- Cumplimiento_del 

- Proporción de 
- Memo 



INFORME DEL EJERCICIO DE CONTRATOS O ACUERDOS POR ADMINISTR ACION DIRECTA DE OBRA 

OEPENO:O:tlCIA O 
E~TIOAD 

TIPO 01!: 
O O R .t. 

mJM. ODRA 

DE CONTRATO EN L4 DEPCNDENCIA h\JM. AtlllSTRO 
~[L. CONTIUTIST.l 

NU ~. 1 o E N T 1 F 1 e /\e lo N 
·1U~. 1'!\JUkC¡;.i~~J 

e. "· r. 

, • .___,__,_J.,_._._ ...... _.__, •.• 

FlCttA IN1Clfl.Cl0~ 
t'kOOR.AJJA,QA 

c1io oño 

F[('"i/\ T'(P~INi(t~ 
!lluuN COh TA ATO 
~1a •'J,o 

r~---·~º-ª __ E_T_o ___ o_E_L ___ c_o_N_T_R_A_T_o ___ v ____ u_o_1_c_A_c __ 1_o __ N ___ o_E __ L_A ___ o_o_R_t __________ ~f!::. IMPORTE DEL CONTRATO 

t'-'-:__._: ......_'. _._: ..__..: :__.__._: ....__.: : .......... : ~: ......... : :__._: _.__.__..:_._: ...._,___,_¡ 1--'--J-.J.-L'--'-' _,__.__._.......__._.~b...4·=-..t....1 ""'-=t·t-•---~'· ~~~ .. •• 
P41'A IDCNTil'ICACION O~ LA 
De:PtNDENCIA O f:NTIOAD 

CONTRATOS 
1.CE5 

O F. AUT. 
1 H F , i: e" .., 

"º T 1 r O 

"º MU . 
1 1 1 

1 

1 1 

1 1 

ll 27 11 SI ~z lS 
li\4l''JRl.IJ\C10 .. , ...... A!J.ft. ,......., 

•• 
o 

MPNTO TOTAL DEL 
COrlTRl\TO Ol'IOINl\L. 

ACUERDOS POR 

DE. 1 N V. 
1~.r;OO'l.\ s: . .',;JfiO 

.. u"' t" o ... Q'1.Al.14 

1 1 1 1 

__l._.1_ 1 1 

1 ' 1 

F 

G 

•• 
flDMINISTRACI ON 

1 M P D R T E 

p A ~ e 1 A L 

1 1 1 1 r 1 

1 1 1 1 1 1 r 1 

1 1 1 1 r 1 

1 1 1 1 1 

-~G=c-=.=:¡-=0.~-"-iJ 

GJDTr 
~cr:o=i 
GJCIJ:=D 
[I]LJJIJ 
[il 1 

ESTIMhCIONES o RELACIONES DE O A STOS 

l 

[i]l:= ~~ 
w~'~~ 
wl 111 

1 

1 

1 

l 
OJLLLI:J 
mccc:o ~J [[JI..__.___.__,_[ 

\.!:[iJ::::1 :::::1 ======º 

M[S >--
PERIODO DE EJECUCION 

INF. NUM. ce • 
"º int• '" .... 

1 1 

1 

' 1 1 1 

1 

1 1 

1 • 1 1 1 

1 

' 
' 1 .. 

1 ' ' 1 
t6 zr zs z.9 'º .... 

1 M p o R T E 

1 1 1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 1 1 

1 1 1 • 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 ' 1 1 

1 r 1 ' 1 1 

1 1 t 1 1 

r 1 1 

1 . ' 1 

1 1 1 1 

NUM DE REGISTRO S.~ P. 
ANT(AIOll 

•• • • 
DIRECTA 

CONTRATA o o 
A.CUMULADO A LA PECHA 

1 l 1 . 
1 l 1 1 1 1 1 

r 1 1 1 1 1 

1 1 • ' 1 1 

.S .A L. .O o 

1 •.. f • . , 
1 ; 1 1 

. ... ,.··;,··¡.,. ... , .. 
.... ,L· 
1 .. ; 1 ,'/, 
1 + ,: .. 1 

I' 1 •.¡:. ·•1 ¡: ' 1 

1 1 1 1 1 

1 -, - 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 • 
1 r 1 

41 49 

f'rCHA.RtAI. O( 
tC R .. l,.AtlOH 

MOtlTO DE 'LOS TnADAJDS &. •• L.UGl\R 1 FECHA Y HORA DE RE CE PCION 

º'. ª~º OUE St RECIB~N . 
1 1 t 

fil M O O 1 FI e A e 1 o N E s SE 5UllTITU'l'E 

e O tJ T R A e T u A L E s IN FORME POR tflRDR 

w es C.(ii 
" o o 1 , 1 e A e 1 o H 

EN L.OS DATOS 
1", C\'!: 

HUM, HOJA . . 
. . 

1 

HI 
•• ze z 1 i a zg 10 

cu . ., &. CLAVE 

TIPO 
OE 

S:.LOO 

r· , . . . . . , . . . . . .. .. .. ..
1
1!. 

: '. : '. '. '. : : : '. : '. : : : : : : : : : : . 71 

PAR A USO EXCLUSIVO DE LA DEPENDENCIA O ENTIOAO 

1 

RESPOHSADLE DE LA INFORMACION 

I I NOMBRE TEL.EFONO 

CA ROO 
DE LOS TFIABAJOS u &. 

J 1 ,. 

·, '· 



A e u 1 r DE U!'.CllO 

a 

• 

INSTRUCTIVO PARA l.AllTILIZACIONOCL INFORMEDEl EJERCICIO DE 
COOTRATOS o r.cvmoos PORADMUllSIBACION DIREtTA DE OBRA 

~ f'ROCE.DllllENTO 

LA l~~om.u~10N QºJE 'E REQUIERE EN fL PRESEl!TE RlRllATO CUERA REMITIRSE A LA SECl!f: 
URIA OE fl!:o;RA~ACIOH Y PRESUPUESTO. 
U OC•:UW'~T:.Cl0N RELATIVA A CCllTRATOS ACUEf()('tS DE CSllA RlR AOlllHIS1'RACION DIREC· 
u, E~llMl~IO,ES PCR 08:\.l EJECUTADA ÍÍELACIOl<U DE G~SlO! EFtCTUA00,

0
Y ACTAS DE 

!k1REC.\ (( RECLJ'Cl~H, ~JCCARA E" l'OilÉft DE LAS OEPEhOC14CIU Y [Hllo.\ 1:3 
A PA.~IR ~[ LA IMPLAHl.\CIOH llE UTE PRCUDIMIEHTO DE INRlRllAoCIOH, l«l SERA HECCIA• 
R,O REWl"lR LOS roR~ATOS DEAllUO (>( lltCIACIOH y CONTROL DE 0811A, DE ESTlllACIO" 
P,r; ,,,,¡¡;u, o OtflhlTl~AY O!: AVISO O( TERWNACION y,\) RECEPCION O( OBRA 
U f'GP•~kCIA O E~TIDAD OC!IDU IMPRIMIR EL fOOMATO POR EL ANVERSO Y EL REVER!iO, 

~~:~;A'L:r..,t'E0r1';~ii,C~~ 5:,~~1'!1t~~~~~~f1:,:;m~"~~~~r~u~"s~LGC:~~~OHRi~~~-
,v.,TR~ri'.':'.:.:-t y L(.~RRC"LlO 0( L.AOBRA. 
!•LA !H•r.~a ~~ PR~N"URA EL ot11GINALY TRC:S FOTOCOPIAS OEL ARVCRSO. LA SECRE
!H > CE f"<.l>'·.Afol.\CION Y PRCSl.J'\JISTO Hl.R.\ EL ACUSE O!: Ra:IBO EN EL RE'IEl!SO OELORI• 
•l'>l E'>-.?! ESP>CICSCA.STIHAOOS 11\i\A TALUECTOTUlOCVOL'IERAA LA DEPEllOEllCIA 
O [Hl ol:.1C ~UARIA 

t1. K:RU.ITO t~~ERA ENV1U& OC!fTRO CE LDSIC Dl.t.S HABILES SIGUIENTD A lA f"CCHA DE 

; -~: ~;c_g "J: Ei'¡,!ft~ [{u¡$c~1TN !~~ ~~u::tiu~~t~~'ritJ&\'2" o0i1crnnc ºoWu 
PJe.,,...S, 5(1\A ODffRO D[ LOS l<O DIAS HAijlL[S SIOUl[h!ES. SE /.loOTARAN CUANDO ~
...,,5 LOS GAJOS RELX10N>OJS CON LA IDEHTiflCACION Ct:L 1&1SWO Y CON lAS AU10RIZACIO
,¡:¡ Of ll(l[RS IOH CORRE~OHOl(llTl:S 

i~L'~1\~~:f¿;:•rntll~XA1~Jl'fü~i::fdRmgo\EHVIARSE DENTRO DE LOS !ODIAS HA· 

~!I -;:,·~~,¡~~OsNit ~~~l~~T'~~~tº~J~:..."EWi>~m~ DENTRO DE LOO 30 01 AS llABI

~ A~~ gf ~¡~~E w~R~~~~l~vm:~~l~óNlg~~~C ~m ~m~: N~E:tH~~BJ~AI ~ 
01AS •<AS:LU A LA fECHA CE DICHO AClO 
l.l •• !~[•:J.CION PCIJAA ~ACER!E TANTO EH LAS OFICINAS OE LA DIRECCIOH GEHEl'AL DIE• 

~-~~i;~~A t~c'~~Ó~~1A~A~1~N~h~~~~um~Ws5'lri~t~i ~:sºt~i~~ºD"&Ufi:nfsitt· 
a;::;E EM EL LINAR OONOE SE 1h:c1JEL TRA~ll[ 

f" e U1 e [ "·'SER ASElr.\00 UN 0410 EOUl\IJCADO. SO'IA h[C[SARIO ftEPETIR EL roRMAlO, 
(, •. '1:;.;,..A>tOOL.0$ O.\TOS COHRECTOS 

·~ OE!•l"-'N llTIUHRst f"ORlolATCSDlfEREHTl.S AL DESCRllOEH EL Pft[SENTtlNS1RUCTl\O 

b 

f 

e 

o 

k 

DEL LLENADO 
IA~ INSTRUCCIONES S! APLICAft4N TANTO A COllTll.lTOS, ACU!J!OCS POR AOlllNISTIUCl)H Dl
RErn O CONVENIOS ADICIONA!L, Y EH SU CASO A ESTlllACIOll!l O RELACIONCS OC 'ASTOS 
!L fORllATOl:t:BCRASC!l WNAOOAM.IClUlHA, OllEll A MANO COH LETRA D! llOLDI! 
TIIATAHOOS( 0[ CAMCTrrttSMHl!RICOO SE Ar«r."ARA.~ A LA EXTRWA OERECtlA DE lDS ESl'l\CIOS 
stílALADOS PArA CAOA DATO y E~ EL C'AS0 DE CARACTERES /.LFADCTICOS o Al.fASUWERICOS SE 
CSCíllBIRAN l~ICIAtiO::> A LA D<TP.i.iolA IZQUiER~A. 
CUAHOO SE A:-.OTEN LOS Arn;<.J,n PREVl!:TCS EN EL roq>JATJ, PO:AA~ OCUPlmE TA~TAS HOJ/.1 

~;Ufp~~~l~~Hl11~1fi.1~~f'ili'.$l,)~\~~"'"Q.'j~Bi"t~J~1~ t~'"i~~fü);E~~%~: 
MATO 
lDS f:SIY>CIOS ENUARCAOOS 00~ LINEA CRUE5.\ SON lllRA USO D<CUJSIVO [)(LA SECRETARIA DE 
PROGR/JHCIOH Y 111ESUPUESTO 
lfJll. HOJA, SE IHt>ICARA O. lfJMERO l'ROGRESIVO QUE i:"JRRESPOHI». A CACI\ UllA O( LAS lfJJAS 

Dt:PEHDEllCIA O ElffiDAO.· SE ANOTARA El HUllrRO QUE LE COA RESPONDA CONFORME ALCATALOOO 
CE CLAY°O OE OE:PEHDEllCIAS Y l'.KTIDADES OCL SEClllR f'\JDLICO FEDERAL -1981 

PRQGRAIAA Y SUaf'ROCllJ.li.l.-SE ANOTARA EL Nl.'~00 QUE LE CORRESPOliC.\ OCACUEROO ti. CATA
LOGO DE ACTIVIOACO DEL SEClOR PUBLICO FDtRAL· 1911 

EHT. reo.· SE ESCRIBIRA LA CLAVE DE LA D<TIDA) FEDERATIVA SEGl.fl EL CATALOGO NI. 1 K 

HUM. OBft\.- EN LA l'RIM[HA PCSICIOH SE AHOTARA ELll..Tllt:l OIGITO DEL ANO EH QUE SE -
INICIO LA Cl.'<lA, EN US SIOUIENTH POSICIO'~ SE IN~ICARA ELNUlolERO DE U• 

g¡s \n~S81~~r~ºtfsL ~~~~e¡p;~~~~1~~~E~~ ~lli\WitoNoºb;~Mo ~tm· 
NUll. IOEHTlrlCACION,- EL NWUERO OE IDEHTlrlCACICN SE CITARA COlolO REFl'RtNCIA Cll CUAL· 

QUIER OOCUMENTUl<i.U.CICNAOO OOH O.C!llilRATO EH CUESTIOH Y SE INITGRA CON EL 
ULTIMO DIGITO QUE CORRESPONDA Al.. A/10 en EJERCICIO DELCONTRATO; LA CLAIE DE 
LA

0

EITTIDAO rtOER~Tl\A (C,\!AlDGO llo. 1 MI QUE LE CO~RESPONDA AU OELEGACIOH 
DE SPP oo~n SE HAGA EL TRAWITE, y EL NU\IERO QUE LA SPP Lt ASIGNE 

EJC:-- SE AHOTIJIA LA CLAVE CUE COílllE:.fQHOA A LA MODAUOAD OC EJECUCIO~, SEGUN CATALD<iO 
Ho. Z K 

llOD. COll.-SE ESCRIBIR.\ LA CLA'IE DE LA llOOALIDAO OE COl<1'RATACIOH,DE ACUEROO AL. CATALOGO , 
Ho. 5 11 

NPC.- SE Al«l1Ai. LA CLAVE OCL TIPO DE APLICACION DE LAS IHV[l{SIO~, CONFORME AL CA
TALOGO Ho.4 11 

PROQ. INV.• SE INDICARA LA CLAVE QUE CORRESPOHD.\ AL PROORAllA. DE IHVERSlOlt, DE olCUCRDO 
. AL CATALOGO Ht. ~ 11 • 

TIPO OE OllRA.· SE CCRIDIRA LA CLAVE QUE CORRCl'ONOl.,COHrORllEAL CATAloGo DE UPE
CIALl~tnES QUC SE ANEXA 

HUllDIO OEP~CH'iiWJ~A Eo"c~1nrn1;r:~g·.~·¡¡fT~/L NUMERO QUE' EH su CASO, LE .t.SIGll[ LA i.:-

HUll. REGlmtO OEl COllT~Afl~A.· COílREliPONl'E AL Nl'~RO DE RCGISTllO ENELPAOROH D! COl+
TRATIS':"AS OC OílRAS IUJUC.\S,AN!ES PACRCNOECOITTRATISTA50CL GOB<CRNOF'EDERAL 

d 

h 

_________ , .. e ATAL o o o DE e LA V E s,.<:..;•;;.;I:._ __ ;._ ___ • 
CATALOi!O NUll. 1 CATALDOO HUM Z CATALOGO NLW • 

01 A~UASCAL:E~HS 
az Bb.JA CAL1fl'l.)Hk·A ~t. 
Ql BAJA CAURlR"'4 sut 
Ot CAJ.lt't..CH( 
00 CóAtULA 
06 COLIMA 
OT CHll..PAS 
oe CHHUAtfJA 
og DSTHITO rnvu.L. 
10 OURANJV 
11 OUA.h.\JUATO 
lt CJJfHHtJtO 
IS tt1UALMO 
11 -.IAl.ISCO 
18 MD.M:O 
1 & MtOIOICAN 
11 MOnfLOS 
11 HAU.RIT 
19 HUEVO l[QH 

ZO -OA.l.ACA .. 
~ .. 
24 ,, 
•• 21 •• .. 
"" " .. 
" •• 

PU[HLA 
QUff!(Tt.RO 
QUINTAkA AC'O 
5ANUJl5~1 
51HAl.DA 
SOUORA 
TABASCO 
TAMA.ULIP.\3 
TL4.XCAL4. 
VCRN:HUZ 
YUCATAJ.j 
ZACATCCAS 
VARIOS{•} 
lXTRAHJfROS 

CV[ MODALIDAD [JCCUCIO"il 

1 COtiTH"TU 0[ oanA 
2 CONTMTOOt $.t:fMOOS 
S AOJillNl:ITAAOONtAfl[c;TA 

C AULOQO HUM 3 

C~C~t:t'.'li..l~~~!J,'¡"L?./ 
1 COl'llTP\ATO 

2 COtNO«J NJICIO~ 

r ATAL O QO HUM 4 

cvr: t.r'LICACl01"LJ(L.Alt(.U~ 

tl úUtA "'JlVA 

P OBRA Cti PROCCSO / · 

C ~ORA Of CON::lfN'oCIVN 

CATALOGO 11.JW ~ 

1 UORMAL 
2 cuc 
! COf'LAILUt 

l 1) Sl\.aARAOJAtOJLAceRAAJECn~·A.S omcw.ia 
P'tDCIWlVlS,'l'LA INYUfSIOH At.HJ!C[H Ut CMA UNAO[ 
Cll.ASCL\ O'.AC"D.lilOiTE IQUN... r.N C"-50 COHTRMIO l.4 

(NTIO,\D Ff~r..ATl\A A RCf>VllTAlt í'AHA U.A OllflA_OlD!.RA 
SOi ENL.AW( OC ~ICAL.A, MAYOR f'ARTCO[ LAIN'w'U!SIW 
AUTOAIZAOA. 

~ MOOALIOAOAOJU::>1CACa.._ 

CCNVC'CATU.LAPVft.UtA ~ 
[l 0\IJUQ (ll"ICllL 

~::;~,~=~~[ ~'!:( 
OlJJl:N.!AW( ~.f H(ílOtf: 
(l A#HlCúL!• :.7 l O " Y 
A11TICULU~· nw~Jtt>C.<I 
OUHASA t,• ll ;;.l. Jlt.flll'll 
CL ARllCUL.0 e,11 l O. I'. 

CA1ALOGO NUM 1 
CY°C TlllO N !\Al í'O 

MS l"LOO POJl CJfftCflt 
SP 5.llOO ,.J (Jl·Ki:lO 

'C U1..00ACA~[t..Aflt 

S trc SA.&...00 POA "l1N'v'DIT"' 

CATALOQO WUM e 

1 Ml!NfO 

1 rlCHA lk1CIAt10N 

J HCHl Tifttr.11t-¡.4.QOk 

CATALOQO HUM t 

C'f'f t"l{!f'<,o.J,C,Jrt f.NVIN•A 

1 \J"}k m..\TU AO...UOO QCOl.C 
~ ~ T 1iiN<Jl>ol~J>t\.. {)! iASl 

J MCL1fOLJ<Jl.:I CO•TI"tCl'Vll 

4 Tl.}(Ml~C..OC TA>..8.AJC:e, 

OBJrn> DEL CONTRATO Y UD 1 CACION OE LA OBRA.- SE DESCRIOI RAN ~TRABAJOS Nll REAl.IZAA 
Y LDS DATOS DE UBICl.CICli OE LA OBllJ. 

Ma>. MU- SE ANOTARA LA CLAVE QUE CCRRESK>NOA A LA llOOAUDAO CE AOJUOIGACION.~NfQ~· 
llEAL CATALOGO No 6 K 

MONTO TOTlol. CO. CCS-:-ttATO OHIClllAI..- l~PORTE DEL PRIMER COllTTIATC RELACICliAOO COH [L
QUE St 1Nru:i~A 

NUll DE RECISTi"<Q Sii' M TER ICR .- ' oonm:sPJr« Al NUME!lO ASICllt.00 f'CR IA SPP AL camu. 
TO ORIG lllAL 

llONlO EJERCIDO Al.51 IX DIC., OE 1~8 .- ES EL IMPORTE ACUllULADOOf LAS OiTIMACIOHlll
AUTORIZADAS CON aRGO 11.. COHT;lATO, HASTA ESA FECHA. 

llES INF. 01co:~r;ri11JE AL lolES DE El.ABORACIOH oa. INFOllll[' UllUZAHilO LO! NUllEROS Dtl 

Of. AUT. DE IHV.· sr ESCRl91R.IH LOS DATOS D<L OFICIO DE AUTOR1Z4l:IOH DE LA IHVERSION 
Ol.E: SE AHCTACOH ELCONTR/ITOEHCUESTIOll,O DELE>OCLJWUITQ5'WILAR, U!IUUN• 
DO LAS CLAVES DEL CATALOGO DE ACTIVIDADES llfL SECTOIHUBUCO f lOCRAl.-191 
O\Jf CORRESPO,OA~ AL PflOGllAMA Y SUBl'llOGllAMA 

llllllRTE CONTRATAOO 
PARCIAL.- se A/(]TAJWI LDS WOIITOS /JITORIZAOOS POR EJERC!:R 
ACUMULADO A LA rtctu..- SE ANOTARA LA SUMA DE LOS llOITTOS .NITOftlZ.4004 l'Otl fJ[ftC(ll 

LOS lllPOR!"ES se IHDICAMN EN PESOS, SIH UTILIZAR DEClllALES 

IHfORMACIONEllVIADA.-SE INDICARA LA lllfORMACIOH CUESE ftEWlt\ C0~1'1)1111EALCIJl.U)t0 
No. 1 lt , UTILIZANDO UN HEHVl.ON EH CADA EIMO 
LA.'l lCTRAS l~PnESA!l. DE LA "g" A lA • ¡ •, CCHRC:SPONDEH A LDS ESP.OOOS DESTINA
DOS PARA EL ACUSE DE RECIDO EN EL REVERSO DEL FORMATO 

ESTlllACIOllES O RCLACl:tiCI DE OA.'JTOS 

IMI.- SE INDICARA EL Hu~a;o COllSWJTIVO DE LA ESTlllACION Q~C ec INFORME 
SALDO.- ES U OIITREHCIA [NfR[ [L IJjJ>OílfE COllTRATAOO AW"-'U:>O Y EL IMl'ORlI Dt: LA U

TlllJ.CION QUE SE INFOR~ O F.HSU CASO, LAOlf!REHCIA ENTRECL ~DO AIHUllOl 'f 
EL IMl'ORTt O( LA ESTINACIOH 

TIPO DE SAlDO.- SE AllOTAM LA CLAVE QUE CORRESPONDA, CONfORlolE AL CATAlOOO Ho.7 M 
llOOlflCACIONC CQNTRACTUALES 
CAT, CLAVE.- SE A~:oARA LA ClAVE C!JIRCirONOICNTE DE .ICUERDO AL CATALOGO Ha t * 
MOOIFICA~O~Íl;¡ SE ASENTARA EL NUEVO DATO. TRATANDO'[ DE FECHAS SE A'IOT~RA [L OIA, 1113 

SE susnnm: INfOn~r POR ERROR Ell LOS DATOS. tUANDO EXISTA ALGUN ERRCR EN u INrOll
CION rllOPORCIOllAOA SE CRUZARA EL CUADRO Etl CLAHCO Y $C ihOICARA [L NU•Ei!O DE 
llOJA 5) QUf SE OCUA (N) SUSTITUIR 



SECHETARIA DE PROG~AMACION y PREBUPUESTO. RESUMEN DEL INFORME' DE 1 NSPECCION No-
n-;.¡·:l ull~ECCOI~ GENE!{ L DE CUNTf{OL E 

~~-~ CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 1 NCLUIDO EN EL MES DE 

'TECEDfl~ TES OBRA. 

DfHCIA. llAMO SELCCCiO H 11. ENTIDAD HUM REO.DEPENDENCIA MOHTO 11.1'. IHVM.RfQ. •·P. r. 

ID H V 1111 A l'fCHA IHSPCCC". NUlol. IUPCRV, IRllEOULARID.l\DES IT l'ECHA IHl'OllMf.. I' ! CH A R CVIS 10 H º' ICIO N !NO l'llOl'OllCION. 
1-- ... 

IA 
1--
11 -

AUTO RIZACIO N ES '°'\ (7. INICIACION DE LA OBRA. " r 11. TERMINACION DE LAS OBRAS. 
AUTOR liAc 1 o Nr:. 

DEL AVISO A S.P P. FECHA REAL DE: TE HM ATHASO 
26 ~.PRESIDENCIA 7. 1 31 11.1 -OPORTUNIDAD OPORTUNIDAD AOCLNITO 

~ 
.-~ .... HA RfiC"° I 

39.I \... INIC IACI ON A\/150 DE TER MI NACIO N 
e o NT R A T 1 STA ' -

~STIMAC 1 o N E s ...... 11. 2 40 ANEXANDO RELAC. PAGOS 

rrronro- 39.2 
21 

1 O PORTUtllDAD AV ISO 
REGISTRO EN S.P. P. 

RiODO DE LAS ESTIMACIONES. 41.1 DEL AVISO A s P. p 
APL ICAC 10 oi SANCIOH ES A 

11.J 41.2 
..._ 

' LA CONTRATISTA. 5 l fi.'.l BA JüS Pütl ADMON. AVIS O B.3 
M.~TA 2 O º/a MON ro \.. 

OPORTUNl::>AO 

4 AVISO DE IR.R-EGUL. o 4 19 t::> ,1J;\t.C1driDE AQJt.RUü 
~ 

CON ~!CNTO CONTRl\TO r 12. RECEPCION DE OBRAS 
El.5 35 RETErlCIOtl DEL 5 AL MILLAR 

42.~ AVISO A 5.P. P. RECEPCIOtl e o N c UR s o ' ,______ ---· -------------->-

33 
F<EGISTln EST EN s.r. P. 12.1 -

Exel:PCION 1 a. G 42.2 Oh?F<TUHIDt.0 AVISO 

'- ANT!::S DE SU PAGO 

> 25 CONCURSO SEGUN LEY. -- 12. 2 Vo.B o.DEL DE Pro. DE~STUOIOS 
./ /'9_ DE LOS TRABAJO S. " · ¡4 l ASISTENCIA % ,..,.·Nc-e:··c¡rLA"O"¡ri;A 12 . .3 REPRESENT. 

DEL CONTRATO O ACUERDO. .... 9.1 RELf.TIVA AL corHRATO f-É-CH A 1 
I J e$ r r. e 1 F 1 e A e r o FJr<rY-- 12.4 

9.2 RECEPCION 
20.1 DE SU EXISTENCIA -V-C .. --~~_!.~~::i'.:.f~.E_E CAL IE~_O 52.I ENVIO ACTA A s. P. P. 

9 3 ER IFIC'.ACION º/ 
20.2 2 COtlIBATOS SEGUN LEY CANT. DE OElRA 0 

12·5 

32.I 9,4 18 52.2 O PORTUNIOAD EN VIO 
REGIST R O OBRA SOBRE -ESTIMADA ._... -- ~2-6 CORRECCION IRREGULARIDADES 32.3 OPORTUtllOAD \...9. 5 17 FRACC IONA!.llEtllO MONTO 

-'--

20.3 G.l.Rt.rHIAS Y FIANZAS. r M o o 1 F 1 c A e 1 o N E s. ' / 13. y A R 1 o s 4 'º· o PORTUNIOAD 
8 TNFZ> 1H;c·rr1c5N A cficloN A·c ~ - 2..1 PRECIOS 13.1 SOLICITADA POR s. P. P. 

5 45 ACUERDO St::GUN LEY ,____ >.! ODI fl C ACIOl>e> -FEChADELCONT 2.2 PROYEClO -! 3.2 10 FACll- IOAD ES PARA l PlSP. 

' o ACUERDO ....__ AL GONTRATO -·-...._ 

271 P ROY E CT O 10.1 13.1 PLAZO r e o N T R o L Sltl AUTOH 1z;.- -
7 27.2 ANEXOS PRESUPUESTO 13. 2 MONTO S.UPERVISOR NOMBRE 

C ION s. P. P. ,__ 
27.3 ESPECIFIC 13.3 CE SION 

23 corlTRAT/,C ION 36.I PRECJOS Firma PRECIOS AVISO A r--
fj 24 INTEGRACION 36.2 ffiOYECTO COORO.INADOR. NOM 8RE - UNITAR 105 s p p 

NORMt..LI DAD 36.3 PLAZO 
-.--.----~---

FECHA 10.2 DE 
...._ NUM 

9 INICIACION 
36~ MONTO ', .. :''; FE CH t.. MODIFICACIONES. - ·: .,, 

Firma 
10 TER M 1 NA CI O tJ .) 36.5 C ESION SECCION ADMINISTRÁTWA ' 

OPORTUNIDAD O EL AVISO A s. P. P. FECHA RECEPCION: 
ODRAS POR ADMINISlRACIONDIRECU\' ,...___ 

O fl ¡n¡-1\-:JU:.1 AUA l•L 

~TIPO SEGUN 
10.3 9 NOt.I BRE 

• 1 15 L. EY. corlTHATO o ACUFRDO FÍ' mo . 

16 10 4 37 R ESCICION o ~UT S.P.P. Vo.B o JEFATURA DEPARTAMENTO 2 LEGALIDAD CONCEPTOS >---·--,_ 
---· CANCELACIO!l 1\ VIS O 

28 O E COJ<S ER.Y MAllT l-INfU. 3a1 OBRAS f'Ok A S. N. P. FECtlA: 
l 

,____ 
PRESUPUESTO ~ 10 5 ó-p()fifiJ. -

29 OESCRIPOON OBRA ./ _1382 AOMOU. IJlfl ECTA 
-~llDAO ./ '- Fir111a. 

OTAS: 



.t;.NTIDAD: · 
.. -~:( ;':,-:::.·:~·:;.-:-: ·<. ,~-~ -,_ -\~,. :~- ¿~}; :?,: 

,,__, ·. t!,,~~<;.,/;.~rf;~,.ú ;~l~~L~· ;~: :>:i ;~.~{. ~~~-~~ ~-. ~- ~ -
----~--------~--;,-,,,-,~N-·~·-·~--~c-:;-,;-,-.----~~--~~~~------~--~ 

A.NT~CEDE1~T~S: ·. /~;:~ :"/"3· ,
2 

(fa .'',; ·: .. , 
1'JUM. DE lli..G. BP.t': J > ~,::~e .. , ·~;1;'.Ü. :)r~· 

- '--- •-~_.\;~?!~:>:.~\·¡:~<:,:e~".! 

.rfü!'-i. D.t; CTO. Dl'.,l-'~~D,C;.NCIA: 
~~--------·~----------------------~· 

.CO.NTRATIS'lA: 

HAZON bOCIAL: 
~~~--~--~----~~----------------------------~~ 

~UM. D.r.; üG. .c;N SP.l:': . 
~---------------------~--~----~~------~---- ~·.ió - - '. , .. •"f <.'.~- '."- -

CO.NCUIIBO • ----~·-:=:-.e-/~-~,-;_._'.·':~;-,>:_~:.~:.>;·~ ·,-;_>::<:);/.~?\~¿;r:~· -.'., 
"f '···::•,: ·"'·><.······"<;;};,,:··· 

~u~ il!;Ro : · .> .; . ''.-~ i'.,~:~~·;·;~~: ::·;;'·'·:.~tf1{-.: :1:·'?::X;~0r · 
------------------------------~----------------~-----~ -- ' , -.:,r:~ 1: __ :~;-~:j,\~ :::C-~~~>~c~~:~.~-;~s-t.~;~~~-'~~:T~f~/R{t~ti~f ~~~~~h~~:~;~;~;~f~~~~ _;·~:o~·-; .e 
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F 1'.;CHA n.c; INrc1xc~~Q~1:{'°~z ªº·~NTRATO =----------------
F~CHA DE 'l1~lll1Ii~~tlb:EÓ~\·$>cÓ~TRATü: 

-~~·-·:: --·/'.o;"¡~~;:_:-•:c_·_,~ -------------------
. ·.·.·-·., ,, .·.'- -··;-·: 

F .v.;cHA liliA.L D.!!. 1l'.KRMÍ1'1.AOIO.N : 
--~--~~~-~~-------------~~~ 

-·~e-.• 



1 L-.'if 
J L.:.LJ 
.ov: 

SECRE'll\RIA DE PRCGRAMACION Y PRESUPUESTO 

üIRECCIOi~ ~ErlE:-!P,L DE CC~ITROL DE 
CONTRATOS Y OB~hS PUBLICAS. 

AÑO 
1-------·------·----n-•---·~.....I.__~~--~~--._..~--------------

ODRA 

DEPENDENCIA Y DIRECC 10 N 

RAM O ENTIDAD 

~.NTECEDENTES: 

No. DE REGISTRO S. P. P. 

No. DE CONTRATO EN LA DPOCIA. 
··. 

MONTO 

VIS ITA 

SUPERVISOR 

COORDINADOR 1 NUM. 1 
---~L----'----~t 

UNIDAD 

f-----

1 

-------·-· ..... -i~=== 
1 GRUPO. 1 

FECHA DE INSPECCIÓN -··1" ·-.· ---- -_, -.--

StTUACiÓN DE LA OBRA. 

AUTORIZACION: 

OFICIO DE S. P. P. Nl:JMERO. 
. 

FECHA DE OFICIO. .. < ·i ¡.,. {:/ . . ,· :- :.· 

OPORTUNIDAD 

MONTO 
... 

e o R RE s P. A o 8 RA E J E cu TA DA 

j C O t·l T R A T 1 S T A : 

R AZO N SOCIAL 

.__N_o_·-~._E ___ R_E_G_. ___ E_r-_1 ___ s_._P._. __ P. __ ·-----L--------1-------+-:-----:--·---t------i 

VI GENC 1 A DEL. REGISTRO 

~--L_1,_c_A_c_1_d_N_D_E __ s __ A __ N~~~~~~s:_. __ -l--------JL----.. ---t-------r---~--~ 
A'./t SO DE IRREG. A S. P. P. 



O N. CU R 5 O. 

CONTRATO EN S. P.P. 

HJMERO 

E CH A 

E C H A DE 

ONTO 

OF!C. DE JUSTIFIC. DE 

FE CH A. 

CAUSAS DE ADJUOICACl<1N 

VERIFICACIÓN DE CAUSAS. 

C O N T R A T O. 

EXISTENCIA. 

F O R MU L A O O S E G tl N 8 . Y· N. 

FECHA DE CONTRATO. 

FECHA DE RE GIS TR O. 

O POR TU N 1 O A O. 

. No DE FIANZA. 

FECHA 

OPORTU 

MONTO 

CIA. A F 1 A N Z A O O R A'. 

(.,!) 

X 
w 
z 
<C 

O T R O S 
.................. ,.,!-----

--~.!:'.!~~~ ~~-1-~~~~-~ ~~- . .':: ~-~ --·-· - ---·-
FUE H lE DE P. U. 



E G 1 S T R O C O N T R A T O E N S. P P. 

N V 1 O DE L A C T Q. 

PORTUNIDAO. 

V A R o s. 

1NFORMAC1 dN ADIC. PF\OPORCIONADA. 

ACILIDADES PARA INSPECCIÓN 

A N E X O S. 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES. 

PROGRAMA DE VERI FICACldN 
------:------:---'-~----"~-:-:-'"""."":""-'-'-;.,-:-'--;,---'--,....---~-------t 

DA TO S , O P E R A C 1 O N E S 

08 S E R V A C 1 O N E S DE 

EN SU CASO 

RELACIC1N 

P.LANOS ACTU 

C RO Q U 1 S. 

COPIAS DE 

FOTO G 

---------------------------------------------·---------~ 

~~""·~ ... ...-.-...._..._....., _____ . _ _., _______________ _ 



R EGIS°l"RO CONTRATO EN S P. P 

FE e H A DE 1 N 1 e 1 A e 1 o N. 

FECHA DE TERMINACION. 

IN 1 CIACION'. 

AVISO No. 

FECHA DE REGISTRO 

FECHA REAL DE INICIACIÓN 

O P O R T U N 1 O A O. 

ESTIMACIONES 

MONTO TOTAL 

SALO O 

DENTRO DE VI GEN C 1 A. 

TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN 

D~~~_:-_-~-~~R~A~-8---A~J~O~-S----~~~~~~~~~~'ft"t 
AVANCE FIStCO DE LA OBRA. 

AVANCE RESPECTO A CONTRATO. 

C O M TROL DE 

BITA C O 

E QU 1 PO. 

MO ti TO 

:i,c. 

FR/• CCIONAMIC:;!TO MONTO 
··--------·-. ----·----·---· 

EXISTE~ICI A DE OTROS CONTRATOS. _,. __ .,, ____ .. _______________ ....._ _____ __. __________ ,_ ______ -+--------· 



RE GI ST RO CONTRATO EN S. P P. 

RESIDENTE DEPENDENCIA. 

RESIDENTE CONTRATISTA. 

M o o 1 F 1 e A e 1 o N E s. 

PRECIOS 

PROYECTO 

PLAZO 

MONTO 

ES PECI 

CESIÓN 

AVIS O A s. P. P. 
1---------- --· ... -·· . 

O PO RTUNIDAD DEL AVISO 

OBRA AJUSTADA A CONTRATO. 

TER tl·llNACION 

FECHA REAL 

A V 1 SO No. 

FE.CHA REGISTRO DEL 

O P O R T U N 1 O A O. 

RECEPCION 

VOLANTE No. 

FECHA DE REGISTRO'. 

FE CH A DE 1-------· ·-·__;.'-""-'--'=-,....;_,~....;_....;_,,;,,,_,;...;.':-'.;...¡-;,__;; ó;..~..:....,....;_~--:'.'t-:-~_;,;,,;.....;_.;...;.._-:-;-::--1-'7:':::-;::'.'.'";~';'.'.'7":"'"7'."7":-t-"=~-----] 
- -. - - _,;:_:: -~.:-:.' > • ,• - - • 

o p o R Tu N fo,; A.o>f c.:::.Y~'"• 
- --;.¡ ··- --~ ,· " 

Ne OFICIO DE OESIGN'Áci.ooN; 

FC:: CH A. 
-~------------------+-------i--------t--------+--------1 

FIRMA DE ACTA (S). 

C A U S AS 



·e o Ne tus 1 o N E: s 

C A L 1 O A D DE O 8 R A 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

MONTO VERIFICADO· 

PROPOSICIÓN DE OFICIO 

r-.tF.M O 

VISITA POSTERIOR 

M É X 1 e o' D. F. --------DE __________ oE 1 9 -----------..... 

NOMBRE DEL SUPERVISOR F 1 RMA 

~._. ............ ________________________ ~------------------------------------~----~~~~~--ir 



= 
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CAPITULO VI.- COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

-- -_·--:~=-- ,-'-' ---_ ----

Debido a tantas frregul aridades que se esfárlº-cometierrdó én 1 as Dependen-

cias, Empresas Descentralizadas o de participación Estatal se está ocasio 

nando problemas por falta de documentación a continuación se da unas sug~ 

rencias: 

1.- Dependencias que sin registro previo de las estimaciones en la SPP 

efectuan el pago ~e las mismas. 

Esta ocasi6n ·que se presenta sobre todo en las Empresas Descentrali 

. za das o. de par ti ci paci ón Es ta ta 1 , además de i nfri ngi r 1 a 1 ey, oca-

si ona el problema de la falta de documentación para·vigilar y com-

.. erob~r el ejerciCio del contrato y por consiguiente de la supervi--

de 

SPP.'~cff~Btinga.d~{GW fl uJo;éiéi''i'i1form~ci6n opórtüna y veraz, que le per:_ 
~"- >. ~ :, ,,,,_\• ·- - _,. .. - • • • - ' - - •• 

- ··- ~mlta:?Jfitet.-Y~1YfY.;<:e·óa.{lyu~~a.::r1"Ciqi.;ILínta;rc:ari~'-~hs;~1neca n 1 smo s de con tro, , en 

2.-

e l,e~~·~~) C:ic)-.Eo~r~ci:6 .. de (.fa.~i.:'tiifr'l.efsi_o~~~~· autoriza das . 
. -~.:·.'·.i:~:'.;:5-

de enri qüéf~>>~w.:fª.'.[ .. ~;~~~rtcr cultura 1 de 1 os superviso-
- . ' ... ,. '~ \ -· 

res;>tendi ente a incrementar el alcanc~'de J as· propias supervisiones 

se considera necesario 1 a·· prol11ociÓr\ cl~<sill1ihari os d.eéa.ctUa ltzaci ón 

~en las diferentes ramas de la-ih~efif~rfá,.Co~~'.1as-que a continua-

- ción<se enuncian: 

- Edifi cacTóh 

- lJrbani ~~2;6n 
. . . ·-· 

- .V.fas Ten:estres. 

- Obras Hidráulicas 

- Estructura de Concreto y Acero. 
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Obras El~ctricas 

- .-·=;---· - -

Instalaciones Petroleras · ',,, .. ·.'..', 

Telecomunicaciones <~_·:'._·_-~;;·~:::-: 

Instala e iones Ele~t~~~~c&ri;C:a~~;~té~> ·· 
i '.:·<. i i .· ·... .• ·. ·.. ·. . .. . . 

Insuf i ci ene fas de l~s;f U¿·~i~f itif())"~~ción,. para •la selección de 

o b t'ª s· •.. P() t' .. · .. ··sy p~rlJii ~ªh~·,;~. f '.'i 
' ' ' ' . ,: --;,··:.:¡·,;··.-, "'-""- ~-e,· 

COíflci r::.::1~~~0 d:.~;~f¡;~~~hieridilS dO 1 os flujos de iriforinación de 
. la~;d~.p~~~~~h·(:·fa~::._é\:.1·ª sJ>P·,··. se·· 'obtienen desaciertos en fa.J obras 

;.-.. ~ ;." ·--- - . . o.:·' ' - ._,_ .- ' .· - - . - ... '- ':__ ·,.-· ., .- ' - --:- -- - ·- ,-,-- . -·. - - . - -':. ,__. - - --____ ,_ :- . _- - ' - - _. - . - -, ·- -_ ·:.. :. ~. ' - ~ ' . 
se-

1 eccfonadis para .super\/i sar' de ta 1 suerte que es deseá'r sé .. promue

va{la ophrtljna .información de las dependencias a la seJ\~[11~dia.nte -
una' ser.i e de. reuniones intenCi onadamente di ri gi das entr~·los funci.Q_ 

narfos qUe tienen la facultad de tomar desiciones, para< darles a c.Q_ 

nocer·~1a importancia que reviste el que sus diferentes áreas produ~ 
c~n·:infonnación oportuna, de las obras para realizar y qÚe estan -
realizahdo·. 

- - - --- ---- ~~~-=-'._~-~~-_:_::_,__~·-~.c._:;-~-- -~-----==--·~-:.__:_,_~---=--o...--'--·=--_ _:_:__.=_ __ 

4.- Obras que porsutipo,flas super\./1siones),-résültaílobs0letas des-

5.-

pue~<dl lJn año· o ;más {de haberse.terminado; 

._'·J_::_-·. ':._.';-.:/.,: . 

Es é:onv'enientetener en cuenta la. opórtunidad para supervisar las -
obras,aquellas que después de un·~fi6o'rnás de haber sido terminadas, 
por .su utilización o servicios· pr§~sta.dos, resultan obsoletas las su.., 
'pe~vi'.siones· que 'realiza 1 a"srr;,~~.sgm'.O:~eri el ca.so de las obras de ·jar-

· .>;·4;h~r;5a·;:re1no~.~laci•ó.n·r·ba~h~;~I~~~~~\~··:~~··~-···· 
_.- ·- " . ,·: '• ,·. .·.; ,·· ·-::':-'.{':):.' ;~_:_.·:~:_;~~'- :~-}i -~,_:{~-:._~-:~1:·<- :-

·~é~~<~~~~;ti:j~i~~~;~~~)~~~m'~~~i~[~.~~~~'~t~~;~~·~~~;~t; ~:~~h~~~~ ,: .. 
- ._._._.: --~:.'._~.--·-- -- ·L<.~~ ":~. ~;-~i~~-{: -::--~~:~~5~'.~~~-~---~·.' \n· -.. , , :',· '. , ,:;<·~-'._·:,.· .... " 

~~~.-:-"-:;~-:·.c.:~ .:-.?,'?:;_~·-:;~"'- .·--: . -~--~-- -- '.:'"')-, ~/->:!-'.~~:.;..:(~.~·:~~.i.·~ 

Las notificaciones oficial es a las dependencÜs súfren:1 'i~iasos ,:consi

derables, debido al número excesivo de correcciones ele f~rl11a mas no -
de fondo que suelen hacerse, por lo q·:e en algunos casos, istas resul 

tan extemporfineas. 
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Es conveniente, establecer mecanismos de flujo continuo que 
faciliten la formulacidn, aprobaci6n y firma de los oficios 
de observaciones a las dependencias. Para este propósito es 
de desear se elimine la repetición de revisiones y se orieft 
te hacia la produccidn de documentos simplemente.bien elab~ 
radas sin exigencias rigurosas de expresio~~es gramaticales. 

En es te caso, es valedera 1 a expresfór:i poW~lélr 
es superación de lo bueno". , 
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,· ·. .. - - ' - -

B rs L , r <J G R • .A. / i A· 
,, ,·;.,. ··' ·, . -

- La Constitútión Política de los Estados Unidos, Mexicanos. 

- Ley~~~;;b~~as·';úb 1 i cas. 

- L~~~:Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públfcó Federal. 

- Ley General de Adquisiciones y Almacenes. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública 

- Leyes y Decretos del Poder Legislativo Federal.· 
·';'>" 

Diario Oficial. (Los indicados que había sobre;.s~.: 
,.~ ,.,.~'.S:"-';:.·_~< _. '. {-;:;~·"'":¡:;:'. _·, 

- Primer Seminario de la Evaluac'ié5ne'nila Administración Pública 
Federal (Apuntes}. 

- La supervisión y el Control de Contratos y Obras Públicas ..... . 
(Temario tratado en sesión p~~naria anual en el Estado de Morelos, 
Marzo/82). 

- Boletines emitidos por la S. P}(P •. (Para i.nspe.ce.ión de obra). 
~;-- ,:= __ ;-,, ---0 -=-e --,.-c~~!-"'c-'~~,~-;·<-~~:_'-:; -~~~--:'·~- ·~,~-,, --'"--'-·--= 

,-~-·-"~· ··> ·,~-~-;'.".:.~-~~~+:.: .·,-.- +;_·_;. ::.·~c·C:--·i(' '~~:·e~ ~~'.~·~'.>' --- ' '- .,_. ""---.'/ :,:/~),'._:_·:':', .;-o:_ 

- Bases y Norrnas para' l·a ~oritratációrú./'.~jecuC:ión de Obras Públicas. 
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